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Señora Jueza  
Dra. EDITH ALARCÓN BERNAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO (61) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ - SECCIÓN TERCERA  
Al correo electrónico institucional 

 
REF: MEDIO DE CONTROL DE REPARACIÓN DIRECTA.  

RADICADO No.: 110013343061 2021 00059 00  

DEMANDANTE: FLOR MARINA JUNCA MOLINA  
DEMANDADO: INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU y 
OTRO 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y PROPUESTA DE 
EXCEPCIONES  

 

Cordial Saludo,  
 
ADALBERTO VELÁSQUEZ SEGRERA, mayor de edad, domiciliado y vecino de esta 
ciudad, e identificado como aparece al pie de mi firma actuando en mi calidad de 
apoderado judicial de la entidad demandada (Instituto de Desarrollo Urbano – IDU) 
conforme al poder otorgado por el Dr. CARLOS FRANCISCO RAMÍREZ CARDENAS, 
mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., identificado con la cédula de 
ciudadanía número 19.347.179 quien actúa en calidad de Director Técnico de Gestión 
Judicial, del INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO en adelante IDU, según 
resolución de nombramiento número 002498 del 4 de marzo de 2020, y con Acta de 
Posesión No. 044 de 10 marzo de 2020, establecimiento público del orden Distrital, 
creado mediante Acuerdo 19 de 1972 del Concejo de Bogotá, D.C., en virtud de la 
delegación de funciones señalada en los Acuerdos 001 y 002 del 3 de febrero de 2009 
expedidos por el Consejo Directivo y en especial las asignadas por el artículo 13 de la 
Resolución No. 004648 del 24 de agosto de 2020 suscrita por el Director General del 
Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, por la cual se delega en cabeza del Director 
Técnico de Gestión Judicial la posibilidad de otorgar poderes para garantizar la 
representación judicial de la entidad distrital, documento este que fue allegado mediante 
mensaje de datos al correo electrónico del despacho el pasado 3 de junio de 2021, a 
través del presente escrito procedo dentro del término oportuno de ley, a contestar el 
medio de control planteado y formular excepciones contra la pretensiones de la misma 
en los siguientes términos: 
 
 

I. ENTIDAD DEMANDADA 

    
El Instituto de Desarrollo Urbano – IDU, es un Establecimiento Público del orden 
Distrital, descentralizado, con personería jurídica, patrimonio propio y autonomía 
administrativa, creado mediante Acuerdo 19 de 1972 emanado del Concejo Municipal 
de la ciudad capital, entidad distrital que tiene dentro de sus funciones la adecuación 
para la movilidad de la infraestructura urbana de la ciudad, entendida esta como la 
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construcción, rehabilitación y mantenimiento de las vías públicas, puentes, andenes, 
alamedas y demás espacios destinados para el uso público.  
 
 

II. FRENTE A LAS PRETENSIONES. 

 
Manifiesto que me opongo a la prosperidad de todas y cada una de las pretensiones, 
declaraciones y condenas solicitadas por el demandante en contra del INSTITUTO DE 
DESARROLLO URBANO – IDU, por carecer estas de fundamentos de hecho, de 
derecho y probatorios, que de alguna manera hagan responsable a mi representada 
respecto de la situación particular acá planteada, tal como se indicará en el acápite de 
excepciones.  

 
 

III. FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 
En este acápite procedo a dar contestación a cada uno de los hechos narrados en el 
medio de control presentado a consideración de la justicia contenciosa administrativa 
el 15 de marzo del 2021, y admitida en debida forma mediante Auto del 11 de mayo 
del 2021, después de la subsanación efectuada por el apoderado de la actora, 
integrándola al documento reparador. Así, en los términos expuestos, se procede a 
contestar, siguiendo para tal efecto la misma numeración propuesta de la siguiente 
forma:  
 

• PRONUNCIAMIENTO FRENTE A CADA UNO DE LOS HECHOS: 

 
HECHO PRIMERO. Es cierto. Entre mi representada y la firma GISAICO S.A. se 
suscribió el contrato de obra IDU – 1386 – 2017, cuyo objeto fue el de “Ejecutar a precios 
unitarios y a monto agotable, las actividades necesarias para la ejecución de las obras 
de conservación de la malla vial arterial troncal y la malla vial que soporta las rutas del 
sistema integrado de transporte público – SITP, en la ciudad de Bogotá DC Grupo I.” 
 
HECHO SEGUNDO. No es cierto. De conformidad con lo extractado de la lectura del 
amplio material documental que concurre a esta causa, la obra inició su ejecución el 9 
de enero de 2018, finalizando la misma el 8 de enero de 2021. El planteamiento 
realizado por la activa no cuenta con ningún soporte probatorio. Su afirmación debe ser 
acreditado por la parte demandante, conforme lo establece el art. 167 del Código 
General del Proceso, norma aplicable por remisión directa del art. 211 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. Al respecto nos 
remitimos a los elementos probatorios que se alleguen al plenario. QUE SE PRUEBE. 
 

HECHO TERCERO. Es parcialmente cierto. El predio respecto del cual la señora 
Junca Molina ha presentado varias peticiones ante mi representada, corresponde 
efectivamente al ubicado en la Carrera 5 R No. 50 A – 17 Sur de la ciudad de Bogotá 
D.C., sin embargo, no existe documento idóneo en el plenario, que determine que la 
actora es la propietaria de dicho inmueble. Se trata de una afirmación que debe ser 
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acreditada por la parte demandante, conforme lo establece el art. 167 del Código 
General del Proceso, norma aplicable por remisión directa del art. 211 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. QUE SE PRUEBE. 
 
HECHO CUARTO. No es cierto. Al plenario se allega un informe elaborado por el 
Arquitecto Luis Fernando Rojas, en el cual se establece que el supuesto daño material 
asciende a la suma enunciada, sin embargo, debe anotarse que la forma de ingresar 
dicha experticia a la causa que nos convoca, no atendió lo ordenado por el artículo 218 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y en lo 
no regulado por dicha norma, lo estipulado por el artículo 226 del Código General del 
Proceso. Es de anotar que, en comunicación remitida por el Director Técnico de 
Mantenimiento del IDU al Director Técnico de Gestión Judicial el 14 de octubre de 2020, 
da cuenta del informe técnico aportado por el consorcio WSP-CCC (Interventoría IDU-
1471-2017) en el cual manifiesta que las averías del inmueble en mención pueden 
obedecer a varias causas no determinadas. De igual forma, en visita realizada por el 
Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático – IDIGER los días 21 y 30 
de diciembre de 2019 al predio supuestamente averiado, menciona en forma textual: 
“En general se evidencia que la edificación presenta un buen estado de conservación”. 
QUE SE PRUEBE. 
 
HECHO QUINTO AL SÉPTIMO. No son hechos. Se trata de afirmaciones que se 
producen en virtud de apreciaciones subjetivas del demandante apoyados en el informe 
realizado por el Arquitecto Luis Fernando Rojas quien deberá acudir al despacho a 
ratificar sus afirmaciones, que son objeto de la litis propuesta. Son aseveraciones 
técnicas que deberán ser acreditadas por la parte demandante, conforme lo establece 
el art. 167 del Código General del Proceso, norma aplicable por remisión directa del art. 
211 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. Al 
respecto nos remitimos a los elementos probatorios allegados al plenario. QUE SE 
PRUEBE. 
 
HECHO OCTAVO. No es un hecho. Corresponde a una afirmación incompleta que 
tiene que ver con la demandada GISAICO S.A. 
 
HECHO NOVENO. No es un hecho. Plantea la demandante una afirmación que 
supuestamente soportada en 3 contratos de arrendamiento suscritos el 19 de diciembre 
de 2018 (uno) y el 19 de diciembre de 2019 (los otros dos). Es una aseveración que 
debe ser acreditada por la parte demandante, conforme lo establece el art. 167 del 
Código General del Proceso, norma aplicable por remisión directa del art. 211 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. Al respecto 
nos remitimos a los elementos probatorios allegados al plenario. QUE SE PRUEBE. 
 
HECHO DÉCIMO. No es un hecho. Se trata de una afirmación que se produce en 
virtud de apreciaciones subjetivas del demandante, aseveración que deberá ser 
acreditada por la parte demandante, conforme lo establece el art. 167 del Código 
General del Proceso, norma aplicable por remisión directa del art. 211 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. Al respecto nos 
remitimos a los elementos probatorios allegados al plenario. QUE SE PRUEBE. 
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HECHO DÉCIMO PRIMERO. No es cierto. Existen sendas comunicaciones de la 
mencionada Junca Molina, con fecha anterior al 9 de agosto de 2019, en el cual solicita 
atención por los supuestos daños al inmueble ubicado en la Carrera 5 R No. 50 A – 17 
Sur de la ciudad e Bogotá D.C., por lo cual, no puede aceptarse que se determine como 
fecha de consolidación del supuesto daño la enunciada. QUE SE PRUEBE. 
 
 

IV. FUNDAMENTOS FÁCTICOS Y CONSIDERACIONES JURÍDICAS DE LA 

DEFENSA 

 
Manifiesta la parte demandante que el Instituto de Desarrollo Urbano (IDU) debe ser 
declarada administrativamente responsable por los hechos que se relatan, y por tal, 
debe ser condenada al pago de los perjuicios morales y de orden económico 
supuestamente causados. 
 
Establece el numeral noveno del artículo 95 de la Constitución Política de Colombia, 
que es deber de todo ciudadano el “colaborar al financiamiento de los gastos e 
inversiones del Estado dentro del concepto de justicia y equidad.” En virtud de ello, y 
por efecto del principio de solidaridad ciudadana, la distribución de las cargas públicas 
se establece teniendo en cuenta la capacidad y necesidad de los individuos para 
soportarlas. Dicho de otra manera, todos los ciudadanos tenemos el deber de contribuir 
con el desarrollo económico y social del Estado, “entendiéndose como normal aquella 
carga que es ordinaria a la vida en sociedad.”1 
 

La reclamación de la demandante se soporta en la teoría del “daño especial” o 
“responsabilidad sin falta”, respecto de la cual, se probarán las debidas y legales 
actuaciones de mi representada. Plantea la doctrina que dicha teoría se refiere a la 
responsabilidad administrativa frente al desequilibrio de las cargas públicas y la forma 
en que la administración debe reparar el daño que se cause a quienes demuestren la 
lesión injusta a su patrimonio. Así se define como “aquel que se inflige al administrado 
en desarrollo de una actuación legitima del Estado ajustada en un todo a la legalidad, 
pero que debe ser indemnizado por razones de equidad y de justicia distributiva, en la 
medida en que la administración se ha beneficiado de un daño anormal, desmesurado 
o superior a aquel que deben sufrir los administrados en razón a la naturaleza particular 
del poder público, el cual entraña de esta suerte un rompimiento de igualdad ante las 
cargas del poder público” en palabras del tratadista Gustavo Cuello. Entonces, en 
principio, todos los ciudadanos nos encontramos en igualdad de condiciones respecto 
de la distribución de las cargas públicas, sin embargo, cuando dicha distribución 
sobrepasa las capacidades de los asociados, es deber del Estado, en armonía con lo 
dispuesto en el artículo 90 de la Constitución Nacional, reparar dichos excesos.  
 
Así, aterrizando la teoría planteada, a la causa que nos reúne, debe decirse que no 
existe elemento de juicio válido para aceptar ninguna de las pretensiones planteadas 
en el medio de control propuesto, pues tal como se expondrá, los requerimientos 

 
1 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera Subsección “C”; veintiocho (28) de enero de dos mil quince (2015); 
Expediente No. 05001-23-31-000-2012-03487- 01; Consejero Ponente Dr. Jaime Orlando Santofimio Gamboa. 
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jurisprudenciales del "daño especial" no se cumplen en la actividad lícita y legítima 
ejercida por el IDU. Dado que el daño que le imputa la ciudadana al IDU es el monto en 
que debe incurrir para reparar la vivienda, así como el lucro cesante que se desprende 
por la terminación de unos supuestos contratos de arrendamiento respecto del predio 
supuestamente afectado, (contratos de los cuales existen serios reparos jurídicos), 
podría decirse que lo anterior no se encuentra probado, y si llegare a considerar lo 
contrario, su generación fue producida por factores externos a las actuaciones de la 
administración convocada.  
 
La jurisprudencia ha acuñado la tesis de la responsabilidad administrativa por daño 
especial, con fundamento en la igualdad que frente a las cargas públicas deben tener 
todos los gobernados. Es bien sabido que la existencia del Estado, su supervivencia, 
su desarrollo y administración imponen a los asociados una serie de sacrificios o cargas, 
que, dentro del principio de la equidad y la justicia distributiva, deben participar por igual 
en esa contribución. No es permitido al Estado romper ese equilibrio o situación de 
igualdad, haciendo a algunos más oneroso su compromiso social, pues cuando tal 
fenómeno se registra se incurre en una injusticia que debe repararse en todas sus 
consecuencias. 
 
En sentencia del 28 de octubre de 1976, el Consejo de Estado, con ponencia del Dr. 
Jorge Valencia Arango, hizo un detenido análisis de la responsabilidad basada en el 
daño especial, la cual de manera constante se ha expresado en los siguientes términos: 

 
"Responde el Estado a pesar de la legalidad total de su actuación, de manera excepcional y por equidad, 
cuando al obrar de tal modo, en beneficio de la comunidad, por razón de las circunstancias de hecho en 
que tal actividad se desarrolla, causa al administrado un daño especial, anormal, considerable, superior 
al que normalmente deben sufrir los ciudadanos en razón de la especial naturaleza de los poderes y sus 
actuaciones del Estado, equidad que debe reinar ante los sacrificios que importa para los administrados 
la existencia del Estado." 

 

Se trata, entonces, de una responsabilidad objetiva dentro de la cual, demostrado el 
hecho, el daño y la relación de causalidad entre uno y otro se produce la condena, 
teniendo en cuenta, eso sí, que se presenten los demás elementos de este especial 
régimen. En el caso en comento, se reitera, el daño es inexistente.  
 
Secuencia de lo anterior, debe decirse que no existen elementos de juicio válidos para 
generar el tan alegado daño, pues tal como quedó expuesto, no se cumplen con los 
requisitos exigidos para la configuración del "daño especial" en el desarrollo de la lícita, 
legítima y necesaria actuación desplegada por mi apoderada, al contratar una obra 
pública tendiente a la conservación y mantenimiento de la malla vial capitalina, por lo 
cual, diferimos sustancialmente de los planteamientos de la activa en sus hechos y en 
sus pretensiones, presentando así a consideración del despacho las siguientes 
excepciones en la siguiente forma: 
 
 

V. EXCEPCIONES 

 
1) PRIMERA EXCEPCIÓN 
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• APARICIÓN DE EXIMENTES DE LA RESPONSABILIDAD POR DAÑO 

ESPECIAL  

Son reconocidos como eximentes de la responsabilidad por daño especial, i) la fuerza 
mayor y el caso fortuito; ii) la culpa exclusiva de la víctima; iii) el pleito pendiente; iv) el 
hecho de un tercero y v) la inexistencia del daño antijurídico. 
 
Respecto a los literales i), ii) y iii) no puede plantearse mayores comentarios, sin 
embargo, sobre los señalados en los numerales iv) y v) deben hacerse las siguientes 
precisiones: 
 

• HECHO DE UN TERCERO: 

 
Son reiterados los pronunciamientos jurisprudenciales y doctrinales respecto del 
carácter exonerativo del hecho de un tercero en la teoría del daño especial, dada su 
condición de causa extraña a la actuación del requerido. Es de anotar que el Instituto 
de Desarrollo Urbano – IDU al momento de contratar una acción constructiva 
tendiente a adelantar una de sus actividades misionales (conservación de la malla 
vial), actuó en forma idónea a efecto de entregar bienestar a la comunidad a la que 
debe su labor diaria.  
 
Ahora, si dada la actividad del contratista en su labor deviene en consecuencias 
funestas para algún administrado (lo cual no está probado), la entidad se excusa en 
su diáfana y reglada labor. 

 

• INEXISTENCIA DE UN DAÑO ANTIJURÍDICO: 
 

Ya nos pronunciamos respecto de la inexistencia del daño antijurídico, el cual para 
que se materialice, es absolutamente necesario que se presente un desequilibrio 
frente a las cargas públicas, que los ciudadanos no están en la obligación de 
soportar. 

 
El daño debe ser de una contundencia tal, que al asociado afectado se le debe 
vulnerar en grado sumo su igualdad con respecto al resto de la comunidad; debe 
generarse una magnitud desproporcionada de carga, absolutamente distinta a los 
demás conciudadanos. 

 
De igual forma, se observa, que el lucro cesante que se reclama además de no 
contar con ningún soporte distinto del decir del propietario, apoyado en la 
suscripción de unos contratos que deben ser soportados ante el plenario, no tiene 
la dimensión de considerarse un desequilibrio tal, que no sea posible soportar. Así 
las cosas, no existe el daño jurídico que se irroga. 
 

Por todo lo anterior, se solicita al despacho, que declaré procedente la presente 
excepción y declaré imprósperas las pretensiones de los actores. 
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2) SEGUNDA EXCEPCIÓN 

 

• INEXISTENCIA DEL DESEQUILIBRIO DE LAS CARGAS PÚBLICAS E 

INEXISTENCIA DE UN DAÑO ANTIJURIDICO 

 
En la excepción atrás planteada, se reconoce como eximente de la responsabilidad por 
daño especial la inexistencia del daño antijurídico, respecto de la cual, junto con la 
inexistencia del desequilibrio de las cargas públicas, merece las siguientes precisiones.  

 
Para que se materialice un daño antijurídico, es absolutamente necesario que se 
presente un desequilibrio frente a las cargas públicas, que los ciudadanos no están en 
la obligación de soportar. No puede entonces considerarse que entratandose de daño 
especial, cualquier afectación al ciudadano por si misma, deviene en legitimación para 
reclamar reparación. Al no generarse la carga desproporcionada que hemos venido 
mencionando, simplemente no da lugar a la existencia de desequilibrio, y por ende de 
daño. 
 
Sin ningún tipo de pericia financiera entregada al conocimiento del despacho, se 
proponen unas cifras de una supuesta desmejora económica sufrida por la actora. La 
efectivización de una política pública de la administración, en búsqueda del interés 
común, no puede ser alegada como un factor desequilibrante y por ende causante de 
daños. No se encuentra demostrado que existió el tan reiterado desequilibrio de las 
cargas públicas, dado que no se sometió a la parte activa a situaciones 
desproporcionadas que hubieren dado lugar a un perjuicio económico concreto y grave. 
Dice el Consejo de Estado: 
 

El primer elemento que se debe analizar es la existencia del daño, toda vez que, como lo ha reiterado la 
jurisprudencia de esta Sala, no hay lugar a declarar responsabilidad sin daño y solo ante su acreditación 
se puede explorar la posibilidad de su imputación al Estado. // Establecida la existencia del daño es 
necesario verificar si este es imputable o no a la entidad demandada2 

 

Así mismo reitera el alto tribunal de lo Contencioso Administrativo: 
 

“El daño antijurídico, a efectos de que sea indemnizable, requiere estar cabalmente estructurado; por tal 
motivo, esta Sección del Consejo de Estado ha establecido que resulta imprescindible acreditar los 
siguientes aspectos relacionados con la lesión o detrimento cuya reparación se reclama: i) Que el daño 
sea antijurídico, esto es, que la persona no tenga el deber jurídico de soportarlo, “Con ello, entonces, se 
excluyen las decisiones que se mueven en la esfera de lo cuestionable o las sentencias que contienen 
interpretaciones válidas de los hechos o derechos”. ii) Que se lesione un derecho, bien o interés 
protegido por el ordenamiento legal. iii) Que el daño sea cierto, es decir, que se pueda apreciar material 
y jurídicamente y, por ende, no se limite a una mera conjetura. Adicionalmente, esta Subsección, en 
anteriores providencias ha considerado que el daño debe ser cierto, real, determinado o determinable e 
indemnizable, so pena, de configurarse como eventual e hipotético”3 

 

Por último, plantea el profesor Juan Carlos Henao:  

 
2 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección A, sentencia de 5 de marzo de 2020, radicación: 70001-33-
31-000-2008-00645-01(49709), actor: Olga Martínez Tapiero y otros, demandado: Nación - Rama Judicial.   
3 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección A, sentencia de 5 de marzo de 2020, radicación número: 
76001-23-31-000-2010-01155-01(53753), actor: Danilo Hernando Gómez Gómez y otros, demandado: Nación - Rama Judicial - Consejo Superior de la 
Judicatura, referencia: acción de reparación directa (apelación sentencia).   
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“Si no hubo daño o no se puede determinar o no se pudo evaluar, hasta allí habrá de llegarse; todo 
esfuerzo adicional, relativo a la autoría y a la calificación moral de la conducta del autor resultará necio 
e inútil (…) El daño es, entonces, el primer elemento de la responsabilidad, y de no estar presente torna 
inoficioso el estudio de la misma, por más de que exista una falla del servicio. La razón de ser de esta 
lógica es simple: si una persona no ha sido dañada, no tiene porqué ser favorecida con una condena 
que no correspondería sino que iría a enriquecerla son justa causa. El daño es la causa de la reparación 
y la reparación es la finalidad última de la responsabilidad civil.”4 

 

Por tal, no existe prueba del reclamado daño, por lo cual no existiría obligación de 
reparación alguna. No se encuentra soportado en forma técnica el desmedro financiero 
reclamado.  
 
Así, se solicita al despacho, que declaré procedente la presente excepción y declaré 
imprósperas las pretensiones de los actores. 
 
 

3) TERCERA EXCEPCIÓN 

 

• INEXISTENCIA DE ELEMENTOS PROBATORIOS QUE DETERMINE LA 

RESPONSABILIDAD DEL INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU EN 

EL HECHO PRODUCTOR DEL DAÑO.  

 

Sea este el momento de consolidar lo afirmado en varios apartes de los planteamientos 
en este escrito resistente de las pretensiones. Si bien están claras las actuaciones 
administrativas de la entidad distrital demandada, no se encuentra soportado 
técnicamente el supuesto debacle monetario de la activa, carga esta de la cual no 
podría desembarazarse en virtud de lo estipulado por la ley. 
 
Dice el artículo 167 de la Ley 1564 de 2012  
 

Artículo 167. Carga de la prueba. Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las 
normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen. 

No obstante, según las particularidades del caso, el juez podrá, de oficio o a petición de parte, 
distribuir, la carga al decretar las pruebas, durante su práctica o en cualquier momento del 
proceso antes de fallar, exigiendo probar determinado hecho a la parte que se encuentre en 
una situación más favorable para aportar las evidencias o esclarecer los hechos controvertidos. 
La parte se considerará en mejor posición para probar en virtud de su cercanía con el material 
probatorio, por tener en su poder el objeto de prueba, por circunstancias técnicas especiales, 
por haber intervenido directamente en los hechos que dieron lugar al litigio, o por estado de 
indefensión o de incapacidad en la cual se encuentre la contraparte, entre otras circunstancias 
similares. 

 

Así las cosas, por remisión del artículo 211 de la Ley 1437 de 2011, los procesos que 
se adelanten ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo, sus hechos deben 
venir soportados en pruebas que den certezas frente a la actuación de las demandadas 
frente a las faltas que se le imputan. 

 
4 Juan Carlos Henao; El daño, Análisis comparativo de la responsabilidad extracontractual del Estado en derecho colombiano y francés; Editorial 
Universidad Externado de Colombia; 1998; páginas 36 y 37 
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Dice al respecto el Consejo de Estado: 
 

“(…) Lo anterior, en virtud de que no se cumplió con la carga de la prueba en este extremo; 
sobre el particular, recuérdese que, según el artículo 177 del Código de Procedimiento Civil, 
corresponde a las partes probar –no sólo afirmar- el supuesto de hecho de las normas que 
consagran el efecto jurídico que ellas persiguen; en consecuencia, era deber de las 
demandantes probar el daño alegado y que éste era atribuible a la administración pública, así 
como los perjuicios causados, de todo lo cual solo se probó la ocurrencia del daño.”5 

 

Por lo anterior, se considera que la excepción acá planteada, al no existir pruebas del 
daño que se reclama, solicito muy respetuosamente al Despacho, declare probada la 
presente excepción y niegue las pretensiones de la demanda. 
 
 

4) CUARTA EXCEPCIÓN 

 

• IMPROCEDENCIA DE LA REPARACIÓN POR NO CONFIGURARSE LA 

RESPONSABILIDAD SIN FALTA O “DAÑO ESPECIAL” 

Se fundamenta la presente excepción en el hecho de que, ante la ausencia de falla en 
el servicio de la administración que se argumentó en las excepciones anteriores, no da 
lugar a reparación; en ese entendido, no puede tampoco erigirse responsabilidad al 
Instituto de Desarrollo Urbano – IDU con apoyo en el régimen de responsabilidad 
objetivo de la administración, cuando actúa dentro de las competencias que las normas 
le asignan, en cumplimiento de los cometidos estatales. Este perjuicio debe exceder el 
límite del sacrificio que la comunidad en general debe soportar como resultado del 
ejercicio de los poderes públicos y lo actividad del Estado, que rompa el principio de 
"igualdad de los ciudadanos ante la ley y las cargas públicas". 
  
La línea Jurisprudencial Colombiana ha sintetizado los elementos relacionados con este 
régimen de responsabilidad objetiva fundado en el rompimiento del principio de igualdad 
ante las cargas públicas para poder lograr hacer efectivo el enunciado daño especial, 
elementos enunciados y desarrollados en el capítulo IV de este escrito, denominado 
FUNDAMENTOS FÁCTICOS Y CONSIDERACIONES JURÍDICAS DE LA DEFENSA.  
 
 

5) QUINTA EXCEPCIÓN 

 

• HECHO O CULPA DE UN TERCERO  
 
Es de anotar que la actuación directa de mi representada en los hechos que se revisan 
no se evidencia. A través de la figura del contrato público el Instituto de Desarrollo 
Urbano – IDU despliega su misión de mantenimiento y conservación de la malla vial 
capitalina. Esta no es la excepción.  

 
5 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección “C”; C.P. Jaime Orlando Santofimio 
Gamboa; Bogotá D.C. diez (10) de noviembre de 2016; Radicado   76001-23-31-000-2005-00501-01(35637) 
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Está demostrado que en virtud del contrato de obra IDU-1386-2017 la sociedad 
GISAICO S.A. fue la encargada de realizar las acciones constructivas que la 
demandante acusa como causantes del daño que reclama (sin que el mismo estuviere 
probado). 
 
Así, dicha sociedad, como tercera interviniente exclusiva y esencial en la supuesta 
producción de daño, y dada la autonomía técnica, financiera y administrativa con que 
se desarrolló dicha actividad, daría lugar a la exoneración de responsabilidad de mi 
representada. 
 
Esta causa extraña interviniente, rompe el vínculo de causalidad entre el supuesto 
perjuicio sufrido y la conducta de la entidad pública distrital que represento, generando 
así una necesaria sentencia desestimatoria de cualquier pretensión de declaratoria de 
responsabilidad a la misma. Así el daño que se nos imputa respecto de causar averías 
al inmueble que se declara propiedad de la demandante (en el caso en que llegue a 
demostrarse), así como la del lucro cesante que se reclama, corresponde a acciones 
ajenas a mi mandante. Dicha causal eximente de responsabilidad, posee plenos efectos 
liberadores respecto de la responsabilidad estatal. 

 
Por todo lo anterior, al Instituto de Desarrollo Urbano- IDU, no se le podría endilgar 
responsabilidad alguna, pues de acuerdo a lo relatado en el libelo introductorio, se 
puede determinar la responsabilidad en la producción del daño que se relata (si es que 
este existe), se encuentra en cabeza de terceros, por tal razón, solicito 
respetuosamente al Despacho declarar probada la presente excepción. 
 
 

6) SEXTA EXCEPCIÓN: 

 

• EXCEPCIONES OFICIOSAS.  

 

Igualmente solicito al Señor Juez declarar de oficio todas las excepciones de fondo que 
resulten probadas dentro del proceso y que no hayan sido alegadas como tales. 
 
Para lo cual se trae a colación, el presente pronunciamiento:  
 

“Cuando el juez halle probados los hechos que constituyen una excepción, 

deberá reconocerla oficiosamente en la sentencia, salvo las de prescripción, 

compensación y nulidad relativa, que deberán alegarse en la contestación de la 

demanda. 

  

Si el juez encuentra probada una excepción que conduzca a rechazar todas las 

pretensiones de la demanda, podrá abstenerse de examinar las restantes. En 

este caso, si el superior considera infundada aquella excepción, resolverá sobre 

las otras, aunque quien la alegó no haya apelado de la sentencia.” 
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En virtud de ello, y en caso de ser notoria la excepción que resulte probada dentro del 
trámite del presente asunto, debe ser declarada de manera oficiosa por el director del 
proceso en virtud de las garantías constitucionales.  
 
 

VI. PRUEBAS 

 
Para probar los hechos en que se sustentan las excepciones aquí formuladas, 
respetuosamente solicito al Señor Juez que se decreten las siguientes:  
 
A.- DOCUMENTALES APORTADAS: 
 
Sírvase Señor Juez, tener como pruebas documentales las siguientes: 
 

1. En cumplimiento de lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 175 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, allego como 
prueba los antecedentes administrativos que reposan en la entidad respecto del 
caso que nos ocupa en 100 folios. 
 
Si bien se reiteran a continuación algunas piezas que se encontraran en los 
documentos que se entregaron en los antecedentes administrativos, se realiza 
por la importancia de dichas piezas probatorias.  
 

2. Radicado Orfeo No. 20203660213713 del 14 de octubre de 2020, en el cual el 
Director Técnico de Mantenimiento del IDU, explica como el contratista y el 
interventor de obra han venido acompañando en todo momento la reclamación 
de la ciudadana, incluso, como le han entregado opciones de solución definitiva 
a su reclamación. 
 

3. Radicado Orfeo No. 20213660172373 del 10 de junio de 2021, en el cual se 
observa el trasegar administrativo de las distintas peticiones de la demandante al 
interior de la entidad distrital, así como las actuaciones tanto del contratista de 
obra, y del interventor. 
 

4. Informe de la visita practicada por Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y 
Cambio Climático – IDIGER los días 21 y 30 de diciembre de 2019, la cual fue 
remitida a la demandante el 15 de enero de 2020. 
 

5. Copia del contrato de interventoría suscrito entre el IDU y el Consorcio WSP – 
CCC mediante el cual se contrató la interventoría del contrato de obra pública 
suscrita con la Sociedad GISAICO S.A.  
 

B.- TESTIMONIALES: 
 
Sírvase Señora Jueza, ordenar los siguientes testimonios:  
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1. Convóquese a la Señora MAGALY TAPIERO PRADA, quien se identifica con la 

cédula de ciudadanía No. 1.105.056.757, y quien aparece firmando como 

arrendataria del inmueble, supuestamente de propiedad de la actora. En el 

enunciado contrato de arrendamiento firmado solo por la mencionada fue suscrito 

el 19 de diciembre de 2018. Dado que el testimonio solicitado se requiere para 

que deponga, respecto del contrato de arrendamiento aportado por la parte 

activa, como prueba del supuesto daño patrimonial causado por un lucro cesante, 

solicito a su señoría, que una vez decretado el mismo, ordene a la demandante 

informar los datos de contacto de la enunciada Tapiero Prada, para proceder a 

realizar la convocatoria que sea del caso. 

 
2. Convóquese al Señor DIEGO ANDRÉS CHOCONTÁ PINZÓN, quien se identifica 

con la cédula de ciudadanía No. 1.069.267.415, y quien aparece firmando como 

arrendatario del inmueble, supuestamente de propiedad de la actora. En el 

enunciado contrato de arrendamiento firmado solo por el mencionado fue suscrito 

el 19 de diciembre de 2019. Dado que el testimonio solicitado se requiere para 

que deponga, respecto del contrato de arrendamiento aportado por la parte 

activa, como prueba del supuesto daño patrimonial causado por un lucro cesante, 

solicito a su señoría, que una vez decretado el mismo, ordene a la demandante 

informar los datos de contacto del enunciado Chocontá Pinzón, para proceder a 

realizar la convocatoria que sea del caso. 

 

3. Convóquese al Señor WILLIAM ANCISAR ESCAMILLA DUQUE, quien se 

identifica con la cédula de ciudadanía No. 1.115.359.464, y quien aparece 

firmando como arrendatario del inmueble, supuestamente de propiedad de la 

actora. En el enunciado contrato de arrendamiento firmado solo por el 

mencionado fue suscrito el 19 de diciembre de 2019. Dado que el testimonio 

solicitado se requiere para que deponga, respecto del contrato de arrendamiento 

aportado por la parte activa, como prueba del supuesto daño patrimonial causado 

por un lucro cesante, solicito a su señoría, que una vez decretado el mismo, 

ordene a la demandante informar los datos de contacto del enunciado Escamilla 

Duque, para proceder a realizar la convocatoria que sea del caso. 

 
4. Convóquese a la Ingeniera CAROLINA CASTRO DÍAZ, o quien haga sus veces 

como tal en la sociedad GISAICO S.A., sociedad identificada con el Nit. No. 

890.917.464-1, con domicilio en la ciudad de Medellín en la Calle 2 SUR 43 C 83, 

y quien puede ser notificada a los correos electrónicos 

angela.garcia@gisaico.com.co y   luz.perez@gisaico.com.co para que deponga 

de ciertas afirmaciones realizadas en comunicaciones remitidas a la demandante 

y al Instituto de Desarrollo Urbano – IDU. 
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5. Convóquese al Ingeniero JAVIER FLOREZ SÁNCHEZ, quien se presenta como 

Director de Obra de la sociedad GISAICO S.A., o quien haga sus veces, sociedad 

identificada con el Nit. No. 890.917.464-1, con domicilio en la ciudad de Medellín 

en la Calle 2 SUR 43 C 83, y quien puede ser notificada a los correos electrónicos 

angela.garcia@gisaico.com.co y   luz.perez@gisaico.com.co para que deponga 

de ciertas afirmaciones realizadas en comunicaciones remitidas a la demandante 

y al Instituto de Desarrollo Urbano – IDU. 

 

6. Convóquese al señor JUAN MIGUEL CALDERÓN GALLÓN, identificado con la 

cédula de ciudadanía número 80.134.321, quien funge como representante legal 

del CONSORCIO WSP – CCC identificado con el Nit No. 901.133.491-2, o quien 

haga sus veces, a efecto de que en desarrollo de su actividad de interventor del 

contrato adelantado con la firma GISAICO S.A., deponga respecto de lo que le 

conste al respecto de los hechos que se revisan. El mencionado puede ser 

notificado en la Carrera 19 No. 93 A – 45, teléfono 7562989, correo electrónico 

wsp-colombia@wspgroup.com 

 

C.- DECLARACIÓN DE PARTE: 
 
Sírvase Señora Jueza, ordenar la siguiente declaración de parte: 
 

1. Convóquese a rendir declaración de parte a la actora, Señora FLOR MARÍA 

JUNCA MOLINA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 51.587.047, la 

cual según los datos de la acción que nos ocupa puede ser notificada en la 

Carrera 5 R No. 50 A – 17 de la ciudad de Bogotá D.C. o al correo electrónico 

anvera14@yahoo.es a efecto de que ratifique, amplíe y explique varias de las 

afirmaciones planteadas en el cuerpo del escrito demandatorio.  

 
D.- CONTRADICCIÓN DE DICTAMEN: 
 
Sírvase Señora Jueza, ordenar la siguiente comparecencia: 

 

1. En virtud de lo establecido en el artículo 228 del Código General del Proceso, 

cítese al Arquitecto LUIS FERNANDO ROJAS P. identificado con la M.P. 

A201162015-79539341 para que, en ejercicio del derecho a la contradicción del 

dictamen, sustente las conclusiones a las que llego en la labor técnica 

desplegada.  

 

 
VIII. ANEXOS: 
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1. Manifiesto a su señoría que el pasado 3 de junio de 2021, mi representada realizó 

los trámites necesarios para enviar a conocimiento del despacho, poder debidamente 
conferido junto con sus anexos.  
 

2. Las pruebas documentales relacionadas en el aparte pertinente. 

 
 

IX. NOTIFICACIONES 
  
El Instituto de Desarrollo Urbano – IDU - tiene domicilio en Bogotá, D.C., y su sede 
principal está ubicada en la calle 22 No. 6-27 de esta ciudad.  
 
El suscrito, ADALBERTO VELÁSQUEZ SEGRERA, recibiré notificaciones en la Calle 
20 No. 9-20 Piso 3º de esta ciudad. Al correo: adalberto.velasquez@idu.gov.co y a 
notificacionesjudiciales@idu.gov.co teléfono: 3123463570. Es de anotar que el correo 
electrónico que tengo asignado en el Registro Nacional de Abogados, es 
a.velasquezs@dosconsultores.com.co 
 
 

X. CUMPLIMIENTO ARTÍCULO 78 CGP Y DECRETO 806 DE 2020 
  
En cumplimiento a lo establecido en el numeral 14 del artículo 78 del CGP y en el artículo 

3 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020, remito concomitantemente con el envío al 

despacho de la presente contestación, el archivo pdf de la misma, junto con sus anexos 

a las partes y sus apoderados. Son ellos serjuesltda2006@hotmail.com  ; 

angela.garcia@gisaico.com  ; anvera14@yahoo.es ; 

notificacionesjudiciales@idu.gov.co  

 
De la señora Jueza,  
 

 
ADALBERTO VELÁSQUEZ SEGRERA 
C.C. No. 88.141.468 de Ocaña (N. de S.) 
T. P. No. 117.454 del C.S de la J. 
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FECHA: Bogotá D.C., junio 03 de 2021 
  
PARA: Luis Ernesto Bernal Rivera 
 Director Técnico de Mantenimiento 
  
DE: Director Técnico de Gestión Judicial 
  
REFERENCIA: Solicitud información radicado judicial 2021-00056 
 
 
El pasado 14 de mayo del 2021 fuimos notificados del medio de control interpuesto 
por la ciudadana FLOR MARÍA JUNCA MOLINA ante el Juez 61 Administrativo del 
Circuito Judicial de Bogotá, para lo cual allegamos a su conocimiento el cuerpo del 
escrito demandatorio con sus anexos y el Auto admisorio de la misma. 
 
Dado que con Orfeo No. 20203660213713 del 14 de octubre del 2020, la Dirección 
a su cargo manifestó que “desde el primer instante en que la ciudadana interpuso 
la petición inicial ante el Instituto, tanto Interventoría, Contratista de Obra y la 
Entidad han estado trabajando en conjunto para darle solución y trámite cumpliendo 
lo establecido en los términos de ley”, a efecto de poder atender oportunamente la 
orden del despacho en el parágrafo primero del artículo quinto de su resuelve, 
solicito allegar a esta dependencia, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, para ser entregados con la 
contestación de la demanda, cuyo término se encuentra corriendo en este momento. 
 
Solicito se sirva atender mi petición en un plazo máximo de cuatro (04) días hábiles.  
 
 
Atentamente, 
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Carlos Francisco Ramirez Cardenas 
Director Técnico de Gestión Judicial 
Firma mecánica generada en 03-06-2021 08:32 PM 

 
Anexos: 130 folios 
 
 
Elaboró: Adalberto Velasquez Segrera-Dirección Técnica De Gestión Judicial 
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FECHA: Bogotá D.C., junio 10 de 2021 
  
PARA: Carlos Francisco Ramirez Cardenas 
 Director Técnico de Gestión Judicial 
  
DE: Director Técnico de Mantenimiento 
  
REFERENCIA: Respuesta al memorando 20214250166403 del 03/06/2021 – Contrato de 

Obra IDU-1386-2017 – Solicitud información radicado judicial 2021-00056. 

 
Respetado Doctor;  
 
En atención al memorando de la referencia, por medio del cual solicitó “el expediente administrativo 
que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso, para ser entregados con la 
contestación de la demanda, cuyo término se encuentra corriendo en este momento.”, se presenta 
la trazabilidad de la gestión de la reclamación relacionada, la cual  se ha venido atendiendo desde 
el área social por parte de la sociedad Gisaico S.A en calidad de contratista de obra y el  Consorcio 
WSP-CCC en calidad de Interventoría, así:  
 
 

 La firma Gisaico S.A. en cumplimiento de sus obligaciones, el 19 de abril del 2018 levantó Acta 
de Vecindad en la cual se dejó constancia del estado actual del predio ubicado en Carrera 5 No. 
50 a 17 Sur, Barrio Molinos 1 de propiedad de la señora Flor Marina Junca y respecto del cual 
ese día se pudo constatar que el predio en mención no había sufrido ninguna afectación con 
ocasión a las obras realizadas para la conservación de la malla vial.  

 El IDU el 15 de marzo de 2019 mediante radicado IDU N° 20195260290822 se recibió el primer 
derecho de petición por parte de la Señora Junca, el cual se remitió a la interventoría por medio 
de correo electrónico a la Interventoría y al Contratista de Obra con el fin de ser analizada desde 
el punto de vista técnico y se diera la respuesta correspondiente.   

 Al respecto, la firma GISAICO S.A. el 1 de abril de 2019, realizó visita al predio de la señora 
Junca con el fin de revisar la posible afectación.  

 El 3 de mayo de 2019 la firma Gisaico S.A y la Interventoría fueron hasta el predio ubicado en 
Carrera 5 No. 50 a 17 Sur, Barrio Molinos 1 para efectuar una revisión técnica y evaluar la 
situación expuesta por la señora Flor Marina Junca. En dicha visita y según el informe técnico 
que presentaron el contratista de obra y la interventoría, se evidenciaron  daños estructurales 
de la vivienda que se pudieron originar por las vibraciones generadas al momento de la 
instalación del Grano de Caucho Reciclado, No obstante, no hay certeza de dicha situación , 
toda vez que en esa visita se pudo advertir que durante los años  2018 y 2019 se presentaron 
varios movimientos sísmicos, En todo caso y a manera de conclusión, se estableció que la 
ejecución de las obras no constituye el hecho generador Adicionalmente, a la visita asistió el 
Ingeniero Luis Germán Bulla Baquero en calidad de especialista estructural de la interventoría, 
quien evaluó el estado del predio.  
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 Gisaico S.A el 30 de mayo del 2019 mediante Oficio CET-601-19-68 en atención  a los derechos 
de petición incoados por la propietaria, manifestó: “Según los conceptos técnicos emitidos, su 
predio no presenta fallas estructurales que no comprometen la estabilidad ni la servicialidad 
(sic) de la edificación, así mismo las fisuras evidenciadas en la vivienda se evalúan con una 
antigüedad anterior a la ejecución de la obra, fisuras que posiblemente se generaron por sismos, 
pues se evidencio que la estructura no fue construida con norma sismo resistente”. Además, en 
dicha comunicación se remitió copia del concepto que emitió la firma el cual se elaboró luego 
del de abril de 2019, fecha en la cual el contratista de Obra visitó el predio en compañía de su 
área social. Al respecto, se incluye el concepto de la interventoría con No. 
CE/EST/CMVG1/059/19 del 24 de mayo de 2019 expedido por el ingeniero Luis Germán Bulla 
Baquero, el cual recoge los comentarios de la visita efectuada el 3 de mayo de 2019. 

 Mediante Formato Control Entrega Piezas de Divulgación (FO-SC-19) del 11 de julio de 2019, 
se registró la entrega de la respuesta generada por el Contratista a la reclamación efectuada 
por la señora Junca, la cual se incluye en Anexo 6 de la presente comunicación.  

 El 2 de agosto de 2019 mediante Formato Requerimientos Atención al Ciudadano IDU No. 
119476, la Personería de Bogotá remitió la solicitud de la ciudadana argumentando que “las 
respuestas dadas por el IDU no cuentan con un sustento técnico”. 

 El 09 de agosto de 2019 la Ingeniera residente de obra Carolina Castro realizó llamada 
telefónica a la peticionaria informándole sobre la posición tomada por Gisaico S.A frente a su 
reclamación, basado en las visitas realizadas al predio, frente a lo cual la señora informó que 
consultaría sobre los arreglos a su arquitecto personal y luego se volvería a comunicar con el 
contratista Gisaico S.A. 

 El 14 de agosto de 2019, la Ingeniera residente de obra Carolina Castro realizó llamada 
telefónica a la peticionaria con el fin de establecer si tenía disponibilidad de tiempo para generar 
una reunión con el contratista y la interventoría. En respuesta, la peticionaria informó que no se 
encontraba en Bogotá y demoraba aproximadamente en 15 días en regresar, e indicó luego se 
comunicaría con el contratista Gisaico S.A para programar dicha reunión.  

 El 21 de agosto de 2019 mediante comunicación CET-913-19-68 Gisaico S.A remitió a la señora 
Flor Marina Junca citación para llevar a cabo una conciliación el 26 de agosto de 2019. 

 Se realizó llamada telefónica a la peticionaria por parte de la Ingeniera residente de obra 
Carolina Castro quien le solicitó la reunión para continuar el proceso de seguimiento de la PQR. 
La peticionaria informó que el día de la visita sería el día 3 de septiembre de 2019 a las 8:00 
am en el predio de la solicitud. Se realizó invitación a la Interventoría WSP -CCC, al Instituto de 
Desarrollo Urbano (IDU) y a la Personería de Bogotá. 

 El 3 de septiembre de 2019, se realizó la visita al predio en mención a las 8:00 am en compañía 
del Contratista, la Interventoría, el IDU y la Personería de Bogotá. Los participantes levantaron 
acta de reunión, informando a la peticionaria sobre la afectación de cada uno de los espacios 
de su predio. También, la peticionaria informó la suma que según su dicho costaban los arreglos 
del predio. Posteriormente, se realizó el recorrido en cada uno de los espacios y se concluyó la 
visita dejando en acta el recorrido en el predio. La peticionaria suministró la cotización de dichos 
daños y el Contratista de Obra informó a la peticionaria que le daría respuesta en 10 días una 
vez realizara la revisión. Por su parte el personero delegado levantó acta del recorrido y 
compromiso adquirido.  
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 El 04 de septiembre de 2019, la señora Flor Marina Junca mediante derecho de petición con 

radicado IDU 20195261074822, tasó los daños y perjuicios en la suma de $25.319.116 por 
cuenta de los presuntos daños sufridos en su vivienda.  

 El 12 de octubre de 2019, se realizó visita al predio de la peticionaria por parte del abogado de 
la empresa Gisaico S.A el señor Juan Diego León quien realizó revisión del predio y las 
propuestas expuestas por la peticionaria, informándole a la peticionaria que se daría respuesta 
a su solicitud mediante oficio por parte de la empresa Gisaico S.A.  

 El 18 de octubre del 2019 mediante oficio rad. CET-1141-19-68 Gisaico S.A remitió oficio por 
correo certificado donde respondió formalmente las pretensiones de la señora Junca. Lo anterior 
con fundamento en los conceptos técnicos, valoraciones jurídicas y perjuicios reclamados en 
los siguientes términos:  

 
“En este orden de ideas, teniendo en cuenta  la información allegada por usted, ofrecemos 
dos (2) alternativas de solución como instrumento para alcanzar una conciliación teniendo 
en cuenta las circunstancias de tiempo, modo y lugar vigentes al momento de efectuar las 
obras en virtud del contrato 1386 de 2017. 
 
La primera, relacionada al reconocimiento en dinero respecto a los materiales de obra, 
tasados en la suma de ($ 1.316.000) pesos y la mano de obra del ayudante valorada en el 
precio de ($ 1.375.000) para un total de dos millones seiscientos noventa y un mil pesos 
mcte. ($ 2.691.000.) como valor máximo.  
 
Para los demás aspectos, concernientes a la mano de obra del Maestro, Arquitecto y 
Concepto de Ingeniero avaluados todos en ($ 15.000.000) millones de pesos, rechazamos 
el pago de dichos elementos porque a juicio de la empresa, las reparaciones de su hogar 
no demandan el personal como tampoco los precios discriminados, razón suficiente para 
reiterar nuestro ofrecimiento hasta por el valor máximo señalado.  
 
Asimismo manifestamos nuestra negativa frente al reconocimiento por las pérdidas de 
arriendos y reclamaciones, que son perjuicios los cuales presuntamente argumenta haber 
sufrido. Por ello, corresponde a un Juez de la república entrar a determinar si, hubo lugar a 
perjuicios, segundo tasar el precio de los mismos de acuerdo a lo que se llegase a probar 
y tercero estimar el valor por pagar. 

 
La segunda opción, corresponde a suministrar todos los materiales discriminados en la 
comunicación y personal calificado para ejecutar las obras en su bien inmueble, en aras de 
reparar las fisuras, grietas y daños presentes de acuerdo con las observaciones allegadas 
por medio de un informe de la persona designada para tal fin.” (SIC) 
 

Posteriormente, se envió por parte del área social oficio de respuesta a la peticionaria, pero no 
aceptó firmar el recibido del radicado CET- 1141-19-68.   
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 El 05 de noviembre de 2019 la Personería de Bogotá mediante rad. 2019EE1025080 dio 
respuesta a la petición incoada por la señora Flor Marina Junca y luego de valorar la respuesta 
y asistencia de Gisaico S.A.  para solucionar el asunto, dieron por finalizado el caso, por cuanto 
este ente de control consideró acertado y oportuna la respuesta de la compañía para lograr una 
conciliación, en los siguientes términos: 

 
“Por lo anterior, se da por terminado la actuación e la personería delegada, aclarándole, 
que la actuación de este ente de control obedeció estrictamente a lo estipulado en el 
manual de funciones, por ello desde el inicio se le oriento, sobre las acciones que se 
deben emprender”. 
 

 El 06 de noviembre de 2019 el Contratista de Obra realizó llamada telefónica a la peticionaria 
solicitándole agendar una visita con el representante legal de Gisaico S.A, el señor Juan Diego 
Blair, y el director de obra Javier Flórez ante el seguimiento del requerimiento. En respuesta, la 
peticionaria manifestó que no deseaba una nueva visita al predio y manifestó no estar de 
acuerdo con la respuesta expuesta. El contratista Gisaico S.A realizó acta de seguimiento en la 
que se manifestó la situación presentada el día 6 de noviembre. Lo anterior se informó a la 
Interventoría y al IDU mediante oficio CET-1190-19-68 con radicado IDU 20195261341882 del 
6 de noviembre de 2019, como seguimiento de la PQR por parte del contratista.  

 El 13 de noviembre del 2020 se llevó a cabo conciliación extrajudicial en la Procuraduría 10 
Judicial II para Asuntos Administrativos de manera virtual, la cual contó con la presencia de la 
señora Flor Marina Junca Molina y su apoderada, el Instituto de Desarrollo urbano IDU y Gisaico 
S.A estos últimos en calidad de convocados.  
 
Las pretensiones de la convocante fueron por la suma de $35.000.000 por concepto de daño 
en la estructura del predio de su propiedad con ocasión a las presuntas afectaciones causadas 
con ocasión al Contrato de Obra No.1386 de 2017.  
 
Por su parte, Gisaico S.A manifestó que: “La postura de Gisaico S.A representando sus 
intereses ha sido la misma y no ha variado, teniendo en cuenta que la empresa ha realizado 
todo lo que se encuentra a su alcance para determinar las afectaciones de la vivienda y 
sobretodo si realmente estas tuvieron ocasión a las obras de mantenimiento efectuadas en la 
calle donde se encuentra ubicada la propiedad de la señora Flor Marina Junca, de esta manera 
se han enviado informes de los cuales veo que el IDU tiene conocimiento acerca de las visitas 
que se han efectuado efectuaba el Play de manera personal donde yo también me incluyo 
porque asistí para corroborar efectivamente las presuntas afectaciones ya que la fecha no ha 
cambiado la posición en la cual nosotros consideramos que no le asiste responsabilidad 
Gisaico. De todas formas hemos estado interesado en cerrar está en eventualidad lo más pronto 
posible por eso mantenemos nuestra oferta de Conciliacion que se le brindan a la señora flor 
Marina por concepto exclamación en un máximo de 6 millones de pesos.” (SIC) 
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 El 11 de mayo del 2021 la empresa fue notificada respecto la demanda impetrada por Flor 
Marina Junca por los mismos hechos y pretensiones incoados en la audiencia de conciliación 
extrajudicial, la cual se tiene un plazo de respuesta hasta el 2 de julio del 2021.  
 
La posición de Gisaico frente a las pretensiones es: 
 
“La empresa se opone a la prosperidad de la pretensión, en tanto y en cuanto, el daño 
emergente es una institución jurídica referente al daño o pérdida sufrida por una persona por 
cuenta de la destrucción, deterioro o afectación de un bien por parte de un tercero. En este 
caso, ninguna de las partes (Contratista – Interventoría – IDU) causaron ningún daño que deba 
ser objeto de reparación o indemnización, además que los valores no son reales ni verificables 
ya que no existe ningún bien que haya sufrido alguna afectación, por ende la pretensión no 
puede prosperar. Además, el lucro cesante es un tipo de perjuicio material que tiene como objeto 
un interés futuro, es decir un interés sobre un bien o bienes que no eran de la persona antes de 
la ocurrencia del daño, pero que se habrían obtenido si este no hubiera ocurrido. Igualmente, 
consiste en la pérdida de una ganancia, utilidad o beneficio económico esperado, como 
consecuencia del hecho dañoso. Ahora bien, como se ha demostrado que ninguna de las partes 
causaron algún daño en el predio de la señora Flor Marina Junca que le impidiera continuar con 
sus labores, la pretensión no debe prosperar.” (SIC)  

 
De otro lado, es de señalar que todas las solicitudes de la peticionaria se atendieron de manera 
oportuna a través de las siguientes comunicaciones:  
 

 Radicado STMST 20193660238621 de abril 2 de 2019 – Respuesta al radicado IDU No. 
20195260290822 del 15/03/2019.  

 Radicado STMST 20193660794041 de Julio 31 de 2019 - Respuesta a radicados IDU No. 
20195260839772 del 12-07-2019 y 20195260881792 del 22-07-2019. – Radicado 
Personería de Bogotá 2019EE976145 – Requerimiento ciudadano S – 2562503.  

 Radicado STMST 20193660888871 de agosto 27 del 2019 - Respuesta a radicados IDU No. 
20195260963642 del 09-08-2019 y 20195261014562 del 22-08-2019. – Traslado Radicado 
Procuraduría N° E-2019-409246 – Oficio Procuraduría – 109406.  

 Radicado STMST 20193661049481 de septiembre 20 de 2019 - Respuesta a los radicados 
IDU No. 20195261074822 del 04-09-2019 y 20195261128032 del 16-09-2019. – Radicado 
Defensoría del Pueblo 017768 – Radicado N° 2019074269-211-LECI.  

 Radicado STMST 20193661128881 de octubre 09 de 2019 - Respuesta a los radicados IDU 
No. 20195261159662 del 24-09-2019 y 20195261220472 del 07-10-2019. – Radicado 
Presidencia de la República OFI19-00113012 / IDM 1219001 – EXT 19-00094714. 

 Radicado STMST 20193661305391 de noviembre 25 de 2019 – Respuesta al Radicado IDU 
N° 20195261321732 del 31-10-2020.  

 Radicado STMST 20213660374231 de marzo 04 de 2021 – Respuesta al Radicado IDU 
20211250277812 del 17-02-2021 – Remisión Radicado Alcaldía Mayor de Bogotá 1-2021-
4983 – Bogotá Te Escucha 443372021.  
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Se adjuntan al presente memorando los siguientes documentos que integran el Expediente 
Administrativo que solicita la DTGJ:  
 

1. Anexo1: ACTA DE VECINDAD N°3 del 19 de abril de 2018, levantada en el predio de la 
señora Flor Marina Junca, previo a la ejecución de los trabajos 

2. Anexo 2: Informe visita 1 de abril 2019 GISAICO, en la que se realiza evaluación de las 
afectaciones 

3. Anexo 3: Acta de reunión con Comunidad del 3 de mayo de 2019. Se realiza visita al predio 
de la señora Junca. Asiste el especialista estructural de la interventoría Luis Germán Bulla 
Baquero, quien evalúa el estado del predio. 

4. Anexo 4: Informe especialista de Interventoría, luego de la visita efectuada el 3 de mayo de 
2019 

5. Anexo 5: Oficio CET-601-19-68 fechado el 30 de mayo de 2019 con Guía de entrega 
Servientrega del 31 de mayo de 2019, con respuesta de Gisaico a la petición de la señora 
Junca. En este oficio se remite copia del concepto del área técnica de Gisaico, GIS-001-19, 
realizado luego de su visita efectuada al predio en compañía del área social, el 1 de abril de 
2019. Se incluye igualmente concepto de la interventoría CE/EST/CMVG1/059/19 del 24 de 
mayo de 2019, del ingeniero Luis Germán Bulla Baquero, con sus comentarios luego de la 
visita efectuada el 3 de mayo de 2019. 

6. Anexo 6: Formato Control entrega piezas de divulgación del 11 de julio de 2019, con el 
registro de la entrega de la respuesta generada por el Contratista a la reclamación efectuada. 

7. Anexo 7: FORMATO REQUERIMIENTOS ATENCIÓN AL CIUDADANO IDU No: 119476 del 
2 de agosto de 2019, con el cual el IDU se reporta la solicitud de la señora Flor Marina Junca, 
remitida a la Personería de Bogotá. En el documento se anexan los siguientes documentos:  

 Comunicación de la Personería de Bogotá con radicado IDU 20195260881792 del 22 
de julio de 2019 

 Comunicación de la señora Flor Marina Junca, dirigida al IDU el 26 de agosto de 2019, 
en la cual solicita la indemnización por un valor total de 25.319.116. Esta comunicación 
fue enviada con copia a la Contraloría Distrital, Personería Distrital, Defensoría del 
Pueblo y Procuraduría General de la Nación.  

 Formato de acta de reunión con la Personería de Bogotá, del 3 de septiembre de 2019.  

 Oficio CET-913-19-68 del 21 de agosto de 2019 citación conciliación a Flor Marina 
Junca 

 Oficio CET-1141-19.68 del 18 de octubre de 2019, con la propuesta de conciliación de 
Gisaico para la señora.  

 Oficio STMST 20193661305391 del 25 de noviembre de 2019, del IDU para la señora 
Flor Marina Junca, en atención a su comunicación con radicado IDU 20195261321732 
del 31 de octubre de 2019.  

8. Anexo 8: Oficio CET-913-19-68 del 21 de agosto de 2019 citación conciliación a Flor Marina 
Junca. 

9. Anexo 9: Radicado IDU 20195261074822 solicitud reparación Flor Marina Junca fechada 26 
agosto de 2019. 

10. Anexo 10: Acta visita 3 de septiembre 2019 Personería, IDU, Gisaico e Interventoría. 
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11. Anexo 11: Oficio CET-1141-19-68 del 18 de octubre de 2019 Conciliación Gisaico 
12. Anexo 12: Comunicación CET-1190-19-68, del 6 de noviembre. 

 
En los anteriores términos se atiende su solicitud, manifestando nuestra disposición para hacer las 
aclaraciones del caso.  

 
Cordialmente, 

  
Luis Ernesto Bernal Rivera 
Director Técnico de Mantenimiento 
Firma mecánica generada en 10-06-2021 03:41 PM 

 
Anexos: 57 Folios 
 
Aprobó: Oscar Rodolfo Acevedo Castro-Subdirección Técnica de Mantenimiento del Subsistema de Transporte 
Elaboró: Juan Pablo Morales Gonzalez-Subdirección Técnica De Mantenimiento Del Subsistema De Transporte 
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Bogotá D.C., abril 02 de 2019 
 
Señora:  
FLOR MARINA JUNCA 

Dirección: Carrera 5R # 50A -17Sur. Barrio Molinos del Sur  
Teléfono: 3204327962 
Bogotá D.C.  
 
REF: Contrato de Obra IDU 1386-2017 “Ejecutar a precios unitarios y a monto agotable, 

las actividades necesarias para la ejecución de obras de conservación de la malla 
vial arterial troncal y malla vial, que soporta las rutas del sistema integrado de 
transporte público, Grupo 1”. Respuesta radicado IDU No. 20195260290822 del 
15/03/2019. Daños Causados Predio Carrera 5R#50ª-14 Sur-Barrio Molinos sur. 

 
Respetada Señora Junca:  
 
En atención a su comunicación de la referencia y de conformidad con lo previsto en los 
artículos 17 del Acuerdo 02 de 2017 del Consejo Directivo del IDU y lo dispuesto en la 
Resolución 7903 de 2016, en virtud de las cuales la Dirección Técnica de Mantenimiento 
de acuerdo a sus funciones es responsable de suscribir respuestas a las peticiones que se 
formulen ante el IDU, de manera atenta doy respuesta a los requerimientos formulados, con 
base en la información y documentación suministrada por la Subdirección Técnica de 
Mantenimiento del Subsistema de Transporte, según las competencias y funciones que a 
ella corresponde. 
 
De acuerdo con su requerimiento, donde describe:  

 
“…Para solicitar su intervención por daños causados por un arreglo hecho en 
la CARRERA 5 R # 50 A 17 SUR Molinos; pues mi casa actualmente tiene 
bastantes grietas a causa de dicho trabajo. Un mes antes de iniciar con el 
arreglo en la dirección antes mencionada, dos muchachas realizaron varias 
visitas para tomar fotos del sitio, en dichas fotos se puede evidenciar el estado 
en el que se encontraba mi casa, recién pintada (…) no he tenido solución 
alguna a esta situación…” 

 

El IDU informa que se suscribió el Contrato de Obra IDU-1386-2017 entre la 
Sociedad GISAICO S.A. y el Instituto de Desarrollo Urbano, cuyo objeto consiste en 
“Ejecutar a precios unitarios y a monto agotable, las actividades necesarias para la 
ejecución de obras de conservación de la malla vial arterial troncal y malla vial, que 

soporta las rutas del sistema integrado de transporte público, GRUPO 1”, y el contrato 

82

http://gesdoc.idu.gov.co:8080/orfeo/bodega/2019/526/20195260290822.tif


 

*20193660238621* 
STMST 

20193660238621 

Al responder cite este número 

 

2 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 55548 de julio 29 de 2015 

Calle 22 No. 6 - 27 o Calle 20 No. 9 – 20 
Código Postal 110311 
Tel: 3386660 - 3445000 
www.idu.gov.co 
Info: Línea: 195   
 

de Interventoría WSP-CCC, No. 1471 de 2017, El contrato tiene un plazo de ejecución 

de 27 meses, contados a partir del Acta de Inicio, lo cual aconteció el 9 de enero de 
2018, por lo tanto, la fecha de terminación se tiene prevista para el 8 de abril de 

2020. 
 
En atención a su requerimiento, mediante comité de seguimiento realizado el 28/03/2019 el 
IDU solicitó a la Interventoría WSP-CCC y al contratista de obra GISAICO S.A., realizar la 
visita al predio en mención con el fin de evaluar las condiciones actuales. 
  
Mediante comunicación del 01/04/2019 remitida por el contratista de obra (Se adjunta copia 
en 4 folios), la cual fue allegada vía correo electrónico a la interventoría y al IDU el día 
02/04/2019, informó que realizó la inspección visual al predio, recomendando un análisis 
de un especialista estructural teniendo en cuenta las fisuras que se evidencian en el registro 
fotográfico de dicha comunicación adjunta. 
 
Por lo anterior se informa, que se requerirá a la interventoría y contratista de obra con la 
finalidad de que realice las gestiones pertinentes y de ser de su competencia las  
reparaciones a que haya lugar.  
 
Esperamos haber atendido de manera oportuna su inquietud, no obstante estaremos 
prestos a cualquier adición, aclaración o complementación siempre que fuere necesaria. 
 
Cordialmente, 
 

 
Oscar Rodolfo  Acevedo  Castro 

Director Técnico de Mantenimiento (e) 
Firma mecánica generada en 02-04-2019 12:04 PM 

 
Anexos: 4 impreso a doble cara 
Cc Consorcio Wsp-ccc   Diego Fausto Venegas Bernal    Director De Interv entoría - Calle 30a # 6-22 Bloque B Of icina 2804   Cp:   (Bogota-

D.C.) 

cc  Ing. Jav ier     Florez     Gisaico S.a   - Diagonal 45d No 16-17    CP:    (BOGOTA-D.C.) 
Aprobó: Felipe Augusto Franco Leano-Subdirección Técnica de Mantenimiento del Subsistema de Transporte 

Elaboró: Antonio Aranda Muelas-Subdirección Técnica De Mantenimiento Del Subsistema De Transporte 
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Bogotá D.C., julio 31 de 2019 

 
Señora:  
FLOR MARINA JUNCA MOLINA   
Carrera 5R N° 50A-17 SUR 

Bogotá D.C.  
 
REF: Contrato de Obra IDU-1386-2017 suscrito entre la Sociedad GISAICO S.A. y el Instituto 

de Desarrollo Urbano, cuyo objeto es “EJECUTAR A PRECIOS UNITARIOS Y A 
MONTO AGOTABLE, LAS ACTIVIDADES NECESARIAS PARA LA EJECUCIÓN DE 
OBRAS DE CONSERVACIÓN DE LA MALLA VIAL ARTERIAL TRONCAL Y LA MALLA 
VIAL QUE SOPORTA LAS RUTAS DEL SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE 
PÚBLICO – SITP, EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C” - GRUPO 1. 

 
Respuesta a radicados IDU No. 20195260839772 del 12-07-2019 y 20195260881792 

del 22-07-2019. – Radicado Personería de Bogotá 2019EE976145 - Requerimiento 
ciudadano S – 2562503. 
 

Respetada Señora:  
 
En atención a su comunicación de la referencia y de conformidad con lo previsto en los artículos 
17 del Acuerdo 02 de 2017 del Consejo Directivo del IDU y lo dispuesto en la Resolución 7903 
de 2016, en virtud de las cuales la Dirección Técnica de Mantenimiento de acuerdo a sus 
funciones es responsable de suscribir respuestas a las peticiones que se formulen ante el IDU, 
de manera atenta doy respuesta a los requerimientos formulados, con base en la información y 

documentación suministrada por la Subdirección Técnica de Mantenimiento del Subsistema de 
Transporte, según las competencias y funciones que a ella corresponde.  
 
De acuerdo a su solicitud, remitida por la Personería de Bogotá en la cual informa que: 
 

“(…) es para solicitarles nuevamente la reparación no solo de mi vivienda, si  no que 
también solicitarles una reparación pecuniaria por todos los daños desencadenado s 

(…) La falta de argumentos técnicos, no son prueba fehaciente de que estos daños 
fueron ocasionados por temblores y falta de norma en la construcción de mi vivienda 
(…) se investigue si en realidad mi casa está construida con materiales que no 

cumplen la norma NSR-10 en conjunto con todos los temblores que han sucedido y 
reitero son estudios técnicos pertinentes y precauciones antes, durante y posterior a 
la obra.” (sic) 

 
Al respecto, se informa que se encuentra en ejecución el Contrato de Obra IDU-1386-2017 
suscrito entre la Sociedad GISAICO S.A. y el Instituto de Desarrollo Urbano, cuyo objeto es 
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“EJECUTAR A PRECIOS UNITARIOS Y A MONTO AGOTABLE, LAS ACTIVIDADES 

NECESARIAS PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS DE CONSERVACIÓN DE LA MALLA VIAL 
ARTERIAL TRONCAL Y LA MALLA VIAL QUE SOPORTA LAS RUTAS DEL SISTEMA 
INTEGRADO DE TRANSPORTE PÚBLICO – SITP, EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C” - 
GRUPO 1. Dicho Contrato de Obra inició su ejecución el 09 de enero de 2018 con fecha de 
terminación prevista para el 08 de abril de 2020. 
 
Por lo anterior, en Comité de Seguimiento de Obra del Contrato de Obra IDU-1386-2017 por 
parte del Instituto de Desarrollo Urbano se solicitó al Consorcio WSP-CCC, encargado de la 
interventoría del Contrato en mención mediante el Contrato IDU-1471-2017, así como al 
Contratista de Obra Gisaico S.A, emitieran un concepto técnico respecto a las presuntas 

afectaciones presentadas en su vivienda, para lo cual manifiesta: 
 

“Como bien lo anuncia la peticionaria, no contamos con la información completa para 
determinar si el inmueble ubicado en la Cra 5R No. 50 a 17 SUR fue construido de 
conformidad con la normativa, lo cual se prueba con la licencia de construcción 
debidamente emitida y el permiso de ocupación correspondiente.  
 
Por lo anterior, solicitamos amablemente se requiera a la señora Flor Marina Junca  
Molina para que adjunte la debida licencia de construcción y su correspondiente permiso 
de ocupación para verificar que la vivienda ubicada en la Cra 5R No. 50 a 17 SUR fue 

construida de conformidad con las normas vigentes” 
 

Con base a la solicitud de Gisaico S.A., comedidamente le solicitamos remitir al IDU como 
respuesta a la presente comunicación, la licencia de construcción de su vivienda para que el 
Contratista de Obra e interventor, pueda adelantar el estudio técnico pertinente que permita 
establecer las posibles causas de las afectaciones presentadas en su vivienda.  
 
Agradecemos remitir dicha información de manera completa y a la mayor brevedad posible para 
poder remitirla tanto a la Interventoría como al Contratista de Obra, para así poder brindar una 
respuesta presta, clara y oportuna. Cualquier información adicional que pueda suministrar de la 

vivienda, será de gran utilidad para determinar, técnicamente, las posibles causas de las 
afectaciones presentadas en su vivienda ubicada en la Carrera 5R N° 50A-17 Sur. 
 
No obstante a lo anterior, el Instituto de Desarrollo Urbano en procura de atender 
satisfactoriamente su requerimiento, abrirá una PQRS con el fin de determinar la imputabilidad 
de las obras adelantadas dentro del Contrato de Obra IDU-1386-2017 a su vivienda, 
cerciorándose del estado y la información reportada en las Actas de Vecindad y solicitando a la 
Interventoría un concepto técnico de la posible ocurrencia de las afectaciones a causa de la 
obra adelantada. 
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Esperamos que estas aclaraciones hayan sido de su total satisfacción y agradezco su interés 

reiterando una vez más la voluntad de servicio y atención a todo requerimiento ciudadano, 
fundamento que orienta la gestión del IDU; de igual forma estaremos pendientes en caso de 
requerir cualquier complemento a nuestra respuesta.  
 

Cordialmente, 

  
Luis Ernesto Bernal Rivera 

Director Técnico de Mantenimiento 
Firma mecánica generada en 31-07-2019 03:30 PM 

 

 
Cc  Ing. Javier      Florez      Gisaico S.a    - Diagonal 45d No 16a-17     Cp:     (Bogota-D.C.) 
cc Fabio Andres  Sanchez Torres Personero Delegado - Carrera 7 # 21-24 CP: (BOGOTA-D.C.) 
cc Consorcio Wsp-ccc    Diego Fausto Vanegas Bernal     Director De Interventoría  - Calle 30a # 6-22 Bloque B Oficina 

2804    CP:    (BOGOTA-D.C.) 
Aprobó: Oscar Rodolfo Acevedo Castro-Subdirección Técnica de Mantenimiento del Subsistema de Transporte 
Elaboró: Juan Pablo Morales Gonzalez-Subdirección Técnica De Mantenimiento Del Subsistema De Transporte  
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Bogotá D.C., agosto 27 de 2019 

 
Señora:  
FLOR MARINA JUNCA MOLINA   
Carrera 5R N° 50A-17 SUR 

Bogotá D.C.  
 
REF: Contrato de Obra IDU-1386-2017 suscrito entre la Sociedad GISAICO S.A. y el Instituto 

de Desarrollo Urbano, cuyo objeto es “EJECUTAR A PRECIOS UNITARIOS Y A 
MONTO AGOTABLE, LAS ACTIVIDADES NECESARIAS PARA LA EJECUCIÓN DE 
OBRAS DE CONSERVACIÓN DE LA MALLA VIAL ARTERIAL TRONCAL Y LA MALLA 
VIAL QUE SOPORTA LAS RUTAS DEL SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE 
PÚBLICO – SITP, EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C” - GRUPO 1. 

 
Respuesta a radicados IDU No. 20195260963642 del 09-08-2019 y 20195261014562 

del 22-08-2019. – Traslado Radicado Procuraduría N° E-2019-409246 – Oficio 
Procuraduría – 109406. 
 

Respetada Señora:  
 
En atención a su comunicación de la referencia y de conformidad con lo previsto en los artículos 
17 del Acuerdo 02 de 2017 del Consejo Directivo del IDU y lo dispuesto en la Resolución 7903 
de 2016, en virtud de las cuales la Dirección Técnica de Mantenimiento de acuerdo a sus 
funciones es responsable de suscribir respuestas a las peticiones que se formulen ante el IDU, 
de manera atenta doy respuesta a los requerimientos formulados, con base en la información y 

documentación suministrada por la Subdirección Técnica de Mantenimiento del Subsistema de 
Transporte, según las competencias y funciones que a ella corresponde.  
 
De acuerdo a su solicitud, remitida por la Procuraduría de Bogotá y radicada directamente al 
Instituto, en la cual informa que: 
 

“(…) es para reiterarles nuevamente mi solicitud de reparación no solo de mi vivienda,  
sino que también solicitarles una reparación pecuniaria por todos los daños 

desencadenados durante y después del desarrollo de la obra y por las repercusiones 
económicas negativas (…) lo cual demuestra las dilataciones, evasivas y desinterés 
por solucionarme de manera contundente la problemática que me ocasionaron por 

esa obra. (…)” (sic) 

 
Al respecto, se informa que, el Instituto de Desarrollo Urbano, EL Contratista de Obra y a la 
Interventoría encargada de la supervisión del contrato 1386/2017, tienen el total interés y la 
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disposición para brindarle una respuesta satisfactoria luego de realizar la respectiva revisión 

técnica y detallada de lo ocurrido en su vivienda, así como una posible solución a la misma.  
 
Por lo anterior, se requirió al contratista de Obra GISAICO S.A informara las gestiones 
realizadas en desarrollo de lo que nos ocupa, señalando lo siguiente:  
 

“Relación de eventos del proceso de la peticionaria Marina Junca:  
 

1. Por parte del área social del contratista Gisaico se levantaron 2 PQR con radicado N 
119476 y 113878 a la plataforma Bachue (IDU) de la cual solicita la peticionaria que 
durante el proceso constructivo de la obra por el contratista Gisaico S.A, se afectó el 

predio ubicado en la Carrera 5 R N 50 A 17 Sur en el barrio Molinos de la localidad de 
Rafael Uribe Uribe.  

2. En el proceso de seguimiento a la petición del radicado 113878 de la cual se encuentra 
en estado (abierta) la peticionaria se remite mediante oficio a la entidad de la personería 
de Bogotá informando que las respuestas dadas no cuentan con un sustento técnico y 
radica así una nueva solicitud para que le se han reparados los daños que presenta su 
vivienda y que presuntamente fueron generados por la obra del Contrato 1386 de 2017. 

3. Se recibe petición de la entidad del IDU por medio de correo electrónico y se dirige a la 
parte técnica del contratista.  

4. Se realiza llamada telefónica el día 09 de Agosto de 2019 por la Ingeniera Carolina 

Castro vinculada a la empresa contratista Gisaico como profesional de actas de 
vecindad, se le informa sobre la solicitud de afectación al predio en cuanto a su 
requerimiento, la señora comunica que consultara sobre los arreglos a su Arquitecto 
personal y se notificara con el contratista Gisaico S.A, cuando cuente con la información 
de dicho profesional.  

5. Se realiza llamada telefónica por la residente social del contratista Paola Romero a la 
peticionaria el día 14 de agosto de 2019 informándole sobre la disponibilidad de tiempo 
de la solicitante para generar reunión con el contratista, interventoría e IDU, la 
peticionaria informa que no se encuentra en la ciudad de Bogotá y su regreso será 
aproximadamente en 15 días a la ciudad de Bogotá, una vez en la ciudad se comunicará 

con el contratista Gisaico S.A para programar dicha reunión. La residente social queda 
atenta a la llamada que se generara por la peticionaria para dicha reunión.  

6. Se realiza acercamiento al predio ubicado en la Carrera 5 R N 50 A 17 Sur el día 22 de 
agosto de 2019 con la peticionaria citando con oficio el día de reunión al predio la cual 
se efectuaría el día 26 de agosto de 2019 a las 3:00 PM, la cual recibe e informa que 
dicha visita la agendara ella e informara.   

7. Se realiza llamada telefónica nuevamente a la peticionaria en seguimiento a la solicitud 
el día 26 de agosto de 2019 por parte de la Ing. Carolina Castro vinculada a la empresa 
contratista Gisaico como profesional de actas de vecindad, con quien confirma y agenda 
cita al predio en mención el día martes 03 de septiembre a las 8:00 am, se le informa a 
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la peticionaria que se realizará presencia a dicha visita y se convocara a los asistentes 

a dicha actividad.” 
 

De acuerdo a lo anterior, se puede corroborar que una vez recibidas sus diferente solicitudes, 
el Instituto de Desarrollo Urbano, la Interventoría y el Contratista de Obra de acuerdo al 
procedimiento establecido, han atendido cada una de sus requerimientos de una manera 
oportuna, realizando el adecuado seguimiento y buscando el espacio para realizar en conjunto 
con las partes la visita técnica al predio y conciliar los hechos ocurridos, los posibles motivos de 
ocurrencia y las acciones que se llevarán a cabo una vez se establezcan y definan las causas.  
 
Por último, se informa que el día 26 de agosto de 2019 se concretó una reunión para el día 

martes 3 de septiembre de 2019 a las 8:00 a.m en la Carrera 5R N° 50A-17 Sur, con el fin de 
que asistan los representantes del IDU, la Interventoría, el Contratista de Obra, un delgado de 
la Personería de Bogotá y la señora Flor Marina Junca para conciliar y analizar lo ocurrido.  
 
Esperamos que estas aclaraciones hayan sido de su total satisfacción y agradezco su interés 
reiterando una vez más la voluntad de servicio y atención a todo requerimiento ciudadano, 
fundamento que orienta la gestión del IDU; de igual forma estaremos pendientes en caso de 
requerir cualquier complemento a nuestra respuesta.  
 

Cordialmente, 

  
Luis Ernesto Bernal Rivera 

Director Técnico de Mantenimiento 
Firma mecánica generada en 27-08-2019 02:44 PM 

 

 
Cc Nestor Mauricio Areiza Murillo  Procurador Segundo Distrital De Bogotá D.c- Carrera 10 # 16-82 Piso 9  Cp: (Bogota-
D.C.) 
Aprobó: Oscar Rodolfo Acevedo Castro-Subdirección Técnica de Mantenimiento del Subsistema de Transporte 

Elaboró: Juan Pablo Morales Gonzalez-Subdirección Técnica De Mantenimiento Del Subsistema De Transporte  
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Bogotá D.C., septiembre 20 de 2019 
 
Señora:  
FLOR MARINA JUNCA MOLINA   
Carrera 5R N° 50A-17 SUR  
Bogotá D.C.  
 
REF:  Contrato de Obra IDU-1386-2017 suscrito entre la Sociedad GISAICO S.A. y el Instituto 

de Desarrollo Urbano, cuyo objeto es “EJECUTAR A PRECIOS UNITARIOS Y A 
MONTO AGOTABLE, LAS ACTIVIDADES NECESARIAS PARA LA EJECUCIÓN DE 
OBRAS DE CONSERVACIÓN DE LA MALLA VIAL ARTERIAL TRONCAL Y LA MALLA 
VIAL QUE SOPORTA LAS RUTAS DEL SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE 
PÚBLICO – SITP, EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C” - GRUPO 1. 

 
Respuesta a los radicados IDU No. 20195261074822 del 04-09-2019 y 
20195261128032 del 16-09-2019. – Radicado Defensoría del Pueblo 017768 – 
Radicado N° 2019074269-211-LECI. 
 

Respetada Señora:  
 
En atención a la comunicación de la referencia y de conformidad con lo previsto en el artículo 
18 del Acuerdo No. 002 de 2009 y en el artículo 17 del Acuerdo No. 02 de 2017 del Consejo 
Directivo del IDU, en armonía con la Resolución No. 002307 de 2019, en virtud de los cuales a 
la Dirección Técnica de Mantenimiento le corresponde la suscripción de las respuestas a las 
peticiones que se formulen ante el Instituto, de manera atenta doy respuesta a la petición 
formulada, con base en la información y documentación suministrada por la Subdirección 
Técnica de Mantenimiento del Subsistema de Transporte según las competencias y funciones 
que a ella corresponde. 
 
De acuerdo a su solicitud, radicada directamente ante el Instituto y remitida por la Defensoría 
del Pueblo, en la cual reitera que:  
 

“(…) es para solicitarles nuevamente la reparación no solo de mi vivienda, si no que 
también solicitarles una reparación pecuniaria por todos los daños desencadenados 
durante y después del desarrollo de la obra y por las repercusiones económicas 
negativas (…)” (sic) 

 
Con base a lo anterior, en Comité Técnico del contrato de la referencia, realizado el jueves 19 
de septiembre de 2019, se consultó al Contratista de Obra y a la Interventoría acerca de las 
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actuaciones adelantadas por Gisaico S.A, para solucionar y brindar un cierre oportuno y 
conveniente para las partes. Por esto, Gisaico S.A manifestó que se comunicó directamente 
con usted y que por motivos de un viaje en el que se encuentra no se pudo concretar una cita 
para conciliar la tasación de los perjuicios indicados en su comunicación. No obstante, según lo 
acordado entre Gisaico S.A y usted, se programará una reunión entre las partes en la semana 
comprendida entre el lunes 23 de septiembre de 2019 y el viernes 27 de septiembre de 2019, 
fechas en las que usted se encontrará presente en la ciudad. 
 
El Instituto de Desarrollo Urbano ha realizado un constante seguimiento al caso y se encuentra 
a la espera de la confirmación de la cita a convenir y de las decisiones y determinaciones que 
de esta surjan para proceder con el cierre del PQRS que abrió el Componente Social del 
Contrato 1386-2017 motivo de su solicitud. 
 
Esperamos que estas aclaraciones hayan sido de su total satisfacción y agradezco su interés 
reiterando una vez más la voluntad de servicio y atención a todo requerimiento ciudadano, 
fundamento que orienta la gestión del IDU; de igual forma estaremos pendientes en caso de 
requerir cualquier complemento a nuestra respuesta. 

 
Cordialmente, 

  
Luis Ernesto Bernal Rivera 
Director Técnico de Mantenimiento 
Firma mecánica generada en 20-09-2019 02:24 PM 

 
cc DEFENSORIA DEL PUEBLO RAFAEL HERNANDO NAVARRO CARRASCO  Carrera 9 N° 16 - 21 (BOGOTA - 
D.C.) 
 
cc NESTOR MAURICIO AREIZA MURILLO PROCURADURIA SEGUNDA DISTRITAL DE BOGOTA  CARRERA 10 
No. 16-82 piso 9 (BOGOTA - D.C.) 
 
cc FABIO ANDRES SANCHEZ PERSONERO DELGADO MOVILIDAD Y PLANEACIO URBANA  carrera 7 # 21-24 
(BOGOTA - D.C.) 
 
cc ALVARO ESCOBAR PERSONERIA DE BOGOTA  Carrera 7 No. 21 - 24 (BOGOTA - D.C.) 
 
Aprobó: Oscar Rodolfo Acevedo Castro-Subdirección Técnica de Mantenimiento del Subsistema de Transporte 
Elaboró: Juan Pablo Morales Gonzalez-Subdirección Técnica De Mantenimiento Del Subsistema De Transporte 
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Bogotá D.C., octubre 09 de 2019 
 
Señora:  
FLOR MARINA JUNCA MOLINA   

Carrera 5R N° 50A-17 SUR  
Bogotá D.C.  
 
REF: Contrato de Obra IDU-1386-2017 suscrito entre la Sociedad GISAICO S.A. y el 

Instituto de Desarrollo Urbano, cuyo objeto es “EJECUTAR A PRECIOS UNITARIOS 
Y A MONTO AGOTABLE, LAS ACTIVIDADES NECESARIAS PARA LA 
EJECUCIÓN DE OBRAS DE CONSERVACIÓN DE LA MALLA VIAL ARTERIAL 
TRONCAL Y LA MALLA VIAL QUE SOPORTA LAS RUTAS DEL SISTEMA 
INTEGRADO DE TRANSPORTE PÚBLICO – SITP, EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ 
D.C” - GRUPO 1. 

 
Respuesta a los radicados IDU No. 20195261159662 del 24-09-2019 y 
20195261220472 del 07-10-2019. – Radicado Presidencia de la República OFI19-
00113012 / IDM 1219001 – EXT 19-00094714. 
 

Respetada Señora:  
 
En atención a la comunicación de la referencia y de conformidad con lo previsto en el 
artículo 18 del Acuerdo No. 002 de 2009 y en el artículo 17 del Acuerdo No. 02 de 2017 del 
Consejo Directivo del IDU, en armonía con la Resolución No. 002307 de 2019, en virtud de 
los cuales a la Dirección Técnica de Mantenimiento le corresponde la suscripción de las 
respuestas a las peticiones que se formulen ante el Instituto, de manera atenta doy 
respuesta a la petición formulada, con base en la información y documentación 
suministrada por la Subdirección Técnica de Mantenimiento del Subsistema de Transporte 
según las competencias y funciones que a ella corresponde. 
 
De acuerdo a su solicitud, radicada directamente ante el Instituto y remitida por la 
Presidencia de la República, en la cual manifiesta que:  
 

“(…) es para reiterarles nuevamente mi solicitud de reparación no solo de mi 
vivienda, sino que también solicitarles una reparación pecuniaria por todos 
los daños desencadenados durante y después del desarrollo de la obra y por 
las repercusiones económicas negativas (…)” (sic) 
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Con base a lo anterior, en Comité Técnico del contrato de la referencia, realizado el jueves 
26 de septiembre de 2019, se consultó al Contratista de Obra y a la Interventoría acerca de 
las actuaciones adelantadas por Gisaico S.A, para solucionar y brindar un cierre oportuno 
y conveniente para las partes. Por esto, Gisaico S.A manifestó que desde que se contestó 
a la anterior comunicación ha podido establecer conversaciones con usted mediante 
llamadas telefónicas manifestando que: 
 

“En atención a las obras ejecutadas en virtud del contrato cuyo objeto se cita en la 
referencia, informamos sobre las acciones correspondientes a conciliar con la 
señora Marina Junca sobre las presuntas afectaciones suscitadas en el predio 
Carrera 5R No. 50-17 Sur.” 
 
Al respecto se han efectuado dos (02) llamadas señaladas a continuación:  

  
1. Llamada telefónica el día martes 24 de septiembre de 2019 al número celular 

320.432.79.62 para establecer fecha, lugar y hora de visita al bien inmueble.  
2. Llamada telefónica el día jueves 3 de octubre de 2019, al número celular 

320.432.79.62 por parte del abogado Juan Diego León Saavedra, quien se 
comprometió asistir personalmente al predio de la señora Marina para 
efectuar una conciliación sobre los hechos acaecidos en su vivienda en 
ocasión al contrato 1386 de 2017, el día sábado doce (12) de octubre de 
2019 a las 2:00 Pm. 

 
Cabe aclarar, que en anteriores oportunidades no se había podido concretar la cita de 
conciliación debido a que usted se encontraba fuera de la ciudad por lo que se ha 
programado finalmente la reunión para el sábado 12 de octubre de 2019. Esta fecha, fue 
previamente acordada y aceptada por usted y el Contratista de Obra. 
 
Por lo anterior, el Instituto de Desarrollo Urbano, la Interventoría y el Contratista de Obra 
han realizado un constante seguimiento al caso y se encuentra a la espera de las 
determinaciones y conciliaciones finales de la reunión de este sábado, para proceder con 
el cierre del PQRS que abrió el Componente Social del Contrato 1386-2017 motivo de su 
solicitud. 
 
Esperamos que estas aclaraciones hayan sido de su total satisfacción y agradezco su 
interés reiterando una vez más la voluntad de servicio y atención a todo requerimiento 
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ciudadano, fundamento que orienta la gestión del IDU; de igual forma estaremos pendientes 
en caso de requerir cualquier complemento a nuestra respuesta. 

 

Cordialmente, 

  
Luis Ernesto Bernal Rivera 

Director Técnico de Mantenimiento 
Firma mecánica generada en 09-10-2019 02:06 PM 

 

 
Cc Defensoria Del Pueblo    Rafael Hernando Navarro Carrasco   - Carrera 9 N° 16 - 21    Cp:    (Bogota-D.C.) 
cc Presidencia De La Republica De Colombia    Alfy Rosas Sanchez- Calle 7 No 6 - 54 CP:   (BOGOTA-D.C.) 
cc Alvaro  Escobar Personeria De Bogota- Carrera 7 No. 21 - 24 CP: (BOGOTA-D.C.) 

cc Fabio Andres Sanchez Torres- Carrera 7 # 21-24  CP:  (BOGOTA-D.C.) 
cc Nestor Mauricio Areiza Murillo  Procurador Segundo Distrital De Bogotá D.c- Carrera 10 # 16-82 Piso 9  CP: (BOGOTA-
D.C.) 
Aprobó: Oscar Rodolfo Acevedo Castro-Subdirección Técnica de Mantenimiento del Subsistema de Transporte 

Elaboró: Juan Pablo Morales Gonzalez-Subdirección Técnica De Mantenimiento Del Subsistema De Transporte  
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Bogotá D.C., noviembre 25 de 2019 
 
Señora:  
FLOR MARINA JUNCA MOLINA   
Carrera 5R N° 50A-17 SUR  
Bogotá D.C.  
 
REF: Contrato de Obra IDU-1386-2017 suscrito entre la Sociedad GISAICO S.A. y el Instituto 

de Desarrollo Urbano, cuyo objeto es “EJECUTAR A PRECIOS UNITARIOS Y A 
MONTO AGOTABLE, LAS ACTIVIDADES NECESARIAS PARA LA EJECUCIÓN DE 
OBRAS DE CONSERVACIÓN DE LA MALLA VIAL ARTERIAL TRONCAL Y LA MALLA 
VIAL QUE SOPORTA LAS RUTAS DEL SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE 

PÚBLICO – SITP, EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C” - GRUPO 1. 
 

Respuesta a los radicados IDU No. 20195261321732 del 31-10-2019. 
 

Respetada Señora:  
 
En atención a la comunicación de la referencia y de conformidad con lo previsto en el 
artículo 18 del Acuerdo No. 002 de 2009 y en el artículo 17 del Acuerdo No. 02 de 2017 del 
Consejo Directivo del IDU, en armonía con la Resolución No. 002307 de 2019, en virtud de 
los cuales a la Dirección Técnica de Mantenimiento le corresponde la suscripción de las 
respuestas a las peticiones que se formulen ante el Instituto, de manera atenta doy 
respuesta a la petición formulada, con base en la información y documentación 
suministrada por la Subdirección Técnica de Mantenimiento del Subsistema de Transporte 
según las competencias y funciones que a ella corresponde. 
 
De acuerdo a su solicitud, en la cual manifiesta que:  
 

“(…) no estoy de acuerdo con la propuesta que hace, de pagar la suma irrisoria 
de $2.691.000.oo, por cuanto esos no son los gastos que se necesitan para los 
arreglos de mi vivienda. (…) En conclusión, solicito sirvan informar directamente 
ustedes señores INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU y no Gisaico, 
porque yo nunca he hecho peticiones a Gisaico, si me pagan o no los daños 
causados sin más dilaciones. (…)” (sic) 

 
Con base a lo anterior, es importante indicar que el Instituto de Desarrollo Urbano ha 
contestado de manera directa a todas las peticiones radicadas por usted y remitidas por 
diferentes Entidades y Entes de control con los siguientes radicados: 
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 Radicado STMST 20193660238621 de Abril 2 de 2019 - Respuesta radicado IDU No. 
20195260290822 del 15/03/2019. 

 Radicado STMST 20193660794041 de Julio 31 de 2019 - Respuesta a radicados IDU 
No. 20195260839772 del 12-07-2019 y 20195260881792 del 22-07-2019. – Radicado 
Personería de Bogotá 2019EE976145 – Requerimiento ciudadano S – 2562503. 

 Radicado STMST 20193660888871 de Agosto 27 del 2019 - Respuesta a radicados 
IDU No. 20195260963642 del 09-08-2019 y 20195261014562 del 22-08-2019. – 
Traslado Radicado Procuraduría N° E-2019-409246 – Oficio Procuraduría – 109406. 

 Radicado STMST 20193661049481 de Septiembre 20 se 2019 - Respuesta a los 
radicados IDU No. 20195261074822 del 04-09-2019 y 20195261128032 del 16-09-2019. 
– Radicado Defensoría del Pueblo 017768 – Radicado N° 2019074269-211-LECI. 

 Radicado STMST 20193661128881 de octubre 09 de 2019 - Respuesta a los radicados 

IDU No. 20195261159662 del 24-09-2019 y 20195261220472 del 07-10-2019. – 
Radicado Presidencia de la República OFI19-00113012 / IDM 1219001 – EXT 19-
00094714. 

 
Por otro lado, se informa que el IDU junto a la Interventoría (Consorcio WSP-CCC) y el 
Contratista de Obra (Gisaico S.A) han realizado continuo seguimiento a su caso, para ello el 03 
de septiembre de 2019,  realizaron una vista  al lugar de la vivienda con el fin de establecer el 
estado de la misma. También la visita tuvo como propósito  tener un  acercamiento que se ha 
venido materializando mediante llamadas telefónicas y  comunicaciones escritas con el fin de 
programar  una reunión en la cual se llegue a un punto de encuentro  entre el Contratista de 
Obra y usted, la cual solo tuvo lugar  el día 12 de octubre de 2019. 

 
Al respecto y con base en los temas tratados en la reunión, el Contratista de Obra generó una 
oferta, la cual fue de conocimiento de la Interventoría y a criterio del IDU se consideró que es 
oportuna de acuerdo a lo evidenciado y a la presunta incidencia de la obra en su vivienda.  
 
No obstante, y dada su negativa en aceptar la propuesta económica del Contratista de Obra se 
recomienda emprender las acciones que considere pertinentes para lograr que otra instancia 
revise los hechos en los cuales basa sus pretensiones, así como los resultados de la vista y la  
propuesta del contratista de obra.  
 

La anterior recomendación se realiza teniendo en cuenta que al IDU no tiene la facultad para 
actuar como ente conciliador o para resolver las diferencias que usted ha venido planteando en 
las distintas comunicaciones,  pues esta Entidad de cara al proyecto solo tiene a cargo la 
ejecución del mismo en el marco de una relación contractual, por tanto, los inconvenientes que 
surjan pro fuera de este vínculo,  deben ser resueltos por el contratista de  obra a través de otros 
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mecanismos jurídicos como por ejemplo la conciliación o la revisión de las garantías mediante 
las cuales se cubra aquellos riesgos extracontractuales como podía ser su caso si así lo llega a 
considerar.  
 
Esperamos que estas aclaraciones hayan sido de su total satisfacción y agradezco su interés 
reiterando una vez más la voluntad de servicio y atención a todo requerimiento ciudadano, 
fundamento que orienta la gestión del IDU; de igual forma estaremos pendientes en caso de 
requerir cualquier complemento a nuestra respuesta. 

 
Cordialmente, 

  
Luis Ernesto Bernal Rivera 

Director Técnico de Mantenimiento 
Firma mecánica generada en 25-11-2019 03:02 PM 

 

 
Cc  Ing. Javier      Florez      Gisaico S.a    - Diagonal 45d No 16a-17     Cp:     (Bogota-D.C.) 
cc Consorcio Wsp-ccc      Diego Fausto Vanegas Bernal       Director De Interventoría    - Calle 30a # 6-22 Bloque B Oficina 
2804      CP:      (BOGOTA-D.C.) 

Aprobó: Oscar Rodolfo Acevedo Castro-Subdirección Técnica de Mantenimiento del Subsistema de Transporte 
Elaboró: Juan Pablo Morales Gonzalez-Subdirección Técnica De Mantenimiento Del Subsistema De Transporte  
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REQUERIMIENTOS ATENCIÓN AL CIUDADANO

CÓDIGO PROCESO VERSIÓN

FO-SC-04 Gestión Social y Participación Ciudadana 4

INSTITUTO DE DESARROLLO
URBANO

Podrá validar este documento leyendo el
siguiente código QR:

www.idu.gov.co Requerimiento IDU No: 163978

Correo electrónico:
atnciudadano@idu.gov.co

Radicado BTE No: 443372021

Calle 22 No. 6 - 27 Radicado ORFEO No: 20211250277812

Tel.: 3386660 - 3387555 -
3412214 Fax: 4443037

Fecha de Radicado:
AAAA/MM/DD

2021-02-17 15:49:42 Canal de Recepción: Bogotá Te Escucha

Remitente CLAUDIA LOPEZ HERNANDEZ
Radicado Bogotá te

Escucha No: 
443372021

Interesado: FLOR MARINA JUNCA Documento de Identidad: 51587047

Dirección de correspondencia: KR 5 R 50 A 17 SUR Datos de Contacto:
- 3204327962-

chiquititatu@gmail.com

Dirección del Requerimiento: KR 5 R 50 A 17 SUR Barrio / Localidad:
MOLINOS DEL SUR / RAFAEL

URIBE URIBE

N° Contrato de Obra /
N° Contrato de Interventoría:

Tipo de Requerimiento: Reclamo

Criterio: Obras de infraestructura (IDU) Subcriterio: Daños a Predios por Obra

Descripción del Requerimiento:

SOLICITUD DE INTERVENCION EN SITUACION ENTRE EL IDU,  REPARACIÓN DE PREDIOS POR OBRAS Bogotá  Te Escucha
443372021

Seguimiento:

1 de 1
2021-02-17 15:48:25
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Bogotá D.C., marzo 04 de 2021 
 
Señor(a):  
FLOR MARINA JUNCA 
KR 5 R 50 A 17 SUR 
chiquititatu@gmail.com 
Bogotá D.C.  
 
REF:  Contrato de Obra IDU-1386-2017 suscrito entre la Sociedad GISAICO S.A. y el 

Instituto de Desarrollo Urbano, cuyo objeto es “EJECUTAR A PRECIOS UNITARIOS Y 
A MONTO AGOTABLE, LAS ACTIVIDADES NECESARIAS PARA LA EJECUCIÓN DE 
OBRAS DE CONSERVACIÓN DE LA MALLA VIAL ARTERIAL TRONCAL Y LA 
MALLA VIAL QUE SOPORTA LAS RUTAS DEL SISTEMA INTEGRADO DE 
TRANSPORTE PÚBLICO – SITP, EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C” - GRUPO 1. 

 
Respuesta al radicado IDU No. 20211250277812 del 17-02-2021 – Remisión 
Radicado Alcaldía Mayor de Bogotá 1-2021-4983 – Bogotá Te Escucha 443372021 
– Presuntas Afectaciones por actividades de conservación en la Carrera 5R por 
Calle 50A Sur. 
 

Respetada Señora: 
 
En atención a la comunicación de la referencia y de conformidad con lo previsto en el artículo 
18 del Acuerdo No. 002 de 2009 y en el artículo 17 del Acuerdo No. 02 de 2017 del Consejo 
Directivo del IDU, en armonía con la Resolución No. 004648 de 2020 y el Manual de 
Funciones y Competencias Laborales del Instituto, en virtud de los cuales a la Dirección 
Técnica de Mantenimiento le corresponde la suscripción de las respuestas a las peticiones 
que se formulen ante el Instituto, de manera atenta se emite respuesta a la petición formulada, 
con base en la información y documentación suministrada por la Subdirección Técnica de 
Mantenimiento del Subsistema de Transporte según las competencias y funciones que a ella 
corresponde; en los siguientes términos: 
 
De acuerdo con su solicitud, en la cual manifiesta que: 
 

“(…) pero esto fue hasta el 2018 ya que en esta época el IDU realizó arreglos en la 
carretera en lo cual me vi perjudicada con deterioro lamentable en mi casa por lo cual he 
tenido que dejar la casa casi abandonada por que los daños son bastantes y no he 
podido arrendar y el IDU no ha querido responsabilizarse por ello le echan la culpa a 
otras empresas que realizaron el trabajo (…)” (Sic) 

 
Al respecto, se informa que se encuentra en proceso de liquidación el Contrato de Obra IDU-
1386-2017 suscrito entre la Sociedad GISAICO S.A. y el Instituto de Desarrollo Urbano (IDU), 
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cuyo objeto es “EJECUTAR A PRECIOS UNITARIOS Y A MONTO AGOTABLE, LAS 
ACTIVIDADES NECESARIAS PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS DE CONSERVACIÓN DE 
LA MALLA VIAL ARTERIAL TRONCAL Y LA MALLA VIAL QUE SOPORTA LAS RUTAS DEL 
SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE PÚBLICO – SITP, EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ 
D.C” - GRUPO 1. Dicho Contrato de Obra inició su ejecución el 09 de enero de 2018 con 
fecha de terminación del 08 de enero de 2021 y cuya interventoría es ejercida por el 
Consorcio WSP-CCC, dentro del marco del contrato IDU-1471-2017. 
 
Ahora bien, cabe aclarar, como es de su conocimiento, que como resultado de su pretensión, 
se celebró Audiencia de Conciliación Extrajudicial ante el Despacho de la Procuraduría 10 
Judicial II para Asuntos Administrativos, el 13 de noviembre de 2020 a las 11:00 a.m. Por 
consiguiente y según lo establecido en al Acta de Audiencia, la cual se copia a la presente 
comunicación; como quiera que no hubo ánimo conciliatorio entre las partes, se procedió a 
declarar fallido el trámite extrajudicial en mención y declarar el cierre de la etapa de 
conciliación extrajudicial, quedando agotado el requisito de procedibilidad de que trata el 
artículo 13 de la ley 1285 de 2009.  
 
Agradecemos su interés reiterando una vez más la voluntad de servicio y atención a todo 
requerimiento ciudadano, fundamento que orienta la gestión del IDU. De igual forma 
estaremos atentos en caso de requerir cualquier información adicional. 

 
Cordialmente, 

  
Luis Ernesto Bernal Rivera 
Director Técnico de Mantenimiento 
Firma mecánica generada en 04-03-2021 12:28 PM 

 
Anexos: 4 Folios 
Cc Alcaldia Mayor De Bogota                      Sdqssoporte@alcaldiabogota.gov.co     - Sdqssoporte@alcaldiabogota.gov.co      
Cp:         (Bogota-D.C.) 
Aprobó: Oscar Rodolfo Acevedo Castro-Subdirección Técnica de Mantenimiento del Subsistema de Transporte 
Elaboró: Juan Pablo Morales Gonzalez-Subdirección Técnica De Mantenimiento Del Subsistema De Transporte 
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FECHA: Bogotá D.C., octubre 14 de 2020 
  
PARA: Carlos Francisco Ramirez Cardenas 
 Director Técnico de Gestión Judicial 
  
DE: Director Técnico de Mantenimiento 
  
REFERENCIA: Respuesta al memorando 20204250204573 del 01/10/2020 – Contrato 

de Obra IDU-1386-2017 – Remisión Información Para Atención 
Audiencia De Conciliación Extrajudicial. 

 
Respetado Dr. Ramírez Cárdenas. 
 
Motivo de su solicitud, por medio del presente memorando, se remite la información solicitada para 
la conciliación extrajudicial con la ciudadana Flor Marina Junca Molina referente a las afectaciones 
evidenciadas en la propiedad con dirección KR 5R N.º 50 a-17 Sur. Cabe aclarar, que la señora 
Junca en reiteradas ocasiones ha presentado solicitudes referentes al mismo tema, las cuales han 
sido contestadas a cabalidad en los términos y plazos de ley. 
 

1. ¿Sírvase indicar si la obra pública adelantada fue la causante de los daños que señala la 
señora Junca Molina? 

 
Con base en la evidencia recolectada, las visitas al predio y la información suministrada por 
los especialistas y el componente técnico del Contratista de Obra y la Interventoría, no es 
posible determinar si las vibraciones propias de proceso constructivo para las actividades de 
conservación adelantadas en la Carrera 5R entre Calles 50A Sur y 50B Sur, fueron las 
causantes de las afectaciones en la vivienda en cuestión.  
 
Según lo reportado por el Consorcio WSP-CCC (Interventoría IDU-1471-2017) en el Informe 
Técnico que se les solicitó para dar respuesta a su solicitud, exponen las siguientes posibles 
causas: 
 

1. Las vibraciones transmitidas a través de los suelos de fundación, por los equipos 
pesados empleados durante la ejecución de las obras, pudieron haber afectado los 
puntos más débiles de la edificación, generando los daños reclamados.  

2. Por problemas geotécnicos o estructurales generados por las aparentes deficiencias 
constructivas de la vivienda  

3. Por la ocurrencia de sismos en el periodo entre la elaboración del acta de vecindad 
inicial, y el momento de la reclamación de la peticionaria 
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Referente a la posibilidad de la afectación por sismos planteada por la Interventoría y el 
Contratista de Obra, no se tiene conocimiento de un sismo de magnitud significativa que 
pudiese afectar la edificación. No obstante, es importante resaltar, que, al momento de la 
visita al predio en compañía de la Personería de Bogotá, se evidenció que la construcción 
de la vivienda podría presentar falencias propias del proceso constructivo que disminuyen la 
estabilidad de la edificación, siendo vulnerable a cualquier movimiento telúrico, 
 

2. ¿Si la anterior respuesta es positiva, sírvase indicar si el contratista indicado conoce de la 
presente situación y cuál ha sido su posición al respecto? 

 
El Contratista de Obra conoce a cabalidad la situación desde el momento en que se recibió 
la primera solicitud por parte de la ciudadana Junca. Adicionalmente, ha realizado llamadas 
telefónicas, visitas al predio, ha apoyado a las respuestas generadas por el IDU y en última 
instancia se comunicó con la ciudadana a fin de lograr una conciliación según lo expuesto 
en la comunicación CET-1141-19-68, ofreciendo dos opciones de conciliación como se 
evidencia a continuación: 
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3. ¿En el marco de la obra pública a que se refiere la citante, existió de parte de la entidad 

alguna supervisión que hubiere conceptuado al respecto, y hubiere podido evidenciar la 
situación particular acá planteada? 

 
Como se ha mencionado anteriormente, la señora Flor Marina Junca durante los meses de 
agosto y noviembre de 2019 remitió en reiteradas ocasiones su solicitud al Instituto de 
Desarrollo Urbano a lo cual se le brindó oportuna respuesta como se puede evidenciar a 
continuación: 
 

 Radicado STMST 20193660238621 de abril 2 de 2019 - Respuesta radicado IDU No. 
20195260290822 del 15/03/2019. 

 Radicado STMST 20193660794041 de Julio 31 de 2019 - Respuesta a radicados IDU No. 
20195260839772 del 12-07-2019 y 20195260881792 del 22-07-2019. – Radicado 
Personería de Bogotá 2019EE976145 – Requerimiento ciudadano S – 2562503. 

 Radicado STMST 20193660888871 de agosto 27 del 2019 - Respuesta a radicados IDU No. 
20195260963642 del 09-08-2019 y 20195261014562 del 22-08-2019. – Traslado Radicado 
Procuraduría N° E-2019-409246 – Oficio Procuraduría – 109406. 

 Radicado STMST 20193661049481 de septiembre 20 se 2019 - Respuesta a los radicados 
IDU No. 20195261074822 del 04-09-2019 y 20195261128032 del 16-09-2019. – Radicado 
Defensoría del Pueblo 017768 – Radicado N° 2019074269-211-LECI. 

 Radicado STMST 20193661128881 de octubre 09 de 2019 - Respuesta a los radicados IDU 
No. 20195261159662 del 24-09-2019 y 20195261220472 del 07-10-2019. – Radicado 
Presidencia de la República OFI19-00113012 / IDM 1219001 – EXT 19-00094714. 

 Radicado STMST 20193661305391 de noviembre 25 de 2019 – Respuesta al Radicado IDU 
N° 20195261321732 del 31-10-2020. 

 
Adicionalmente, reiteramos que con la información con la que se cuenta no es posible 
determinar la relación de las obras adelantadas en el marco del Contrato de Obra IDU-1386-
2017 y las afectaciones evidenciadas en la vivienda de la ciudadana. 
 

4. ¿De parte del interventor de la obra pública existió algún comentario al respecto? 

 
Nuevamente, se indica que desde el primer instante en que la ciudadana interpuso la petición 
inicial ante el Instituto, tanto Interventoría, Contratista de Obra y la Entidad han estado 
trabajando en conjunto para darle solución y trámite cumpliendo lo establecido en los 
términos de ley. 
 
Adicionalmente, una vez recibido el memorando por medio del cual se solicitaba la 
información del caso, el equipo de apoyo a la supervisión del Contrato de Interventoría IDU-
1471-2017, a través de correo electrónico de fecha 02 de octubre de 2020, solicitó a la 
Interventoría presentar un informe que diera respuesta a los interrogantes 1, 2 y 4 el cual se 
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remite adjunto al presente memorando, con la totalidad de los anexos que se relacionan y la 
trazabilidad del caso. 
 

Esperamos que esta información haya sido de su utilidad y en caso de requerir cualquier información 
adicional con gusto será suministrada.     

 
Cordialmente, 

  
Luis Ernesto Bernal Rivera 
Director Técnico de Mantenimiento 
Firma mecánica generada en 14-10-2020 06:07 PM 

 
Anexos: 47 Folios 
 
Aprobó: Oscar Rodolfo Acevedo Castro-Subdirección Técnica de Mantenimiento del Subsistema de Transporte 
Elaboró: Juan Pablo Morales Gonzalez-Subdirección Técnica De Mantenimiento Del Subsistema De Transporte 
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FECHA: Bogotá D.C., junio 10 de 2021 
  
PARA: Carlos Francisco Ramirez Cardenas 
 Director Técnico de Gestión Judicial 
  
DE: Director Técnico de Mantenimiento 
  
REFERENCIA: Respuesta al memorando 20214250166403 del 03/06/2021 – Contrato de 

Obra IDU-1386-2017 – Solicitud información radicado judicial 2021-00056. 

 
Respetado Doctor;  
 
En atención al memorando de la referencia, por medio del cual solicitó “el expediente administrativo 
que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso, para ser entregados con la 
contestación de la demanda, cuyo término se encuentra corriendo en este momento.”, se presenta 
la trazabilidad de la gestión de la reclamación relacionada, la cual  se ha venido atendiendo desde 
el área social por parte de la sociedad Gisaico S.A en calidad de contratista de obra y el  Consorcio 
WSP-CCC en calidad de Interventoría, así:  
 
 

 La firma Gisaico S.A. en cumplimiento de sus obligaciones, el 19 de abril del 2018 levantó Acta 
de Vecindad en la cual se dejó constancia del estado actual del predio ubicado en Carrera 5 No. 
50 a 17 Sur, Barrio Molinos 1 de propiedad de la señora Flor Marina Junca y respecto del cual 
ese día se pudo constatar que el predio en mención no había sufrido ninguna afectación con 
ocasión a las obras realizadas para la conservación de la malla vial.  

 El IDU el 15 de marzo de 2019 mediante radicado IDU N° 20195260290822 se recibió el primer 
derecho de petición por parte de la Señora Junca, el cual se remitió a la interventoría por medio 
de correo electrónico a la Interventoría y al Contratista de Obra con el fin de ser analizada desde 
el punto de vista técnico y se diera la respuesta correspondiente.   

 Al respecto, la firma GISAICO S.A. el 1 de abril de 2019, realizó visita al predio de la señora 
Junca con el fin de revisar la posible afectación.  

 El 3 de mayo de 2019 la firma Gisaico S.A y la Interventoría fueron hasta el predio ubicado en 
Carrera 5 No. 50 a 17 Sur, Barrio Molinos 1 para efectuar una revisión técnica y evaluar la 
situación expuesta por la señora Flor Marina Junca. En dicha visita y según el informe técnico 
que presentaron el contratista de obra y la interventoría, se evidenciaron  daños estructurales 
de la vivienda que se pudieron originar por las vibraciones generadas al momento de la 
instalación del Grano de Caucho Reciclado, No obstante, no hay certeza de dicha situación , 
toda vez que en esa visita se pudo advertir que durante los años  2018 y 2019 se presentaron 
varios movimientos sísmicos, En todo caso y a manera de conclusión, se estableció que la 
ejecución de las obras no constituye el hecho generador Adicionalmente, a la visita asistió el 
Ingeniero Luis Germán Bulla Baquero en calidad de especialista estructural de la interventoría, 
quien evaluó el estado del predio.  
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 Gisaico S.A el 30 de mayo del 2019 mediante Oficio CET-601-19-68 en atención  a los derechos 
de petición incoados por la propietaria, manifestó: “Según los conceptos técnicos emitidos, su 
predio no presenta fallas estructurales que no comprometen la estabilidad ni la servicialidad 
(sic) de la edificación, así mismo las fisuras evidenciadas en la vivienda se evalúan con una 
antigüedad anterior a la ejecución de la obra, fisuras que posiblemente se generaron por sismos, 
pues se evidencio que la estructura no fue construida con norma sismo resistente”. Además, en 
dicha comunicación se remitió copia del concepto que emitió la firma el cual se elaboró luego 
del de abril de 2019, fecha en la cual el contratista de Obra visitó el predio en compañía de su 
área social. Al respecto, se incluye el concepto de la interventoría con No. 
CE/EST/CMVG1/059/19 del 24 de mayo de 2019 expedido por el ingeniero Luis Germán Bulla 
Baquero, el cual recoge los comentarios de la visita efectuada el 3 de mayo de 2019. 

 Mediante Formato Control Entrega Piezas de Divulgación (FO-SC-19) del 11 de julio de 2019, 
se registró la entrega de la respuesta generada por el Contratista a la reclamación efectuada 
por la señora Junca, la cual se incluye en Anexo 6 de la presente comunicación.  

 El 2 de agosto de 2019 mediante Formato Requerimientos Atención al Ciudadano IDU No. 
119476, la Personería de Bogotá remitió la solicitud de la ciudadana argumentando que “las 
respuestas dadas por el IDU no cuentan con un sustento técnico”. 

 El 09 de agosto de 2019 la Ingeniera residente de obra Carolina Castro realizó llamada 
telefónica a la peticionaria informándole sobre la posición tomada por Gisaico S.A frente a su 
reclamación, basado en las visitas realizadas al predio, frente a lo cual la señora informó que 
consultaría sobre los arreglos a su arquitecto personal y luego se volvería a comunicar con el 
contratista Gisaico S.A. 

 El 14 de agosto de 2019, la Ingeniera residente de obra Carolina Castro realizó llamada 
telefónica a la peticionaria con el fin de establecer si tenía disponibilidad de tiempo para generar 
una reunión con el contratista y la interventoría. En respuesta, la peticionaria informó que no se 
encontraba en Bogotá y demoraba aproximadamente en 15 días en regresar, e indicó luego se 
comunicaría con el contratista Gisaico S.A para programar dicha reunión.  

 El 21 de agosto de 2019 mediante comunicación CET-913-19-68 Gisaico S.A remitió a la señora 
Flor Marina Junca citación para llevar a cabo una conciliación el 26 de agosto de 2019. 

 Se realizó llamada telefónica a la peticionaria por parte de la Ingeniera residente de obra 
Carolina Castro quien le solicitó la reunión para continuar el proceso de seguimiento de la PQR. 
La peticionaria informó que el día de la visita sería el día 3 de septiembre de 2019 a las 8:00 
am en el predio de la solicitud. Se realizó invitación a la Interventoría WSP -CCC, al Instituto de 
Desarrollo Urbano (IDU) y a la Personería de Bogotá. 

 El 3 de septiembre de 2019, se realizó la visita al predio en mención a las 8:00 am en compañía 
del Contratista, la Interventoría, el IDU y la Personería de Bogotá. Los participantes levantaron 
acta de reunión, informando a la peticionaria sobre la afectación de cada uno de los espacios 
de su predio. También, la peticionaria informó la suma que según su dicho costaban los arreglos 
del predio. Posteriormente, se realizó el recorrido en cada uno de los espacios y se concluyó la 
visita dejando en acta el recorrido en el predio. La peticionaria suministró la cotización de dichos 
daños y el Contratista de Obra informó a la peticionaria que le daría respuesta en 10 días una 
vez realizara la revisión. Por su parte el personero delegado levantó acta del recorrido y 
compromiso adquirido.  
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 El 04 de septiembre de 2019, la señora Flor Marina Junca mediante derecho de petición con 

radicado IDU 20195261074822, tasó los daños y perjuicios en la suma de $25.319.116 por 
cuenta de los presuntos daños sufridos en su vivienda.  

 El 12 de octubre de 2019, se realizó visita al predio de la peticionaria por parte del abogado de 
la empresa Gisaico S.A el señor Juan Diego León quien realizó revisión del predio y las 
propuestas expuestas por la peticionaria, informándole a la peticionaria que se daría respuesta 
a su solicitud mediante oficio por parte de la empresa Gisaico S.A.  

 El 18 de octubre del 2019 mediante oficio rad. CET-1141-19-68 Gisaico S.A remitió oficio por 
correo certificado donde respondió formalmente las pretensiones de la señora Junca. Lo anterior 
con fundamento en los conceptos técnicos, valoraciones jurídicas y perjuicios reclamados en 
los siguientes términos:  

 
“En este orden de ideas, teniendo en cuenta  la información allegada por usted, ofrecemos 
dos (2) alternativas de solución como instrumento para alcanzar una conciliación teniendo 
en cuenta las circunstancias de tiempo, modo y lugar vigentes al momento de efectuar las 
obras en virtud del contrato 1386 de 2017. 
 
La primera, relacionada al reconocimiento en dinero respecto a los materiales de obra, 
tasados en la suma de ($ 1.316.000) pesos y la mano de obra del ayudante valorada en el 
precio de ($ 1.375.000) para un total de dos millones seiscientos noventa y un mil pesos 
mcte. ($ 2.691.000.) como valor máximo.  
 
Para los demás aspectos, concernientes a la mano de obra del Maestro, Arquitecto y 
Concepto de Ingeniero avaluados todos en ($ 15.000.000) millones de pesos, rechazamos 
el pago de dichos elementos porque a juicio de la empresa, las reparaciones de su hogar 
no demandan el personal como tampoco los precios discriminados, razón suficiente para 
reiterar nuestro ofrecimiento hasta por el valor máximo señalado.  
 
Asimismo manifestamos nuestra negativa frente al reconocimiento por las pérdidas de 
arriendos y reclamaciones, que son perjuicios los cuales presuntamente argumenta haber 
sufrido. Por ello, corresponde a un Juez de la república entrar a determinar si, hubo lugar a 
perjuicios, segundo tasar el precio de los mismos de acuerdo a lo que se llegase a probar 
y tercero estimar el valor por pagar. 

 
La segunda opción, corresponde a suministrar todos los materiales discriminados en la 
comunicación y personal calificado para ejecutar las obras en su bien inmueble, en aras de 
reparar las fisuras, grietas y daños presentes de acuerdo con las observaciones allegadas 
por medio de un informe de la persona designada para tal fin.” (SIC) 
 

Posteriormente, se envió por parte del área social oficio de respuesta a la peticionaria, pero no 
aceptó firmar el recibido del radicado CET- 1141-19-68.   
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 El 05 de noviembre de 2019 la Personería de Bogotá mediante rad. 2019EE1025080 dio 
respuesta a la petición incoada por la señora Flor Marina Junca y luego de valorar la respuesta 
y asistencia de Gisaico S.A.  para solucionar el asunto, dieron por finalizado el caso, por cuanto 
este ente de control consideró acertado y oportuna la respuesta de la compañía para lograr una 
conciliación, en los siguientes términos: 

 
“Por lo anterior, se da por terminado la actuación e la personería delegada, aclarándole, 
que la actuación de este ente de control obedeció estrictamente a lo estipulado en el 
manual de funciones, por ello desde el inicio se le oriento, sobre las acciones que se 
deben emprender”. 
 

 El 06 de noviembre de 2019 el Contratista de Obra realizó llamada telefónica a la peticionaria 
solicitándole agendar una visita con el representante legal de Gisaico S.A, el señor Juan Diego 
Blair, y el director de obra Javier Flórez ante el seguimiento del requerimiento. En respuesta, la 
peticionaria manifestó que no deseaba una nueva visita al predio y manifestó no estar de 
acuerdo con la respuesta expuesta. El contratista Gisaico S.A realizó acta de seguimiento en la 
que se manifestó la situación presentada el día 6 de noviembre. Lo anterior se informó a la 
Interventoría y al IDU mediante oficio CET-1190-19-68 con radicado IDU 20195261341882 del 
6 de noviembre de 2019, como seguimiento de la PQR por parte del contratista.  

 El 13 de noviembre del 2020 se llevó a cabo conciliación extrajudicial en la Procuraduría 10 
Judicial II para Asuntos Administrativos de manera virtual, la cual contó con la presencia de la 
señora Flor Marina Junca Molina y su apoderada, el Instituto de Desarrollo urbano IDU y Gisaico 
S.A estos últimos en calidad de convocados.  
 
Las pretensiones de la convocante fueron por la suma de $35.000.000 por concepto de daño 
en la estructura del predio de su propiedad con ocasión a las presuntas afectaciones causadas 
con ocasión al Contrato de Obra No.1386 de 2017.  
 
Por su parte, Gisaico S.A manifestó que: “La postura de Gisaico S.A representando sus 
intereses ha sido la misma y no ha variado, teniendo en cuenta que la empresa ha realizado 
todo lo que se encuentra a su alcance para determinar las afectaciones de la vivienda y 
sobretodo si realmente estas tuvieron ocasión a las obras de mantenimiento efectuadas en la 
calle donde se encuentra ubicada la propiedad de la señora Flor Marina Junca, de esta manera 
se han enviado informes de los cuales veo que el IDU tiene conocimiento acerca de las visitas 
que se han efectuado efectuaba el Play de manera personal donde yo también me incluyo 
porque asistí para corroborar efectivamente las presuntas afectaciones ya que la fecha no ha 
cambiado la posición en la cual nosotros consideramos que no le asiste responsabilidad 
Gisaico. De todas formas hemos estado interesado en cerrar está en eventualidad lo más pronto 
posible por eso mantenemos nuestra oferta de Conciliacion que se le brindan a la señora flor 
Marina por concepto exclamación en un máximo de 6 millones de pesos.” (SIC) 
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 El 11 de mayo del 2021 la empresa fue notificada respecto la demanda impetrada por Flor 
Marina Junca por los mismos hechos y pretensiones incoados en la audiencia de conciliación 
extrajudicial, la cual se tiene un plazo de respuesta hasta el 2 de julio del 2021.  
 
La posición de Gisaico frente a las pretensiones es: 
 
“La empresa se opone a la prosperidad de la pretensión, en tanto y en cuanto, el daño 
emergente es una institución jurídica referente al daño o pérdida sufrida por una persona por 
cuenta de la destrucción, deterioro o afectación de un bien por parte de un tercero. En este 
caso, ninguna de las partes (Contratista – Interventoría – IDU) causaron ningún daño que deba 
ser objeto de reparación o indemnización, además que los valores no son reales ni verificables 
ya que no existe ningún bien que haya sufrido alguna afectación, por ende la pretensión no 
puede prosperar. Además, el lucro cesante es un tipo de perjuicio material que tiene como objeto 
un interés futuro, es decir un interés sobre un bien o bienes que no eran de la persona antes de 
la ocurrencia del daño, pero que se habrían obtenido si este no hubiera ocurrido. Igualmente, 
consiste en la pérdida de una ganancia, utilidad o beneficio económico esperado, como 
consecuencia del hecho dañoso. Ahora bien, como se ha demostrado que ninguna de las partes 
causaron algún daño en el predio de la señora Flor Marina Junca que le impidiera continuar con 
sus labores, la pretensión no debe prosperar.” (SIC)  

 
De otro lado, es de señalar que todas las solicitudes de la peticionaria se atendieron de manera 
oportuna a través de las siguientes comunicaciones:  
 

 Radicado STMST 20193660238621 de abril 2 de 2019 – Respuesta al radicado IDU No. 
20195260290822 del 15/03/2019.  

 Radicado STMST 20193660794041 de Julio 31 de 2019 - Respuesta a radicados IDU No. 
20195260839772 del 12-07-2019 y 20195260881792 del 22-07-2019. – Radicado 
Personería de Bogotá 2019EE976145 – Requerimiento ciudadano S – 2562503.  

 Radicado STMST 20193660888871 de agosto 27 del 2019 - Respuesta a radicados IDU No. 
20195260963642 del 09-08-2019 y 20195261014562 del 22-08-2019. – Traslado Radicado 
Procuraduría N° E-2019-409246 – Oficio Procuraduría – 109406.  

 Radicado STMST 20193661049481 de septiembre 20 de 2019 - Respuesta a los radicados 
IDU No. 20195261074822 del 04-09-2019 y 20195261128032 del 16-09-2019. – Radicado 
Defensoría del Pueblo 017768 – Radicado N° 2019074269-211-LECI.  

 Radicado STMST 20193661128881 de octubre 09 de 2019 - Respuesta a los radicados IDU 
No. 20195261159662 del 24-09-2019 y 20195261220472 del 07-10-2019. – Radicado 
Presidencia de la República OFI19-00113012 / IDM 1219001 – EXT 19-00094714. 

 Radicado STMST 20193661305391 de noviembre 25 de 2019 – Respuesta al Radicado IDU 
N° 20195261321732 del 31-10-2020.  

 Radicado STMST 20213660374231 de marzo 04 de 2021 – Respuesta al Radicado IDU 
20211250277812 del 17-02-2021 – Remisión Radicado Alcaldía Mayor de Bogotá 1-2021-
4983 – Bogotá Te Escucha 443372021.  
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Se adjuntan al presente memorando los siguientes documentos que integran el Expediente 
Administrativo que solicita la DTGJ:  
 

1. Anexo1: ACTA DE VECINDAD N°3 del 19 de abril de 2018, levantada en el predio de la 
señora Flor Marina Junca, previo a la ejecución de los trabajos 

2. Anexo 2: Informe visita 1 de abril 2019 GISAICO, en la que se realiza evaluación de las 
afectaciones 

3. Anexo 3: Acta de reunión con Comunidad del 3 de mayo de 2019. Se realiza visita al predio 
de la señora Junca. Asiste el especialista estructural de la interventoría Luis Germán Bulla 
Baquero, quien evalúa el estado del predio. 

4. Anexo 4: Informe especialista de Interventoría, luego de la visita efectuada el 3 de mayo de 
2019 

5. Anexo 5: Oficio CET-601-19-68 fechado el 30 de mayo de 2019 con Guía de entrega 
Servientrega del 31 de mayo de 2019, con respuesta de Gisaico a la petición de la señora 
Junca. En este oficio se remite copia del concepto del área técnica de Gisaico, GIS-001-19, 
realizado luego de su visita efectuada al predio en compañía del área social, el 1 de abril de 
2019. Se incluye igualmente concepto de la interventoría CE/EST/CMVG1/059/19 del 24 de 
mayo de 2019, del ingeniero Luis Germán Bulla Baquero, con sus comentarios luego de la 
visita efectuada el 3 de mayo de 2019. 

6. Anexo 6: Formato Control entrega piezas de divulgación del 11 de julio de 2019, con el 
registro de la entrega de la respuesta generada por el Contratista a la reclamación efectuada. 

7. Anexo 7: FORMATO REQUERIMIENTOS ATENCIÓN AL CIUDADANO IDU No: 119476 del 
2 de agosto de 2019, con el cual el IDU se reporta la solicitud de la señora Flor Marina Junca, 
remitida a la Personería de Bogotá. En el documento se anexan los siguientes documentos:  

 Comunicación de la Personería de Bogotá con radicado IDU 20195260881792 del 22 
de julio de 2019 

 Comunicación de la señora Flor Marina Junca, dirigida al IDU el 26 de agosto de 2019, 
en la cual solicita la indemnización por un valor total de 25.319.116. Esta comunicación 
fue enviada con copia a la Contraloría Distrital, Personería Distrital, Defensoría del 
Pueblo y Procuraduría General de la Nación.  

 Formato de acta de reunión con la Personería de Bogotá, del 3 de septiembre de 2019.  

 Oficio CET-913-19-68 del 21 de agosto de 2019 citación conciliación a Flor Marina 
Junca 

 Oficio CET-1141-19.68 del 18 de octubre de 2019, con la propuesta de conciliación de 
Gisaico para la señora.  

 Oficio STMST 20193661305391 del 25 de noviembre de 2019, del IDU para la señora 
Flor Marina Junca, en atención a su comunicación con radicado IDU 20195261321732 
del 31 de octubre de 2019.  

8. Anexo 8: Oficio CET-913-19-68 del 21 de agosto de 2019 citación conciliación a Flor Marina 
Junca. 

9. Anexo 9: Radicado IDU 20195261074822 solicitud reparación Flor Marina Junca fechada 26 
agosto de 2019. 

10. Anexo 10: Acta visita 3 de septiembre 2019 Personería, IDU, Gisaico e Interventoría. 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021 
 

Calle 22 No. 6 - 27 
Código Postal 110311 
Tel: 3386660 
www.idu.gov.co 
Info: Línea: 195 
FO-DO-08_V7   

 

11. Anexo 11: Oficio CET-1141-19-68 del 18 de octubre de 2019 Conciliación Gisaico 
12. Anexo 12: Comunicación CET-1190-19-68, del 6 de noviembre. 

 
En los anteriores términos se atiende su solicitud, manifestando nuestra disposición para hacer las 
aclaraciones del caso.  

 
Cordialmente, 

  
Luis Ernesto Bernal Rivera 
Director Técnico de Mantenimiento 
Firma mecánica generada en 10-06-2021 03:41 PM 

 
Anexos: 57 Folios 
 
Aprobó: Oscar Rodolfo Acevedo Castro-Subdirección Técnica de Mantenimiento del Subsistema de Transporte 
Elaboró: Juan Pablo Morales Gonzalez-Subdirección Técnica De Mantenimiento Del Subsistema De Transporte 
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
               MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social:                  GISAICO S.A.

Sigla:                         No reportó

Nit:                           890917464-1

Domicilio principal:           MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

                               MATRÍCULA

Matrícula No.:                       21-516965-04
Fecha de matrícula:                  22 de Julio de 2014
Último año renovado:                 2021
Fecha de renovación:                 16 de Marzo de 2021
Grupo NIIF:                          3 - GRUPO II.

                               UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Calle 2 SUR 43 C 83
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico:                angela.garcia@gisaico.com.co
                                   luz.perez@gisaico.com.co
Teléfono comercial 1:              4033730
Teléfono comercial 2:              3117698413
Teléfono comercial 3:              3137432299
Página web:                        No reportó

Dirección para notificación judicial: Calle 2 SUR 43 C 83
Municipio:                            MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico de notificación:   angela.garcia@gisaico.com.co
                                      luz.perez@gisaico.com.co
Teléfono para notificación 1:         4033730
Teléfono para notificación 2:         3117698413
Teléfono para notificación 3:         3148219460

La persona jurídica GISAICO S.A. SI autorizó para recibir notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de  conformidad  con lo
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establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y 67 del
Código    de    Procedimiento    Administrativo   y  de  lo  Contencioso
Administrativo

                             CONSTITUCIÓN

CONSTITUCION:  Que  por  Escritura  Pública No.3394 del 11 de Octubre de
1976,  de  la  Notaria 3a., de Medellín, registrada inicialmente en esta
Entidad  el  1  de  Septiembre  de  1992  y nuevamente en esta Cámara de
Comercio  en  julio  22 de 2014, en el libro 9, bajo el número 14034, se
constituyó    una    sociedad   Comercial  de  responsabilidad  Limitada
denominada:

      GIRALDO SANCHEZ INGENIEROS CONTRATISTAS - GISAICO LIMITADA

                          TERMINO DE DURACIÓN

VIGENCIA:  Que  la  sociedad no se halla disuelta y su duración es hasta
diciembre 08 de 2042.

                             OBJETO SOCIAL

OBJETO  SOCIAL: El ejercicio de las actividades comerciales relacionadas
con  el  ejercicio de la profesión de ingeniero, movimiento de tierras y
construcción de obras civiles y los que comprende los siguientes puntos:
diseño  estructural, elaboración de planos y construcciones, realización
de estudios a cerca de materiales, suministrar y dirigir la ejecución de
obras,  participar  en  licitaciones  públicas  y privadas, nacionales e
internacionales bajo cualquier modalidad que se establezca en las normas
legales  de  contratación  pública  o  privada, incluyendo el sistema de
concesiones, trazados y construcción de zonas de vías urbanas y rurales,
gerencia,  promoción  y  venia  de  obras  y  administración  de  obras,
planeación  de obras urbanas, regionales y nacionales, compra y venta de
muebles  e  inmuebles, lote de inmuebles, realización y comercialización
de  lotes  y  de  vivienda  construida  o  sobre planos, urbanización de
inmuebles,  construcción y comercialización de los mismos, arrendamiento
de  maquinaria  y  prestación  del  servicio  de  movimiento de tierras,
explotación  de  materiales y canteras y comercialización de los mismos,
exploración  y explotación mineras, producción, venta y comercialización
de  prefabricados.  En  relación con el objeto social, la sociedad podrá
comprar,  vender,  alquilar, permutar toda clase de muebles e inmuebles,
lo  mismo que hipotecar les segundos o dar en prenda los primeros, tomar
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o  dar  dinero  en  préstamo, celebrar con establecimientos de crédito o
compañías aseguradoras los contratos que fueren necesarios para la buena
marcha    y  protección  de  los  recursos  puestos  para  la  actividad
productora. El ejercicio de las actividades comerciales relacionadas con
el  ejercicio  de  la  profesión  de  ingeniero  movimiento de tierras y
construcción  de obras civiles y los que comprende los siguientes puntos
diseño estructural elaboración de planos y construcciones realización de
estudios  a  cerca  de materiales, suministrar y dirigir la ejecución de
obras,  participar  en  licitaciones  públicas y  privadas, nacionales e
internacionales,  bajo  cualquier  modalidad  que  se  establezca en las
normas  legales de contratación pública o privada, incluyendo el sistema
de  concesiones,  trazados  y  construcción  de  zonas de vías urbanas y
rurales, gerencia, promoción y venta de obras y administración de obras,
planeación  de obras urbanas, regionales y nacionales, compra y venta de
muebles  e  inmuebles, lote de inmuebles, realización y comercialización
de  lotes  y  de  vivienda  construida  o  sobre planos, urbanización de
inmuebles,  construcción y comercialización de los mismos, arrendamiento
de  maquinaria  y  prestación  del  servicio de movimiento de tierras, y
explotación  de  materiales y canteras y comercialización de los mismos,
producción,  venta  y comercialización de prefabricados. En relación con
el  objeto social, la sociedad podrá comprar, vender, alquilar, permutar
toda clase de muebles e inmuebles, lo mismo que hipotecar los segundos o
dar en prenda los primeros, tomar o dar dinero en préstamo, celebrar con
establecimientos  de  crédito o compañías aseguradoras los contratos que
fueren  necesarios  para  la  buena  marcha y protección de los recursos
puestos para la actividad productora.

LIMITACIONES,    PROHIBICIONES  Y  AUTORIZACIONES  ESTABLECIDAS  EN  LOS
ESTATUTOS:

PROHIBICIÓN  DE  LA  COMPAÑÍA:  Se  prohíbe  a  la sociedad constituirse
garante  de obligaciones de terceros o caucionar con los bienes sociales
obligaciones  distintas  a  las  suyas  propias, a menos que la compañía
tenga  interés,  directa  o indirectamente en la negociación que se va a
garantizar  y además, la caución sea autorizada previamente por la junta
directiva.

Que dentro de las funciones de la Junta Directiva, está:

Autorizar  al  Gerente  para  comprar, vender, gravar bienes inmuebles y
celebrar  los  contratos  que  exceden  del  valor  equivalente a UN MIL
SEICIENTOS (1600) SALARIOS MINIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES.
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                                CAPITAL

QUE EL CAPITAL DE LA SOCIEDAD ES:         NRO. ACCIONES   VALOR NOMINAL

AUTORIZADO            $800.000.000,00            80.000      $10.000,00
SUSCRITO              $748.600.000,00            74.860      $10.000,00
PAGADO                $748.600.000,00            74.860      $10.000,00

                         REPRESENTACIÓN LEGAL

REPRESENTACIÓN LEGAL

GERENTE:  La sociedad tendrá un Gerente, quien podrá ser o no miembro de
la  Junta Directiva, con cuatro (4) suplentes, primero, segundo, tercero
y  cuarto  que  reemplazarán  al  principal,  en su orden, en sus faltas
accidentales, temporales o absolutas.

El  Gerente  o  quien  haga  sus  veces  es el Representante Legal de la
sociedad para todos los efectos.

FUNCIONES  DEL  GERENTE: El Gerente ejercerá todas las funciones propias
de la naturaleza de su cargo y en especial, las siguientes:

1.Representar  a  la sociedad ante los accionistas, ante terceros y ante
toda clase de autoridades del orden administrativo y jurisdiccional.

2.Ejecutar  todos  los  actos  u  operaciones correspondientes al objeto
social, de conformidad con lo previsto en las leyes y en los estatutos.

3.Autorizar  con  su  firma todos los documentos públicos o privados que
deban  otorgarse  en desarrollo de las actividades sociales o en interés
de la sociedad.

4.Presentar  a  la  Asamblea  General  en  sus  reuniones ordinarias, un
inventario y un balance de fin de ejercido, junto con un informe escrito
sobre  la  situación de la sociedad, un detalle completo de la cuenta de
pérdidas  y  ganancias  y  un  proyecto  de  distribución  de utilidades
obtenidas.

5.Nombrar  y  remover  los  empleados  de  sociedad  cuyo nombramiento y
remoción le delegue la Junta Directiva.
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6.Tomar  todas  las  medidas  que  reclame la conservación de los bienes
sociales,  vigilar la actividad de los empleados de la administración de
la sociedad e impartirles las órdenes e instrucciones que exija la buena
marcha de la compañía.

7.Convocar  la  Asamblea  General  a reuniones extraordinarias cuando lo
juzgue conveniente o necesario y hacer las convocatorias del caso cuando
lo  ordenen  los estatutos, la Junta Directiva o el Revisor Fiscal de la
sociedad.

8.Convocar  la  Junta Directiva y en particular solicitar autorizaciones
para  los  negocios que deben aprobar previamente la asamblea o la junta
directiva  según  lo  disponen  las  normas correspondientes al presente
artículos. Entiéndase que no se requiere autorización alguna ni de Junta
Directiva ni de Asamblea de accionistas, para participar en licitaciones
públicas o privadas, firmar propuestas a dichas licitaciones, documentos
aclaratorios  que  se  desprenden  de  los  mismos, pólizas, garantías o
seguros requeridos en dichos procesos, así como tampoco para la firma de
contratos que resulten de ser adjudicatarios del proceso licitatorio.

10.Cumplir  o  hacer que se cumplan oportunamente todos los requisitos o
exigencias legales que se relacionen con el funcionamiento y actividades
de la sociedad.

                             NOMBRAMIENTOS

NOMBRAMIENTOS:

CARGO                       NOMBRE                        IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL        JUAN DIEGO BLAIR LLORENS         70.126.654
PRINCIPAL                  DESIGNACION                

PRIMER SUPLENTE            DAIRO ALBERTO GARCIA             71.604.374
                           TRUJILLO                   
                           DESIGNACION                

SEGUNDO SUPLENTE           ANGELA MARIA GARCIA OROZCO       42.878.224
                           DESIGNACION                

TERCER SUPLENTE            CATALINA  BLAIR SIERRA        1.037.601.444
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                           DESIGNACION                

CUARTO SUPLENTE            JULIAN ALONSO BLAIR              71.721.035
                           LLORENS                    
                           DESIGNACION                

Por  Acta número 1148 del 9 de diciembre de 2015, de la Junta Directiva,
registrado(a) en esta Cámara el 21 de enero de 2016, en el libro 9, bajo
el número 906

                           JUNTA DIRECTIVA

CARGO                      NOMBRE                        IDENTIFICACION

PRINCIPAL                  DAIRO ALBERTO GARCIA             71.604.374
                           TRUJILLO                   
                           DESIGNACION                

PRINCIPAL                  JULIAN ALONSO BLAIR              71.721.035
                           LLORENS                    
                           DESIGNACION                

PRINCIPAL                  ANGELA MARIA GARCIA OROZCO       42.878.224
                           DESIGNACION                

SUPLENTE                   LUZ STELLA PEREZ ARROYAVE        42.874.842
                           DESIGNACION                

SUPLENTE                   YENIFER ALEXANDRA MARTIN         43.905.952
                           MARIN                      
                           DESIGNACION                

SUPLENTE                   JOSE FRANKLIN HINCAPIE           16.682.787
                           QUINTERO                   
                           DESIGNACION                

Por  Extracto  de  Acta No.22 del 29 de marzo de 2019, de la asamblea de
accionistas,  protocolizada  en  Escritura Pública número 1962 del 24 de
mayo de 2019, de la Notaría 25 de Medellín, registrado(a) en esta Cámara
el 14 de junio de 2019, en el libro 9, bajo el número 18151

CARGO                      NOMBRE                        IDENTIFICACION
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REVISOR FISCAL PRINCIPAL   JORGE HUMBERTO AGUILAR           70.091.459
                           OSPINA                     
                           RATIFICACION               

REVISOR FISCAL SUPLENTE    GLORIA ESTELLA VARGAS            43.088.741
                           ALZATE                     
                           DESIGNACION                

Por  Extracto  de  Acta No.22 del 29 de marzo de 2019, de la asamblea de
accionistas,  protocolizada  en  Escritura Pública número 1962 del 24 de
mayo de 2019, de la Notaría 25 de Medellín, registrado(a) en esta Cámara
el 14 de junio de 2019, en el libro 9, bajo el número 18144

                         REFORMAS DE ESTATUTOS

REFORMA:  Que  hasta  la  fecha  la  sociedad  ha sido reformada por los
siguientes documentos:

Escritura  Pública  No.771 del 6 de julio de 1984, de la Notaria 1a., de
Envigado,  registrada  inicialmente  en  esta Cámara de Comercio el 1 de
septiembre  de 1992 y nuevamente en esta entidad en julio 22 de 2014, en
el  libro  9, bajo el número 14034, mediante la cual se aprobó el cambio
de domicilio de la sociedad de Jericó para Envigado.

Escritura  Pública  No.1602 del 12 de agosto de 1987, de la Notaria 1a.,
de Envigado.

Escritura  Pública No.1617 del 10 de mayo de 1990, de la Notaria 1a., de
Envigado.

Escritura  Pública  No.2930 del 22 de agosto de 1990, de la Notaria 1a.,
de Envigado.

Escritura Pública No.1755 del 29 de julio de 1991, de la Notaria 1a., de
Envigado.

Escritura  Pública  No.2745 del 22 de agosto de 1996, de la Notaria 1a.,
de Envigado.

Escritura  Púbica  No.1390  del 7 de mayo de 1997, de la Notaria 1a., de
Envigado.
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Escritura  Pública No.1471 del 15 de mayo de 1997, de la Notaria 1a., de
Envigado.

Escritura  Pública  No.3282  del  9 de septiembre de 1997, de la Notaria
1a., de Envigado.

Escritura Pública No.4285 del 21 de diciembre de 2000, de la Notaria 1a,
de  Envigado, registrada inicialmente en la Cámara de Comercio de Aburrá
Sur el 22 de diciembre de 2000 y posteriormente en esta entidad en julio
22  de  2014,  en  el libro 9, bajo el número 14034, mediante la cual se
aprobó el cambio de nombre de la sociedad y en adelante se denominará:

                             GISAICO LTDA.

Escritura  Pública  No.4408  del  28 de diciembre de 2000, de la Notaria
1a., de Envigado.

Escritura Pública No.1953 del 9 de diciembre de 2005, de la Notaria 3a.,
de  Medellín, registrada inicialmente en la Cámara de Comercio de Aburrá
Sur el 29 de diciembre de 2005 y posteriormente en esta entidad en julio
22  de  2014,  en  el libro 9, bajo el número 14034, mediante la cual se
aprobó la transformación de la sociedad de Limitada a Sociedad Anónima y
en adelante se denominará:

                             GISAICO S.A.

Escritura  Pública  No.66 del 19 de enero de 2006, de la Notaria 3a., de
Envigado.

Escritura  Pública No.1799 del 25 de octubre de 2006, de la Notaria 3a.,
de Envigado.

Escritura  Pública No.1602 del 2 de junio de 2010, de la Notaria 2a., de
Envigado.

Escritura  Pública No.2202 del 9 de julio de 2014, de la Notaria 1a., de
Envigado, registrada inicialmente en la Cámara de Comercio de Aburrá Sur
el  14  de  julio  de  2014 y posteriormente en esta entidad julio 22 de
2014, en el libro 9, bajo el número 14034, mediante la cual se aprobó el
cambio de domicilio de la sociedad de Envigado para Medellín.
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Escritura Pública No.3.331 del 09 de octubre de 2015, de la Notaria 1a.,
de Envigado.

Escritura  Pública  No.1962  del 24 de mayo de 2019, de la Notaria 25 de
Medellín,  inscrita  en  esta cámara de comercio el 14 de junio de 2019,
bajo el número 18147 del libro IX del registro mercantil.

               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código  de  Procedimiento
Administrativo  y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005,
los  actos  administrativos  de  registro, quedan en firme dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que
no  sean  objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la
Cámara  de  Comercio de Medellín para Antioquia, los sábados NO son días
hábiles.

Una  vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos
quedan  en  efecto  suspensivo,  hasta  tanto los mismos sean resueltos,
conforme    lo   prevé  el  artículo  79  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A  la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en
curso ningún recurso.

            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal código CIIU:  4210
Actividad secundaria código CIIU: 4290
Otras actividades código CIIU:    0811

                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

                           TAMAÑO DE EMPRESA

De  conformidad  con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto
1074  de  2015  y  la  Resolución  2225 de 2019 del DANE el tamaño de la
empresa es Grande.

Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
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              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
            CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
             Fecha de expedición: 01/07/2021 -  8:26:03 PM
 
                Recibo No.: 0021480634           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: kZaikhdqjRIdaalc
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

Ingresos por actividad ordinaria $133,708,594,000.00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período -
CIIU: 4210

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad,
a la fecha y hora de su expedición.

Este certificado cuenta con plena validez jurídica según lo dispuesto en
la  ley  527 de 1999. En él se incorporan tanto la firma mecánica que es
una  representación  gráfica  de la firma del Secretario de la Cámara de
Comercio  de  Medellín  para  Antioquia,  como  la  firma  digital  y la
respectiva  estampa  cronológica, las cuales podrá verificar a través de
su aplicativo visor de documentos PDF.

Si usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual, puede
imprimirlo  con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio
de  Medellín para Antioquia. La persona o entidad a la que usted le va a
entregar  el  certificado puede verificar su contenido, hasta cuatro (4)
veces  durante  60  días  calendario contados a partir del momento de su
expedición,  ingresando  a  www.certificadoscamara.com  y  digitando  el
código  de  verificación  que se encuentra en el encabezado del presente
documento.  El certificado a validar corresponde a la imagen y contenido
del certificado creado en el momento en que se generó en las taquillas o
a través de la plataforma virtual de la Cámara.
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RV: 11001-3343-061-2021-0005900 Juzgado 61 administrativo de Bogotá

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 02/07/2021 14:14
Para:  Juzgado 61 Administrativo Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin61bta@notificacionesrj.gov.co>

3 archivos adjuntos (11 MB)
Anexos.pdf; Contestación Junca.pdf; Pruebas.pdf;

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN
GTF

De: Juan Diego León Saavedra <jleon@concrescol.com> 
Enviado: viernes, 2 de julio de 2021 12:08 p. m. 
Para: anvera14@yahoo.es <anvera14@yahoo.es>; serjuesltda2006@hotmail.com
<serjuesltda2006@hotmail.com>; no�ficacionesjudiciales@idu.gov.co <no�ficacionesjudiciales@idu.gov.co>;
Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: 11001-3343-061-2021-0005900 Juzgado 61 administra�vo de Bogotá
 
Cordial Saludo, 

Expediente. 11001-3343-061-2021-0005900
Demandante. Flor Maria Junca Molina 
Demandado. Constructora Gisaico y otros
Medio de Control. Reparación Directa
Asunto. Contestación Demanda.

Juan Diego León Saavedra, mayor de edad, iden�ficado con cédula de ciudadanía No. 1.018.465.521 de
Bogotá D.C., y portador de la tarjeta profesional No. 319.792 del CS de la Judicatura, actuando en
calidad de apoderado de Gisaico S.A de conformidad con el poder que se adjunta y fuese allegado al
despacho según lo establecido en el ar�culo 8 del decreto 806 del 2020, de la manera más respetuosa,
procedo a contestar la demanda impetrada por la demandante, dentro del término establecido para
ello.  
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Gracias. 

Adjunto. 

Pruebas. 
anexos 
Contestación. 
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Bogotá D.C., julio 2 del 2021.  
 
Honorable  
Edith Alarcón Bernal  
Juez de la República  
Juzgado sesenta y uno administrativo del circuito de Bogotá D.C.  
La ciudad.  
 
Expediente.    11001-3343-061-2021-0005900 
Demandante.   Flor Maria Junca Molina  
Demandado.   Constructora Gisaico y otros.  
Medio de Control.   Reparación Directa.  
Asunto.    Contestación Demanda.  
 

I. Identificación. 
 
Juan Diego León Saavedra, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 1.018.465.521 de Bogotá D.C., y portador de la tarjeta profesional No. 319.792 
del CS de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado de Gisaico S.A de 
conformidad con el poder que se adjunta y fuese allegado al despacho según lo 
establecido en el artículo 8 del decreto 806 del 2020, de la manera más respetuosa, 
procedo a contestar la demanda impetrada por la demandante, dentro del término 
establecido para ello, por lo cual solicita se sirva tener en cuenta las siguientes 
consideraciones de hecho y de derecho expuestas a continuación.  
 

II. Consideraciones. 
 

a) Frente a los hechos. 
 
Primero. Cierto, toda vez que la empresa Gisaico S.A suscribió con el Instituto de 
Desarrollo Urbano (I.D.U) el contrato de obra pública 1386 de 2017 cuyo objeto fue 
“Ejecutar a precios unitarios y a monto agotable, las actividades necesarias para la ejecución 
de las obras de conservación de la malla vial arterial troncal y la malla vial que soporta las 
rutas del sistema integrado de transporte público – SITP, en la ciudad de Bogotá DC Grupo 
1”. 
 
Segundo. No es cierto, ya que las obras correspondientes al contrato 1386 de 2017 
iniciaron el 9 de enero de 2018 según consta en el acta de inicio debidamente suscrita 
por las partes.  
 
Tercero. Cierto, en cuanto la documentación que reposa en el expediente, indica que 
el predio de la señora Flor Maria Junca se encuentra ubicado en la carrera 5 R No. 50 
A – 17 sur de Bogotá, barrio los Molinos. Asimismo, en la localización fueron 
ejecutadas obras de conservación en virtud del COP 1386 de 2017 de conformidad 
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con las instrucciones impartidas por la interventoría, que finalizaron el 1 de febrero 
del 2019, entre ellas las realizadas en el CIV 18005151.  
 
Cuarto. No me consta, que por cuenta de las obras realizadas en el CIV 18005151, se 
hayan presentado daños en la estructura ubicada en la carrera 5R No. 50 A – 17 Sur 
de Bogotá D.C., las cuales requieren reparación física y pecuniaria tasada en la suma 
de $ 34.534.035 Millones de pesos, ya que la vivienda con anterioridad a la ejecución 
de actividades, presentaba fisuras, grietas y daños estructurales aceptados por la 
propietaria que se han ido acrecentando con el paso del tiempo. De tal manera que 
las afirmaciones se deben probar por medio de pruebas útiles, pertinentes y 
conducentes en curso del proceso.  
 
Quinto. No me consta, que de acuerdo con el informe técnico realizado por el 
arquitecto Luis Fernando Rojas, en el inmueble propiedad de la demandante, hayan 
presuntamente aparecido fisuramientos y agotamientos por movimientos de 
materiales y mucho menos por causas mecánicas. Lo anterior, son afirmaciones que 
se deben fundamentar en pruebas útiles, conducentes y pertinentes durante el curso 
del proceso, toda vez que de acuerdo con el levantamiento de las actas de vecindad 
efectuada el 19 de abril del 2018 consta que la vivienda presentaba humedad, 
desprendimiento de materiales y fisura en la pintura. Además, que todos los 
procedimientos de conservación fueron ejecutados atendiendo las instrucciones 
impartidas por la interventoría bajo el marco de la normatividad que regula y rige 
la materia.  
 
Sexto. No es cierto, que la aparición de fisuramiento y agrietamiento haya sido por 
causa de asentamientos diferenciales, luego de la terminación de la obra realizada 
por el IDU y Gisaico con ocasión al contrato 1386 de 2017. Por esta razón, el informe 
presentado el 2019 – 04- 01 indica como concepto técnico lo siguiente:  
 
“Durante la ejecución de la obra, en un tiempo porcentual de casi un 60% el ingreso de maquinaria, 
material y descargue del mismo fue generado en el CIV 18005151 ubicación donde se encuentra el 
predio de la señora Flor Marina y se realizó mantenimiento periódico del mismo que consistió en 
generar un retiro de la capa asfáltica de espero de 0.15 m con ayuda de maquinaria pesada (Fresadora) 
y que fue remplazada en su mismo espesor en materia de granulo de caucho, utilizando maquinaria 
para su instalación (Finisher y vibro compactadores).  
 
De esta manera, teniendo en cuenta el acta de vecindad se puede concluir la 
existencia previa de fisuras y agrietamientos en la vivienda de la demandante con 
antelación a las obras. Ahora, argüir un nexo de causalidad entre los supuestos 
daños en la propiedad de la accionante con fundamento en los asentamientos 
diferenciales luego de la terminación de la obra no tiene fundamento ya que la 
empresa se encargó de realizar el mantenimiento periódico requerido en el CIV 
18005151 utilizando la maquinaria idónea para dicho propósito atendiendo las 
instrucciones de la interventoría y normas técnicas.  
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Por ende, el hecho expuesto por la demandante carece de sustento fáctico y jurídico, 
ya que desconoce los elementos de la responsabilidad civil extracontractual a saber: 
i) culpa, ii) daño, iii) relación de causalidad. Además, estamos frente a un caso en el 
cual resulta aplicable la responsabilidad objetiva pues se alega una responsabilidad 
extracontractual del estado en virtud del artículo 90 de la constitución política con 
fundamento en la acción de reparación directa que es el medio idóneo para acudir 
ante la jurisdicción contenciosa administrativa. 
 
Así las cosas, ante la responsabilidad extracontractual, es necesario acreditar un 
hecho o acción u omisión originada por una actuación que vulnera un derecho o 
interés protegido y una consecuente obligación de reparar. Para ello, la demandante 
tiene la obligación de demostrar i) el daño, como elemento esencial, ii) el 
fundamento que determina los factores de la imputación, es decir, la conducta, la 
acción, la actividad., la omisión, el hecho, el acto y iii) la causalidad o imputación 
que es la atribución material y jurídica del daño a la persona que lo causó, siendo 
lo que eventualmente se deba reparar, ya que la victima no estaba en una posición 
jurídica de asumir la carga dañosa.  
 
En el mismo sentido, es menester adecuar el título de la imputación, que son i) falla 
del servicio, ii) riesgo excepcional, iii) daño especial pues son desarrollos 
jurisprudenciales necesarios para acreditar la responsabilidad.  
 
En el caso en concreto, objeto de controversia, se tiene que la constructora Gisaico 
S.A era la encargada de realizar actividades de conservación del espacio público por 
cuenta de la existencia de un vínculo contractual con ocasión al COP 1386 de 2017 
cuyo objeto fue “Ejecutar a precios unitarios y a monto agotable, las actividades necesarias 
para la ejecución de las obras de conservación de la malla vial arterial troncal y la malla vial 
que soporta las rutas del sistema integrado de transporte público – SITP, en la ciudad de 
Bogotá DC Grupo 1”.  
 
Por medio del COP 1386 de 2017 la empresa tenía la obligación contractual de 
efectuar unas obras de conservación que fueron aprobadas por la interventoría ya 
que cumplían con los requerimientos técnicos. Por tal motivo, se adoptaron todas 
las medidas necesarias para llevar a cabo las actividades de obra. De esta manera, 
no se logra acreditar un nexo de causalidad entre el presunto daño y las acciones 
ejecutadas por la empresa Gisaico.  
 
Cabe agregar que, los presuntos daños son elementos que estaban presentes con 
anterioridad a la ejecución de las obras, en consecuencia, no se evidencia un bien 
jurídico que tutelar el cual deba ser indemnizado patrimonialmente por el Estado, 
máxime, cuando la parte demandante no adecua un título de imputación y no logra 
demostrar con las pruebas que versan en el proceso su aseveración.  
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Séptimo. No me consta, que la causa de los daños en los asentamientos presentados 
por la construcción de la vía, sea por el uso de la maquinaria pesada y la falta de 
confinamiento total de la vía. Tampoco me consta que hayan existido movimientos 
del suelo que han cedido la base de la vivienda, presentando supuestas 
deformaciones en los muros, lo cual presuntamente se asocia a la aparición de fisuras 
y grietas.  
 
En la medida que la aparición de fisuras y grietas no fueron por cuenta de las obras 
de conservación realizadas en la vía, pues la vivienda con anterioridad presentaba 
este tipo de problemáticas que fueron aceptadas por la propietaria. Por tanto no se 
logra demostrar un nexo de causalidad entre los presuntos daños y las actividades 
ejecutadas por el contratista con ocasión al COP 1386 de 2017. En consecuencia, el 
demandante no logra probar sus aseveraciones.  
 
Octavo.  Es cierto, que la demandante ha requerido en múltiples ocasiones a  Gisaico 
S.A, por tal motivo la empresa ha atendido cada una de las solicitudes. Inclusive, 
asistió a la audiencia de conciliación pre judicial, exponiendo las alternativas de 
solución a la presente controversia, sin embargo estas nunca han sido aceptadas por 
la accionante pues no satisfacen sus intereses.  
 
Noveno. No me consta, que la demandante haya dejado de percibir ingresos sobre 
el arrendamiento del bien inmueble por cuenta de la existencia de tres presuntos 
contratos, por tanto se debe probar en el curso del proceso con pruebas útiles, 
pertinentes y conducentes.  
 
Décimo. No me consta, que con ocasión a los daños estructurales el bien inmueble 
no ha podido ser nuevamente objeto de arrendamiento por parte de la demandante, 
en tanto y en cuanto, la documentación que reposa en el expediente es insuficiente 
para corroborar su afirmación, por ende le corresponde probarla con fundamento 
en pruebas útiles, conducentes y pertinentes en el curso del proceso.  
 
Décimo primero. No es cierto, toda vez que la empresa no ha generado daños en la 
vivienda de la demandante.  
 

b) Frente a las pretensiones. 
 
Me opongo a la prosperidad de todas las declaración  y condenas incoadas por la 
accionante en la demanda, ya que a la empresa Gisaico S.A no le asiste 
responsabilidad respecto a los presuntos daños del bien inmueble ubicado en la 
carrera 5R No. 50 a – 17 Sur de Bogotá D.C.  
 
Al respecto, se debe mencionar que Gisaico efectuó todos los procedimientos que 
estaban a su cargo para efectuar las obras  de conservación en el CIV 18005151, 
además de implementar la maquinaria y personal requerido para una correcta 
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ejecución de las actividades, las cuales una vez fueron finalizadas, la interventoría 
procedió a recibirlas satisfactoriamente ya que cumplían con los requerimientos 
técnicos.  
 
Asimismo, no se debe responder patrimonialmente por los presuntos perjuicios ya 
que la demandante no logra acreditar un nexo de causalidad entre i) los daños de la 
vivienda, que vale precisar, ya estaban presentes con anterioridad de las obras 
efectuadas por Gisaico y, ii) la acción de la compañía cuando ejecutó las respectivas 
actividades de conservación que era necesarias para la comunidad y obligatorias 
para el cumplimiento del objeto contractual.  
 
Así las cosas, ninguna de las pretensiones puede prosperar ya que no se reúnen los 
elementos de la responsabilidad extracontractual, en tanto y en cuanto, la 
demandante no logra probar que la causa directa de los daños objeto de controversia 
fueron generados por las obras ejecutadas por Gisaico.  
 

III. Excepciones de Merito 
 

1. Inexistencia del nexo causal  
 
El nexo causal es un elemento de la responsabilidad va ligado a la vinculación entre 
la causa y el efecto. De esta manera, se entiende como la relación necesaria y eficiente 
entre el hecho generador del daño y el daño probado. Se trata entonces, de un puente 
entre la actuación o la omisión de la administración pública y el daño que se llega a 
cometer dentro de este ejercicio administrativo.  
 
La existencia de una relación de causalidad o nexo causal entre la actividad de un 
sujeto (activa u omisiva) y el resultado dañoso ha constituido tradicionalmente una 
exigencia ineludible para el nacimiento de la responsabilidad civil, es decir, un 
requisito imprescindible para la viabilidad de la pretensión indemnizatoria.  
 
En este orden de ideas, el nexo causal es una íntima vinculación que surge de la 
conducta u omisión de la administración pública a través de sus agentes, 
considerado en esta figura como la generación directa y determinante para la 
consumación del daño, esto en materia de responsabilidad objetiva y el daño 
producido por tal actuación.  
 
Ahora bien, la imputación de responsabilidad, en cuanto fenómeno jurídico, se 
produce automáticamente una vez que se prueba la relación de casualidad existente 
entre la actividad del sujeto productor del daño y el perjuicio producido.. De esta 
manera, la imputación procede como la forma de asignarle la responsabilidad a 
quien realizó la conducta generadora del daño.  
 
Ante lo cual el Consejo de Estado ha manifestado que:  
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El rompimiento del nexo causal de la responsabilidad, no es más que la desvinculación de 
quien realiza la conducta (por acción u omisión) con la ocurrencia del daño antijurídico 
generado. Este rompimiento se presenta porque el demandante no prueba el nexo de 
causalidad o porque el demandado demuestra que se cumple con alguno de los eximentes de 
responsabilidad como: fuerza mayor, caso fortuito y el hecho exclusivo de un tercero o de la 
víctima, y siendo así, se desdibuja este elemento y se anula consecuente mente otro elemento 
más, como es la imputación, presentándose entonces una exoneración de la responsabilidad 
 
En el mismo sentido, todo régimen de responsabilidad patrimonial del Estado exige 
la afirmación del principio de imputabilidad, según el cual, la indemnización del 
daño antijurídico cabe imputarla al Estado cuando haya el sustento fáctico y la 
atribución jurídica. Debe quedar claro, que el derecho no puede apartarse de las 
estructuras reales si quiere tener alguna eficacia sobre las mismas. En cuanto a esto, 
cabe precisar que la tendencia de la responsabilidad del Estado en la actualidad está 
marcada por la imputación objetiva, título autónomo que parte de los límites de lo 
previsible por una persona prudente a la hora de adoptar las decisiones.  
 
Así las cosas, el daño debe ser efecto o resultado de aquella actuación. Para que 
exista esa relación de causalidad, el hecho o actuación debe ser actual o próximo, 
debe ser determinante del daño y debe ser apto o idóneo para causar dicho daño. En 
definitiva, la existencia de un nexo causal entre la actuación de la administración 
pública y la ocurrencia de un daño antijurídico es requisito indispensable para 
imputarle la responsabilidad al Estado, de lo contrario, es decir, si no se logra 
sostener este nexo se exonera de responder.  
 
La incidencia del rompimiento del nexo causal para la exoneración de la 
responsabilidad extracontractual del Estado es determinante la existencia de un 
nexo causal entre la actuación de la administración pública y la ocurrencia de un 
daño antijurídico, requisito indispensable para imputarle la responsabilidad al 
Estado; de lo contrario, es decir, si no se logra sostener este nexo se exonera de 
responder. 
 

2. Genérica. 
 
De la manera más respetuosa posible y de conformidad con el artículo 281 del código 
general del proceso y 187 del código de procedimiento administrativo y de lo 
contencioso administrativo, solicito se declaren probadas las demás excepciones que 
en el curso del proceso se llegaren a demostrar  
 

IV. Pruebas. 
 

A) Documentales  
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1. Estudios Previos  
2. Anexo técnico separable 
3. Contrato IDU 1386 de 2017 
4. Acta de inicio  
5. Acta de terminación  

 
B) Interrogatorio de parte.   
 
1. Flor María Junca Molina, identificada con cédula de ciudadanía No. 

51.587.047 de Bogotá D.C quien es la demandante para que deponga sobre los 
hechos objeto de la controversia.  La señora puede ser ubicada en la carrera 
5R No. 50 a 17 Sur en la ciudad de Bogotá D.C., y en el correo 
anvera14@yahoo.es  
 

2. Javier Flores, identificado con cedula de ciudadanía No 13.507.578, ingeniero 
civil quien se desempeña durante el tiempo en que ocurrieron los hechos 
quedan lugar a la demanda como director de obra. El ingeniero podrá dar 
testimonio sobre el desarrollo del contrato de obra pública No. 1386 de 
2017suscrito entre el Instituto de Desarrollo Urbano (IDU) y Gisaico S.A 
establecer las condiciones de tiempo, modo y lugar de las obras. . El ingeniero 
podrá citarse a través de la dirección de notificación Calle 2 Sur 43 C 83, en la 
ciudad de Medellín y al correo electrónico angela.garcia@gisaico.com.co.  
 

3. Diego Fausto Vanegas identificado con la cédula de ciudadanía No.6.771.568 
ingeniero que se desempeña como director de interventoría del contrato de 
interventoría No. 1471 de 2017 suscrito con el Instituto de Desarrollo Urbano 
(IDU) y WSP Proyectos S.A.S para indicar el cumplimiento de las 
obligaciones a cargo de Gisaico S.A, en virtud del contrato de obra pública 
1386 de 2017, El ingeniero podrá citarse a través de la dirección de notificación 
Carrera 19No. 93a – 45 y al correo electrónico diego.vanegas@wsp.com  
 

4. Luis Ernesto Bernal Rivera, identificado con la cédula de ciudadanía 
No.15.242.023 ingeniero quien se desempeña como supervisor del contrato 
1386 de 2017 al ser el director técnico de Mantenimiento del IDU, para que 
deponga sobre los hechos objeto de la demanda el ingeniero podrá́ citarse a 
travésde la dirección de notificación Calle 20 No. 9 . 20 Piso 3 y al correo 
electrónicoLuis.bernal@idu.gov.co  
 

5. María Victoria Palacio Méndez, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
52.260.112, arquitecta de la empresa de Gisaico S.A, para que deponga sobre 
los hechos de la demanda, quien podrá citarse en la carrera 21 No. 51 / 57 
piso 3 de la ciudad de Bogotá y al correo angela.garcia@gisaico.com.co. 
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V. Anexos. 

 
1. Los documentos relacionados en el acápite de pruebas.  
2. Poder otorgado por el representante legal de Gisaico S.A  
3. Cámara de Comercio de Gisiaco S.A  
4. Cédula y tarjeta profesional de Juan Diego León Saavedra  

 
VI. Notificaciones. 

 
Recibo notificaciones en la Calle 2 Sur 43 C 83, ciudad de Medellín y al correo 
electrónico angela.garcia@gisaico.com.co 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
Juan Diego León Saavedra  
C.C 1.018.465.521 de Bogotá D.C  
T.P 319.792 del Consejo Superior de la Judicatura  
Apoderado  
Gisaico S.A  



Suministro: Prestación de Servicios: 

Cuál: Otro: 

Obra Pública: 1 x 	Construcción: Mantenimiento: 

Seguros: 

Compraventa: Concesión: 

Tipo de Contrato 

Consultoría 
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Dependencia Ordenadora del Gasto: Dependencia Ejecutora: 
SUBDIRECCION GENERAL DE 

INFRAESTRUCTURA DIRECCION TECNICA DE MANTENIMIENTO 

Modalidad de Selección: 

Licitación: 	x Concurso de 	
1 Méritos: 

Selección Contratación 
Abreviada: Directa: 

Justificación de la Modalidad: Numeral 3 Artículo 2.2.1.1.11.1 Decreto 1082 de 2015 

Dispone el artículo 2° de la Ley 1150 de 2007 que "La escogencia del contratista se efectuará 
con arreglo a las modalidades de selección 	de licitación 	pública, 	selección abreviada, 
concurso de méritos y contratación directa, con base en las siguientes reglas: 

- 
1.- Licitación Pública: La escogencia del contratista se efectuará por regla general a través de 
licitación pública, con las excepciones que se señalan en los numerales 2,3 y 4 del presente 
artículo. (...)" 

Según lo señalado en la disposición trascrita, corresponde analizar si la escogencia del 
contratista que ejecutará el presente proyecto deberá adelantarse a través de alguna de las 
modalidades exceptivas a que se refiere el artículo 2° trascrito o si, por el contrario, debe 
adelantarse por medio del proceso de licitación pública. 

Por lo anterior y considerando que las características del objeto del proyecto a contratar y su 
cuantía no se enmarca en ninguna de las excepciones establecidas en la norma, se concluye 
que la Modalidad de Selección es la Licitación Pública, la cual se encuentra reglamentada en 
la Subsección 1, Sección 1, Capitulo 2, Titulo 1, Parte 2, Libro 2 del Decreto 	No. 1082 de 
2015. 

Normas que la regulan: 
- 	La Ley 80 de 1993- Estatuto de Contratación y sus decretos reglamentarios. 
- 

	

	Ley 1150 del 16 de julio de 2007, "Por medio de la cual se introducen medidas para la 
eficiencia y la transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones 
generales sobre la contratación con recursos públicos". 

- 

	

	Decreto 1082 del 26 de mayo de 2015, "Por medio del cual se expide el Decreto único 
reglamentario del sector administrativo de Planeación Nacional". 

o\9\ 
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En caso de contratación directa, marque la opción, se ún correspond :  

1
1Prestación  de Servicios: Desarrollo de actividades científicas y tecnológicas: 

Arrendamiento y/o adquisicion de inmuebles Único oferente o proveedor: 

Contrato Interadministrativo: Convenio Interadministrativo: 

Otro: Cuál: 

 

1. Descripción de la necesidad que se pretende satisfacer con la contratación:  
El Decreto Distrital 309 DE 2009: 'Por el cual se adopta el Sistema Integrado de Transporte 
Público para Bogotá, D.C., y se dictan otras disposiciones", establece en su Artículo 2°.- Eje 
Estructurante. De conformidad con lo establecido en el Plan Maestro de Movilidad, el SITP es el 
eje estructurante del sistema de movilidad en Bogotá. En consecuencia, para todos los efectos 
se considerará prioritario para la ciudad su desarrollo, expansión e implantación. Dicha prioridad 
será criterio esencial para la adopción de las decisiones asociadas a la definición, desarrollo e 
implementación de políticas de transporte e infraestructura vial de la ciudad. 
De igual manera, el Plan Maestro de Movilidad establece en su Artículo 14. Componentes del 
Sistema Integrado de Transporte Público — SITP lo siguiente: 

"Hacen parte de sistema integrado de transporte público de Bogotá los siguientes componentes: 

a. Transporte masivo. 
b. Transporte público colectivo. 
c. Transporte público individual. 

Además lo complementan: 

a. Red. de intercambiadores modales. 
b. Red de estacionamientos. 
c. Red de peajes." 

Por último, en su Artículo 3. Definiciones, establece: 

"Transporte masivo: Constituido por las líneas de metro, troncales de buses y líneas de tranvía 
y sus respectivas rutas alimentadoras. En la periferia de la ciudad se deberá integrar con el tren 
de cercanías. 

Transpone público colectivo: Lo constituyen las rutas de transporte público colectivo, sus 
rutas alimentadoras, auxiliares y complementarias, mientras se integran al SITP." 
En la ciudad de Bogotá D.C, el Instituto de Desarrollo Urbano-IDU desarrolla proyectos de 
infraestructura de los sistemas de movilidad y espacio público, que garanticen eficiencia en la 
movilidad y seguridad vial. 

Para tal fin, es conveniente crear y seguir un esquema de conservación de la red vial de Bogotá 
que garantice lo siguiente: 
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Adecuada conservación de las vías de la red vial a un costo apropiado 
Que la red vial sea mantenida siguiendo un programa de largo plazo 
Que se optimicen los costos y beneficios del sistema, racionalizando el uso de los recursos 
Que exista un permanente control de los efectos sobre el medio ambiente 

- Que se implemente un control de la efectividad de la conservación 
CONSERVACIÓN VIAL 
Los pavimentos tienen por propósito servir al tránsito en forma segura, confortable y eficiente. 

Por tal motivo, es importante realizar labores de conservación adecuadas y oportunas sobre 
ellos. El concepto de conservación de pavimentos significa la acción de cuidar que su actitud de 
servicio se prolongue durante el tiempo requerido, lo cual implica una labor de seguimiento 
constante y un desembolso importante de recursos económicos por parte del IDU. Las vías son 
vitales para la comunidad y afectan el bienestar económico y el desarrollo de la misma. Por este 
motivo, el IDU tiene la responsabilidad de dar al público el mejor servicio posible con los 
recursos disponibles. 

El sistema de gestión de pavimentos requiere disponer de una completa información del estado 
de las vías, así como de un plan de acción de conservación que permita la prevención y 
corrección de deterioros oportunamente. Los sistemas de gestión de pavimentos son 
herramientas que contribuyen con la toma de decisiones, seleccionando las acciones más 
adecuadas, determinando su costo y fijando prioridades, dentro de las disponibilidades de la 
entidad administradora. 

Puesto que las vías son diseñadas para tener una duración determinada, la no realización de 
una conservación adecuada significará que, acorto plazo, la vía entregará un nivel de servicio 
menor al esperado. Esta situación incentiva la creación de la gestión de pavimentos. 

Se entiende por gestión de pavimentos aquellas acciones de conservación que aplicadas en el 
tiempo mantienen un nivel de servicio adecuado, tanto en el aspecto funcional como estructural. 

La conservación de la red vial es una actividad recurrente. Es decir, que se debe adelantar 
periódicamente, dado que las vías se deterioran constantemente por acción de las cargas y del 
medio ambiente. 

En Bogotá D.C, el Plan de ordenamiento Territorial — (DECRETO 190 DE 2004), establece que 
los requerimientos de movilidad de pasajeros y de carga en la zona urbana y de expansión, en 
el área rural del Distrito Capital y conectar la ciudad con la red de ciudades de la región, con el 
resto del país y el exterior, deben ser atendidos por el Sistema de Movilidad. 

Por otro lado, mediante el Acuerdo 645 del 9 de junio de 2016, "Por el cual se adopta el Plan de 
Desarrollo económico, social, ambiental y de obras públicas para Bogotá D.C. 2016 - 2020 
"Bogotá Mejor para Todos", en el Capítulo III, Pilar 2: Democracia Urbana, el programa del 
Artículo 27: Mejor movilidad para todos, tiene como objetivo "... Mejorar la calidad de la 
movilidad y la accesibilidad que provee el Distrito Capital para todos los usuarios: peatones, 
ciclistas, usuarios del transporte público colectivo e individual, así como del transporte privado". 

DESCRIPCIÓN Y ANÁLISIS DEL PROBLEMA 
La Malla Vial Urbana de Bogotá D.C. está compuesta por la Malla Troncal, Arterial no troncal, 
Intermedia y Local; conforme al inventario realizado por la Dirección Técnica Estratégica del 
Formato: FO-AC-08 Versión: 3 
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IDU con 
discriminados 
troncal, 
8.286 km 

(Troncales). 

Es preciso 
consolidación 
que realizan 
Urbano. 
sus siglas 

Este índice 

carril) corresponden 

a dic'embre 31 de 2015, esta malla alcanzó aproximadamente 15.557 Kilómetros
de la siguiente manera: 2.684 km-carril corresponden a la malla vial arterial 

1.039 km-carril pertenece a la malla vial Troncal, 3.548 km-carril son vías intermedias 
-carril hacen parte de la malla vial local; de acuerdo a lo anterior, el 93.3% (14.518 

al Subsistema Vial y el 6,7% (1.039 km-carril) al Subsistema de Transporte 

señalar que las estadísticas del estado de la malla vial son un resultado 
de reportes que se reciben de las intervenciones de construcción y conservación 

las Alcaldías Locales, la Unidad de Mantenimiento Vial y el Instituto de Desarrollo 
La calificación del estado, se realiza con el Índice de Condición del Pavimento 

en inglés), que determina la condición superficial de la estructura del pavimento. 

se basa en los resultados de un estudio visual de la condición del pavimento, 
la clase, la extensión y la severidad del daño que se presenta. 

de las vías está asociado al estado de condición de cada una, medido 
Condición de Pavimento así: 

25 	 Vías en mal estado 
5 PCI S 55 	 Vías en regular estado 

56 	 Vías en buen estado 

que varía desde cero (0), para un pavimento fallado o en mal estado, 
para un pavimento en perfecto estado. 

expuesto anteriormente, el estado de la malla vial a diciembre 31 de 2015 
En Estado Bueno: 44%, en estado Regular 21% y en estado Malo 35%. 

propósito de tener un estimativo de la inversión necesaria para llevar a 
la malla vial arterial, intermedia y local, se realizó un ejercicio de inversión 

en suponer una estrategia de conservación asociando el estado de las vías 
requerida: 	mantenimiento 	rutinario, 	mantenimiento 	periódico, 	rehabilitación 

se encontró que para llevarla a óptimas condiciones, se requieren a precios 
presente) la suma de 10.38 billones de pesos, tal como se puede apreciar 

tabla. Es importante resaltar que este monto no tiene en cuenta las necesidades 
o construcción de vías nuevas que el Plan de Ordenamiento Territorial contempla. 

que se identifican 

-carril, 
no 

y 
km- 

de la 

(PCI por 

en el 

con el 

hasta 

es el 

óptimas 
que 

a una 
y 

del 
en la 

de 

El diagnóstico 
Indice de 

• PCI 
• 26 
• PCI 

Índice numérico 
cien (100) 

Con lo 
siguiente: 

Con el 
condiciones 
consistió 
intervención 
reconstrucción. 

Como resultado 
2016 (valor 
siguiente 
ampliación 

COSTO ESTIMADO PARA INVERSION EN CONSERVACION 

TIPO MALLA NECESIDAD A DICIEMBRE DE 2015 
ARTERIAL (Incluye troncal) $ 1.56 
INTERMEDIA $ 1.79 
LOCAL $ 7.03 

TOTAL $ 10.38 
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Es de aclarar que este informe representa un ejercicio basado en los datos parciales de 
condición general de la malla vial al 31 de diciembre del año 2015 y valores índice por tipo de 
intervención. 

El mal estado que presentan algunas vías de la red vial se debe a que, en décadas pasadas, la 
construcción 	de 	nuevos 	proyectos 	viales 	sobrepasó 	con 	creces 	a 	las 	inversiones 	en 
conservación. Adicionalmente, en décadas pasadas, la malla vial de la ciudad no contaba con 
proyectos de conservación programados a largo plazo y las obras de mantenimiento eran 
esporádicas. 

A 	pesar de 	las' labores 	de 	mantenimiento, . rehabilitación, 	reconstrucción 	y construcción 
ejecutadas sobre la malla vial de la ciudad, así como la atención de emergencias y obras 
menores de mejoramiento, a través de los programas de conservación a cargo del IDU, se 
evidencia la dificultad para mantener un aumento constante de los Km.-carril de vías en buen 
estado de la malla vial de la ciudad. Lo anterior, obedece a que los recursos que utiliza el IDU 
para la atención de la malla vial de la ciudad son insuficientes. 

De acuerdo con lo anterior, el presupuesto requerido en valor presente para llevar todas las 
Troncales del Sistema Transmilenio a buen estado se relaciona en la siguiente tabla. 

NECESIDADES DE INVERSIÓN PARA MANTENIMIENTO DE TRONCALES 

ARTERIAL TRONCAL 

TRONCAL 

MANTENIMIENTO 
NIVEL I 

(Rutinario) 

MANTENIMIENTO NIVEL 
I 

(Periódico) 
„ REHABIL TACION/ 
RECONSTRUCCIÓN 

NECESIDAD A 
JUNIO 2015 
(en millones 

Km carril - A JUNIO 
NECESIDAD 
RECURSOS 

Km-carril 
Costo 

(en lobees de 
posos) 

Km-cerril 
Costo 

(en rttones do 
pesos) 

Km-carril 
Costo 

(en mliones 
do pesos) 

de r‘esos' 
' 

2015 MVA 

PC 6 13,85 $ 1 779 0,25 $ 219 0,47 $ 729 $ 2 727 14,57 0,70% 
AUTOPISTA NORTE 39,32 $ 5.050 95,26 $ 83.505 9,74 $ 15.108 $ 103.663 144,32 26,60% 
AV AMERICAS 80,66 $ 10.360 8,05 $ 7.057 1,30 $ 2.016 $ 19.433 90,01 4,99% 
AV CALLE 13 35,55 $ 4.566 0,00 $ 0 0,00 $ 0 $ 4.566 35,55 1,17% 
AV CALLE 26 117,19 $ 15.051 13,57 $ 11.896 0,52 $ 807 $ 27.753 131,28 7,12% 
AV CALLE 80 97,47 $ 12.519 9,11 $ 7.986 2,79 $ 4.328 $ 24.832 109,37 6,37% 
AV CARACAS NORTE 12,68 $ 1.629 48,22 $ 42.270 5,46 $ 8.469 $ 52.368 66,36 13,44% 
AV CARACAS SUR 9,68 $ 1.243 41,72 $ 36.572 17,76 $ 27 548 $ 65.363 69,16 16,77% 
AV CARRERA 10 54,82 $ 7.041 1,39 $ 1.218 1,59 $ 2.466 $ 10.726 57,80 2,75% 
AV NOS 95,87 $ 12.313 14,65 $ 12.842 0,74 $ 1.148 $ 26.303 111,26 6,75% 
AV NOS SUR 94,45 $ 12.131 7,08 $ 6.206 0,00 $ O $ 18.337 101,53 4,71% 
EJE AMBIENTAL 4,63 $ 595 1,33 $ 1.166 0,37 $ 574 $ 2.334 6,33 0,60% 
RAMAL AV VILLAVICENCIO 5,01 $ 643 5,53 $ 4,848 0,00 $ 0 $ 5.491 10,54 1,41% 
SUBA 78.26 $ 10 051 4.74 $ 4 155 7,46 $ 11 571 $ 25 778 90.46 6,62% 
Total Km-cardi 739,44 $ 94 970 25090 $ 219,940 48320 $ U764 $ 389.174 1038,54 100% 

Fuente DTS 'Programa para la conservación de la malla vial y espacio publico asociado para la ciudad de Bogotá. FASE IV. 
VIGENCIA 20 6, Versión 3' 	IDU-DTP. 

Adicionalmente en el análisis de territorialización de la inversión IDU para la intervención de la 
malla vial arterial MVA y de corredores que haceft,parte del Sistema Integrado de Transporte 
Público SITP, se tuvo en cuenta su longitud expresada en Kilómetros-carril 	y las necesidades 
de inversión por Localidad, en valor presente, presupuesto requerido para llevar todos los 
segmentos de la malla vial a buen estado. 

Los criterios 	Kilómetros-carril de SITP se enmarcan en el 	Plan de Desarrollo 2016-2020, 
PILAR 2: DEMOCRACIA URBANA, "Mejor movilidad para todos" 
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KILÓMETROS-CARRIL DE MALLA QUE SOPORTA SITP Y NECESIDADES DE INVERSIÓN 

EXTENSIÓN EN KM-CARRIL 
NECESIDAD DE INVERSIÓN 

(millones de pesos) 

SITP SITP 
LOCALIDAD % SITP % SITP (MVI + MVL) (MVI + MVL) 

USAQUÉN 143,56 6,34% 29.934,44 7,38% 
CHAP INERO 73,26 3,23% 13.989,37 5,43% 
SANTAFÉ 60,25 2,66% 19.744,16 2,89% 
SAN CRISTÓBAL 100,81 4,45% 35.256,18 5,15% 
USME 80,14 3,54% 27.287,61 2,86% 
TUNJUELITO 63,93 2,82% 16.135,80 2,34% 
BOSA 146,15 6,45% 50.004,15 3,55% 
KENNEDY 300,16 13,25% 99.211,29 10,30% 
FONTIBÓN 149,03 6,58% 48.566,94 7,86% 
ENGATIVA 249,94 11,03% 69.546,44 10,37% 
SUBA 248,73 10,98% 79.042,10 6,98% 
BARRIOS UNIDOS 51,05 2,25% 21.778,75 6,84% 
TEUSAOUILLO 84,52 3,73% 21.574,96 5,77% 
LOS MÁRTIRES 69,92 3,09% 30.823,08 4,46% 
ANTONIO NARIÑO 72,31 3,19% 5.401,31 2,86% 
PUENTE ARANDA 100,47 4,43% 25.304,02 6,43% 
LA CANDELARIA 7,67 0,34% 2.377,54 0,98% 
RAFAEL URIBE URIBE 115,78 5,11% 35.180,87 3,90% 
CIUDAD BOLIVAR 148,01 6,53% 48.200,72 3,63% 

TOTALES 	 11,679.359,75 	. -,:j. 
Fuente: DTS "Programa para la conservación de la malla vial y espacio público asociado para la ciudad de Bogotá. FASE IV, 

VIGENCIA 2016, Versión 3", IDU-DTP. 

Lo anterior, conforme al Documento Técnico de Soporte denominado "Programa para la 
conservación de la malla vial y espacio público asociado para la ciudad de Bogotá. FASE IV 
VIGENCIA 2016, versión 3", elaborado por la Dirección Técnica de Proyectos del Instituto de 
Desarrollo Urbano, remitido a la Subdirección General de Infraestructura mediante memorando 
DTP 20162250132153 del 2016. 

1 Maduración del Pro acto: No a 	i 
Conforme a lo establecido en el Documento Técnico de Soporte denominado "Programa para la 
conservación de la malla vial y espacio público asociado para la ciudad de Bogotá. FASE IV, 
VIGENCIA 2016, versión 3", elaborado por la Dirección Técnica de Proyectos del Instituto de 
Desarrollo Urbano, la distribución de recursos para la atención de la malla vial que soporta el 
Sistema Integrado de Transporte Público -SITP- se realizó en articulación con el Plan de 
Desarrollo vigente, de tal forma que permitiera, en términos de equidad, asignar presupuesto 
para la ejecución de las estrategias de conservación en cada una de las localidades que 
conforman la ciudad. 

La distribución de recursos 	para las actividades de conservación de las Troncales de 
Transmilenio se realizó porcentualmente por troncal y no por localidad, dado el carácter 
metropolitano de las mismas, tomando como base el estado y las necesidades de inversión 
suministrado por la Dirección Técnica Estratégica, calculado a junio de 2015. 
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Los recursos destinados para conservación de troncales se distribuyen porcentualmente por 
necesidad, tomando como base el cuadro anterior. Se precisa que para aquellas Troncales que 
actualmente se encuentran con póliza vigente (Av. carrera 10 y AC 6), no se asignan recursos. 

De igual forma, no se asignan recursos para Eje Ambiental, por cuanto esta Troncal está siendo 
atendida con un contrato independiente, producto del proyecto "Revitalización Eje Ambiental", 
cual cuenta con una asignación presupuestal propia. 

Los recursos asignados a la troncal Av. Calle 26 se deben destinar para atender las calzadas 
que no cuenten con póliza de estabilidad vigente 

Teniendo en cuenta las necesidades de inversión y los recursos territorializados por localidad 
los asignados por Troncal 	y con el propósito de optimizar el presupuesto disponible para 
vigencia 2016, la DTP del Instituto planteó la atención de la Malla Vial que soporta rutas del 
SITP y de la Malla Vial Arterial Troncal a través de tres (3) grupos, de tal forma que se 
continuidad a las intervenciones que se han realizado a estos tipos de Malla Vial para lograr 
mayor cobertura posible de la ciudad. 

Con este propósito, mediante el memorando DTP 20162250132153 del 2016, la Dirección 
Técnica de Proyectos remitió a la Subdirección General de Infraestructura, el Documento 
Técnico Soporte para realizar un nuevo programa de conservación que atienda las necesidades 
de dicha infraestructura vial. 

el 

y 
la 

dé 
la 

la 

Código de Provecto: PDD 1059 TRONCALES TRNASMILENIO 
PDD 1063 CONSERVACIÓN MALLA VIAL INTERMEDIA 

Código de Obra: N.A 
Entidad o 
Establecimiento Público INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO 

Denominación del 
Provecto 

CONSERVACIÓN DE VIAS Y CALLES COMPLETAS PARA LA CIUDAD 

Plan de desarrollo 
Distrital BOGOTÁ MEJOR PARA TODOS 

Objetivo Estructurante PILAR 2: DEMOCRACIA URBANA 

Programa MEJOR MOVILIDAD PARA TODOS 

Provecto IDU CONSERVACION MALLA VIAL QUE SOPORTA EL SITP + MALLA VIAL ARTERIAL 
TRONCAL 

Los recursos disponible en la vigenCia 2016 para la atención de este componente proviene de 
fuente sobretasa a la gasolina distribuidos de la siguiente forma: 

PRESUPUESTO VIGENCIA 2016, COMPONENTE 1- MALLA VIAL QUE SOPORTA EL SITP + MALLA 
VIAL ARTERIAL TRONCAL 

c\ 
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1063 

NOMBRE PUNTO DE INVERSIÓN 

TRONCALES TIRANSMILENIO MALLA VIAL QUE SOPORTA 
SITP + MALLA VIAL ARTERIAL 

TRONCAL 47.999.755.000 30.999.755.000 17.020.080.080 

10 117 572.233 
	

10.117.572.233 

CONSERVACIÓN 

TOTAL COMPONENTE 1 r  58.117.327.233 30.999.755.000 27.117.572.233 
Fuente: DTS "Programa para la conservación de la malla vial y espacio público asociado para la ciudad de Bogotá. FASE IV, 

VIGENCIA 2016, Versión 3", IDU-DTP. 

LAS METAS A LAS QUE APUNTA ESTE PROYECTO: 

Las metas físicas que se presentan a continuación son aproximadas, por cuanto provienen de 
un análisis a nivel de red, con información general, sin mucho detalle y cuya cobertura es de 
áreas extensas, lo que sólo permite definir en órdenes de magnitud las posibles estrategias de 
conservación. 

Se precisa además, que de acuerdo con lo estipulado en la Guía "Estructuración de programas 
de conservación para los Sistemas de Movilidad y Espacio Público Peatonal construido, en 
Bogotá D.C." GU-FP-02 v-1.0, la definición de las metas físicas de cada contrato de obra será 
realizada por la DTP una vez le sea remitida por parte del área ejecutora los resultados de los 
diagnósticos adelantados por cada contratista. 

METAS APROXIMADAS MALLA VIAL QUE SOPORTA EL SITP 

TIPO DE INTERVENCIÓN 
GRUPO 1 GRUPO 2 GRUPO 3 TOTALES 

AREA 
KM- 

CARRIL 
KM- 

CARRIL 
AREA 

KM- 
CARRIL 

AREA 
KM- 	I 

i 
CARRIL : 

RUTINARIO 99,470 28 36,551 10 50.258 17 196.289 50: 
PERIODICO (incluye fresados) 44.520 13 47.620 14 43.984 12 

r 
136.123 351 

REHAFILITACION 1 982 1 5.661 2 5 960 2 13.502 4 
TOTALES POR GRUPO 145.971 42 89.831 26 110,112 31 345,914 99 

:NOTA: Actividades de conservación que incluyen Intervenciones que ga enticen accesibilidad y continu dad del espacio 

Ipúblicp asodado a las C91 radas 	 i 
Fuente: DTS "Programa para la conservación de la malla vial y espacio público asociado para la ciudad de Bogotá. FASE IV, 

VIGENCIA 2016, Versión 3", IDU-DTP. Aclaración Correo electrónico 1 de junio de 2016. 

METAS APROXIMADAS MALLA VIAL ARTERIAL TRONCAL 

PROGRAMA 
TIPO DE 

INTERVENCIÓN 

CALZADA 

M2 

CALZADA 

KM_CARRIL 

ESPACIO PÚBLICO 

M2 

Malla Vial Arterial Troncal Mantenimiento 24.624 7 11.119 

Fuente. DTS 'Programa para la conservación de la malla vial y espacio público asociado para la ciudad de Bogotá. FASE IV, 
VIGENCIA 2016, Versión 3", IDU-DTP. 

La preselección inicial de Los segmentos viales para la Malla vial que soporta el SITP, que 
hacen parte de este proyecto son los mencionados en el Anexo Listado de segmentos viales 
ue acom aña el Anexo Técnico Se arable. Teniendo en cuenta •ue las metas físicas 
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resultantes de la preselección inicial son aproximadas, la definición de las metas físicas de 
cada contrato de obra será realizada por la DTP una vez le sea remitida por parte del área 
ejecutora los resultados de los diagnósticos adelantados por cada contratista. Las metas físicas 
finales corresponderán a las ejecutadas. 

Población Objetivo: A continuación se muestra la sumatoria de la población de las localidades o 
UPZ a intervenir con este proyecto. 

POBLACIÓN POR LOCALIDAD 

USAQUEN 488.778,43 6,27% 
CHAPINERO 136.394,49 1,75% 
SANTAFE 108.875,20 1,40% 
SAN CRISTOBAL 401.679,66 5,15% 
USME 428.092,92 5,49% 
TUNJUELITO 197.907,05 2,54% 
BOSA 639.910,49 8,21% 
KENNEDY 1.058.023,37 13,57% 
FONTIBON 376.381,33 4,83% 
ENGATIVA 865.393,23 11,10% 
SUBA 1.162.163,79 14,91% 
BARRIOS UNIDOS 238.381,21 3,06% 
TEUSAQUILLO 149.474,99 1,92% 
LOS MARTIRES 97.701,08 1,25% 
ANTONIO NARIÑO 107.775,10 1,38% 
PUENTE ARANDA 255.648,41 3,28% 
CANDELARIA 231838,12 0,31% 
RAFAEL URIBE 
URIBE 371.092,54 4,76% 

C BOLI VAR €86.951,60 8,81% 

TOTALES 	[ 7.794.463,00  .41..;"  
Fuente: DTS "Programa para la conservación de la malla vial y espat lo publico asociado para la ciudad de Bogotá. FASE IV, 

VIGENCIA 2016, Versión 3, IDU DTP. 

Objetivos del proyecto: 

• Optimizar la operación del Sistema Integrado de Transporte Público (SITP) a través de la 
conservación (Reconstrucción, rehabilitación y mantenimiento) de los corredores viales que 
hacen parte del SITP, teniendo en cuenta su participación mayoritaria en los viajes de la 
Ciudad. 

• Mejorar la movilidad de los habitantes del Distrito Capital, realizando actividades de 
conservación sobre los corredores que hacen parte de la malla vial arterial troncal. 
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Flujo Financiero estimado: 

FLUJO FINANCIERO ESTIMADO 

GRUPO PRESUPUESTO 
APROXIMADO 

VALORES ESTIMADOS A 
EJECUTAR 

2017 
Grupo 1 $ 17.235.895.420 $ 17.235.895.420 
Grupo 2 $ 17.892.304.841 $ 17.892.304.841 
Grupo 3 $ 17.423.410.985 $ 17.423.410.985 
TOTAL $ 52.551.611.246 $ 52.551.611.246 

El contratista debe tomar las previsiones necesarias al elaborar su flujo de inversión para la 
ejecución de obras, el cual debe contener la atención de VARIOS FRENTES de trabajo (como 
mínimo SEIS frentes de obra simultáneos) en la zona de influencia de los distintos tramos de la 
ciudad que contempla el proceso licitatorio. 

Teniendo en cuenta que durante el primer año de gobierno se realiza la armonización del 
presupuesto y se ajusta al Plan de Desarrollo "Bogotá mejor para Todos", y considerando la 
complejidad y duración de los proyectos que se estructuran, de manera excepcional los 
recursos que no se ejecuten en la presente vigencia se constituirán en reservas.  

2 Ob'eto a contratar inclu ecificacio 

   

EJECUTAR A PRECIOS UNITARIOS Y A MONTO AGOTABLE, LAS OBRAS Y 
ACTIVIDADES NECESARIAS PARA LA CONSERVACIÓN DE LA MALLA VIAL ARTERIAL 
TRONCAL Y LA MALLA VIAL QUE SOPORTA LAS RUTAS DEL SISTEMA INTEGRADO 
DE TRANSPORTE PÚBLICO — SITP, EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C. GRUPOS 1, 2 Y 3. 

A continuación se puntualizan los objetos para cada uno de los grupos de este proceso: 

GRUPO 1 
EJECUTAR A PRECIOS UNITARIOS Y A MONTO AGOTABLE, LAS OBRAS Y 
ACTIVIDADES NECESARIAS PARA LA CONSERVACIÓN DE LA MALLA VIAL ARTERIAL 
TRONCAL Y MALLA VIAL QUE SOPORTA LAS RUTAS DEL SISTEMA INTEGRADO DE 
TRANSPORTE PÚBLICO — SITP, EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C. GRUPO 1. 

GRUPO 2 
EJECUTAR A PRECIOS UNITARIOS Y A MONTO AGOTABLE, LAS OBRAS Y 
ACTIVIDADES NECESARIAS PARA L_A CONSERVACIÓN DE LA MALLA VIAL ARTERIAL 
TRONCAL Y MALLA VIAL QUE SOPORTA LAS RUTAS DEL SISTEMA INTEGRADO DE 
TRANSPORTE PÚBLICO — SITP, EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C. GRUPO 2. 

GRUPO 3 
EJECUTAR A PRECIOS UNITARIOS Y A MONTO AGOTABLE, LAS OBRAS Y 
ACTIVIDADES NECESARIAS PARA LA CONSERVACIÓN DE LA MALLA VIAL ARTERIAL 
TRONCAL Y MALLA VIAL QUE SOPORTA LAS RUTAS DEL SISTEMA INTEGRADO DE 
TRANSPORTE PÚBLICO — SITP, EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C. GRUPO 3. 
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Lo anterior, conforme al Documento Técnico de Soporte denominado "Programa para 
conservación de la malla vial y espacio público asociado para la ciudad de Bogotá. FASE 
VIGENCIA 2016, versión 3", elaborado por la Dirección Técnica de Proyectos del Instituto 
Desarrollo Urbano, remitido a la Subdirección General de Infraestructura mediante memorando 
DTP 20162250132153 del 2016. 

ALCANCE 

COBERTURA POR GRUPO: 

la 
IV, 
de 

GRUPO COBERTURA OMITES 

1 

Troncal AUTOPISTA NORTE Desde Monumento a Los Héroe 	(Intersección Calle 
80) hasta Estación Terminal. 

Troncal AV CALLE 13 Desde Troncal Caracas hasta intersección de la KR 50 
x Av. Américas x Av. Comuneros y Av. Colón 

Troncal AV NOS NORTE Desde CL 92 x Autopista Norte hasta Av. Los 
Comuneros 

Localidad de Usaquén Autopista Norte, calle 200, cerros y ca Ile 100 

Localidad de Chapinero Calle 100, cerros, Avenida Caracas y calles 39 y 40 

Localidad de TeusaquIllo 
Av. Caracas; calle 63 y av. 63; av.68; diag. 22z; Avs. Las 
Américas y 26. 

Localidad de Santafé Calle 39 y40, carrera 10, avenida 1 sur y 	venida 
Caracas 

Localidad de La Candelaria Avenida Jiménez, carrera 10, calle 5, carrera 3E y 
cerros orientales 

Localidad de Los Mártires Avenida 26, carrera 10, avenida Ciudad de Quito. 
Avenida 27 sur y La Hortúa 

Localidad de Antonio Na riño 
Avenida 27 sur y La Hortúa, avenida 1 de Mayo y 
carrera 10 

Localidad de Rafael Uribe Uribe Avenida Primero de Mayo, calles 47A y 50D sur 

Localidad de San Cristóbal Avenida 1 sur, carrera 10 y cerros 

GRUPO COBERTURA LÍMITES 

Troncal SUBA Desde Troncal Calle 80 hasta Portal Suba 

Troncal AV CALLE 80 
Desde Monumento a L 	 cción 
Autopista Norte)hasta Río Bogotá 

Troncal AV CALLE 26 Desde AC 19 (ramalK 	) hasta Portal El Dorado 

Troncal AV CARACAS NORTE 
ae s d e Monumento a Los Heroes hasta Av. Los 
Comuneros 

Localidad de Suba Autopista Norte, Avenida 68 y  no Juan Amarillo  

Localidad de Engativa Rio Juan AmanDo avenida 68 y Avenida Eldorado 
Localidad de Fontibon Avenida EldoradoAvenida 68, Calle 13 y rio Fucha 

Localidad de Puente Aranda 
Avenida Ciudad de Quito; Aut Sur Avenida 68; Diag I 
22A y Av Las América 

Localidad de Barrios Unidos Avenida 68, av€.nida 63 calle 63 yavenida Caracas 
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Fuente: DTS "Programa para la conservación de la malla vial y espacio público asociado para la ciudad de Bogotá. FASE IV, 
VIGENCIA 2016, Versión 3", IDU-DTP 

El contrato contempla las siguientes actividades generales. 

INTERVENCIÓN EN MALLA VIAL ARTERIAL TRONCAL 

Teniendo en cuenta que los recursos asignados para atención de MVA Troncal son 
insuficientes para adelantar actividades de rehabilitación o reconstrucción, se debe garantizar 
la continuidad en la atención de las troncales, dándole prioridad a aquellos puntos que por su 
avanzado estado de deterioro estén afectando la seguridad vial y la movilidad de los usuarios. 
Por tanto, la intervención en Troncales se realizará tanto en los carriles solo bus como en 
mixtos y calzadas paralelas. 

Para definir la intervención se requiere la realización por parte del contratista de obra, de un 
inventario georreferenciado de daños puntuales con su correspondiente presupuesto, en la 
totalidad de las troncales a su cargo (incluidas las intersecciones). Para tal fin, se deberá 
realizar recorridos conjuntos contratista — interventoría de manera permanente en las 
Troncales asignadas a cada grupo a fin de identificar los sitios a intervenir tanto en calzada 
(incluye puentes vehiculares, calzada solo bus, de tráfico mixto y paralelas) como en espacio 
público (incluye puentes peatonales). Los segmentos deberán ser intervenidos de acuerdo con 
las necesidades identificadas, disponibilidad de los recursos y tiempos establecidos 
garantizando la intervención en los sitios más críticos acorde con la necesidad de cada 
corredor vial. Igualmente el contratista debe programar las inversiones e intervenciones de 
manera tal que se optimicen los recursos a su disposición. 

Las actividades contempladas como recorridos conjuntos contratista — interventoría NO 
corresponden ni a un diagnóstico, ni a Estudios y Diseños; la actividad básicamente a 
desarrollar corresponde a la elaboración del inventario georreferenciado, mediante inspección 
visual y mediciones básicas en campo, que permita definir áreas de intervención y espesores, 
mediante acciones puntuales. 

Para efectos del ejercicio de identificación y clasificación de daños puntuales en la malla vial, 
el término "daño puntual" corresponde a: hundimiento localizado en la calzada con pérdida 
parcial o total de alguna de las capas que conforman la estructura de pavimento. El término 
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"georreferenc"ación" hace referencia a determinar la ubicación exacta de los daños puntuales 
inventariados (dirección, calzada, carril) y registrar dicha información en los formatos definidos 
por la entidad. 

En conclusión, la actividad requerida para el presente proceso corresponde a un inventario 
visual de daños puntuales y no a un diagnóstico y como tal, la actividad se encuentra dentro 
de las obligaciones contractuales y debe ejecutarse con el personal contemplado en la plantilla 
mínima requerida y esto no representará un costo adicional para el Instituto. 

El inventario de daños debe ser remitido a la Dirección Técnica Estratégica del Instituto para la 
actualización de la base de datos del Sistema de Información Geográfica, y se realizará según 
la última versión oficial del instructivo IN-IC-01 PRESENTACIÓN PLANOS Y ARCHIVOS. 

El contratista debe tener presente que durante la ejecución del proyecto, el IDU podrá excluir 
algún o algunos de los segmentos y/o vías de la Malla Vial Arterial Troncal asignadas a cada 
grupo e incluir otros segmentos y/o vías de la Malla Vial Arterial Troncal a fin de garantizar la 
movilidad de los usuarios, la atención a emergencias o por requerimiento judiciales. Por lo 
anterior, el alcance incluye de ser necesario, realizar mejoramiento geométrico, reparaciones 
puntuales y atención de emergencias, en cualquier segmento objeto del contrato tanto en 
calzada (incluye puentes vehiculares, calzada solo bus, de tráfico mixto y paralelas) como 
espacio público (incluye puentes peatonales), previa priorización por parte de la Entidad, 
considerando que los recursos disponibles para la vigencia 2016 no cubren la totalidad de las 
necesidades de la Malla Vial Arterial Troncal de la ciudad. 

El alcance de este tipo de intervención, además de actividades de mantenimiento rutinario 
(sello de juntas, fisuras, limpieza de sumideros, vallados, pozos), contempla el levantamiento 
del inventario de daños, tendiente a realizar acciones de movilidad en el marco del 
mantenimiento periódico contemplado, eliminando los daños puntuales como huecos, 
hundimientos, grietas (inventariados previamente o no) existentes en los corredores de la 
Malla Vial Arterial Troncal de cada zona, mediante actividades puntuales tales como parcheo, 
bacheo, reemplazo de losas, en pavimentos flexibles y rígidos respectivamente. 
Adicionalmente, contempla la ejecución de labores de fresado y sobre carpeta, en los casos 
en que el Instituto lo autorice, para lo cual será el IDU quien defina los tramos de los 
corredores de la MVA Troncal a fresar. 

En la Troncal Autopista Norte y Troncal Caracas se continuará con las intervenciones a fin de 
mejorar las condiciones de seguridad vial entendiendo esta, como la prevención de accidentes 
de tránsito o la minimización de sus efectos, especialmente para la vida y la salud de las 
personas. Es preciso indicar, que las losas de estas Troncales ya cumplieron su vida útil y las 
actividades a ejecutar, corresponden a un tipo de intervención que permite facilitar la movilidad 
en la calzada de la Troncal, consistente en la demolición de losas de concreto afectadas y el 
reemplazo de la misma en todo su espesor por MDC-20 (Mezcla Asfáltica Densa en Caliente), 
revisando la condición de la estructura de soporte de la losa y de encontrar afectaciones en el 
material existente, se deberá realizar el mejoramiento del mismo. 

Dichas actividades corresponden a mantenimientos periódicos, entendido como el conjunto de 
actividades ejecutadas a nivel superficial y por lo tanto no comprometen masivamente la 
estructura, tendientes a conservar las condiciones de servicio, constituyéndose así en una 
práctica correctiva.  
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A manera general se desarrollarán las siguientes actividades sin limitarse expresamente a 
ellas: 

- Inventario georreferenciado de daños con su correspondiente presupuesto. 
Elaboración de Estudios y Diseños (De requerirse por solicitud del Instituto) 
Mantenimiento Rutinario en Pavimentos Flexibles y Rígidos. 
Mantenimiento Periódico en Pavimentos Flexibles y Rígidos 
Mejoramiento geométrico (de requerirse). 
Intervención de espacio público asociado a las Troncales y Puentes peatonales 
Diseño e Implementación de señalización y demarcación de los tramos intervenidos. 

- Reparaciones puntuales 
Atención de emergencias 
Realización de las labores Ambientales, Seguridad y Salud en Trabajo y Gestión 
Social. 
Ejecución de las labores de Manejo de Tráfico, Señalización y Desvíos 

Recopilación de información para la actualización de la base de datos del inventario de la 
malla vial, el espacio público y puentes. 

Tipos de intervención 

Mantenimiento rutinario: 

Se define como el conjunto de actividades tendientes a lograr el cumplimiento de la vida útil de 
la estructura, constituyéndose en una práctica preventiva. Incluye limpieza de sumideros, 
vallados, pozos, sello de fisuras o juntas de dilatación, reparaciones puntuales en concreto 
flexible o rígido. 
Mantenimiento periódico: 

Se define como el conjunto de actividades superficiales que no comprometen las capas 
inferiores de la estructura del pavimento, tendientes a lograr que por lo menos se alcance el 
período de diseño o vida útil, manteniendo su condición de servicio, constituyéndose así en 
una práctica preventiva o correctiva. Incluye parcheos, bacheos, sobrecarpetas, fresados 
estabilizados, renivelaciones. 
Intervención en espacio público 

Para la intervención del espacio público en Troncales deberá destinarse recursos equivalentes 
hasta el 12% del presupuesto asignado a cada Troncal en los contratos de obra de cada 
grupo. 

El porcentaje destinado pera la atención del Espacio Público, se establece teniendo en cuenta 
los índices de intervención para mantenimiento Nivel II, utilizados por la Dirección Técnica 
Estratégica de la Entidad, en los cuales se incrementa el valor de intervenciones de calzada 
en un 12% para incluir el Espacio Público. 

Para la intervención de espacio público asociado a Troncales, el IDU, a través de la DTP 
priorizará las áreas según demanda de uso, con mayor afluencia peatonal, teniendo en cuenta 
que la mayoría de viajes a pie tienen un área de influencia de 500 m. Así mismo, se dará 
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prioridad a: Puentes peatonales. 

Actividades especiales 

Adicionalmente a las actividades ya mencionadas, mediante los contratos respectivos podrán 
adelantarse las siguientes actividades especiales, para las cuales deberá destinarse recursos 
equivalentes hasta el 15% del presupuesto asignado a los contratos de obra de cada Zona. 

Reparaciones puntuales: 

Son aquellas actividades requeridas para reparar daños puntuales reportados por la Dirección 
Técnica de Administración de Infraestructura de este Instituto, en segmentos que cuentan con 
póliza de estabilidad vigente y: 1- los daños presentados han sido imputables al contratista y 
se ha hecho efectiva la póliza respectiva, razón por la cual estos recursos ya han ingresado al 
presupuesto del IDU; 2- los daños presentados no son imputables al contratista. 
Estas intervenciones serán reportadas por la Dirección Técnica de Proyectos. 

Atención de emergencias:  

Teniendo en cuenta que el objeto principal de los contratos de brigadas para la atención de la 
Malla Arterial No Troncal es la atención de la totalidad de los huecos (Inventariados o no), se 
entiende que las actividades de emergencia están relacionadas con aquellos eventos externos 
tales como inundaciones y derrumbes, entre otros, que generen dificultades en la movilidad o 
riesgo en la seguridad de los usuarios de los corredores viales. 
La Atención de Emergencias se podrá realizar sobre cualquiera de los segmentos viales de la 
malla vial arterial que conforma la zona. Estas intervenciones serán priorizadas por la 
Dirección Técnica de Mantenimiento. 

Mejoramiento geométrico: 

Se entiende como mejoramiento el conjunto de acciones orientadas a efectuar mejoras 
relacionadas con las especificaciones geométricas de la vía. 

Los mejoramientos geométricos posibles a ejecutar dentro del programa, serán aquellas 
acciones solicitadas por la Secretaría Distrital de Movilidad, las cuales deberán contar con 
diseño suministrado por dicha entidad; se atenderán únicamente las relacionadas con apertura 
o cierre de separadores y obras civiles para cruces semafóricos; se exceptúan intervenciones 
que involucren la construcción de carriles adicionales, como aquellos de aceleración o 
desaceleración, convergencias o divergencias. 
El Contratista deberá realizar obras de mejoramiento geométrico en cualquier segmento de la 
zona objeto del contrato y serán priorizadas por la Dirección Técnica de Proyectos. 
Es necesario que una vez terminada la intervención ésta sea reportada a la DTE según la 
versión actualizada del instructivo IN-IC-01 PRESENTACION PLANOS Y ARCHIVOS. 

INTERVENCIÓN EN MALLA VIAL QUE SOPORTA SITP 

Para definirlas intervenciones en la malla vial que soporta SITP, se adelantó una labor de pre-
diagnóstico (visual) por parte de los profesionales del Instituto. Este pre-diagnóstico permitió 
preseleccionar y proyectar las intervenciones y calcular un presupuesto preliminar (en órdenes 
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de magnitud), mediante la utilización de índices por tipo de intervención. 

Como resultado de los pre-diagnósticos visuales se establecen los posibles tipos de 
intervención que deberán ser adelantados en cada uno de los elementos preseleccionados. 

Para este componente de la Malla Vial se contemplan las siguientes actividades generales. 

Diagnóstico: 
Estudios y diseños 
Mantenimiento rutinario 
Mantenimiento periódico 
Rehabilitación 
Reconstrucción 
Intervención de espacio público asociado a las calzadas de los segmentos que 
soportan el SITP 
Reparaciones puntuales 
Atención de emergencias 
Realización de las labores Ambientales, Seguridad y Salud en Trabajo y Gestión 
Social. 
Diseño e Implementación de señalización y demarcación de los tramos intervenidos. 

- 	Ejecución de las labores de Manejo de Tráfico, Señalización y Desvíos 
Utilización de materiales provenientes del aprovechamiento de neumáticos usados o 
llantas no conforme -GCR-, en las actividades de pavimento asfáltico 
Utilización de elementos reciclados provenientes de los Centros de Tratamiento y/o 
Aprovechamiento de RCD (Residuos de la Construcción y Demolición) legalmente 
constituidos y/o la reutilización de los generados por las etapas constructivas y de 
desmantelamiento 
Recopilación de información para la actualización de la base de datos del inventario de 
la malla vial, el espacio público y puentes, según disposiciones del IDU. 

El alcance de las intervenciones a realizar es el siguiente: 

Mantenimiento rutinario: 

Se define como el conjunto de actividades tendientes a lograr el cumplimiento de la vida útil de 
la estructura, constituyéndose en una práctica preventiva. Incluye limpieza de sumideros, 
vallados, pozos, sello de fisuras o juntas de dilatación, reparaciones puntuales en concreto 
flexible o rígido. 

Los segmentos viales cuya intervención, según diagnóstico preliminar adelantado por 
la DTP, corresponda a mantenimiento rutinarios  no serán objeto de diagnóstico 
detallado por parte del contratista, y las actividades a adelantar se limitarán a las descritas 
en el párrafo anterior. 

Por tanto, se precisa que en el ejercicio de la planeación adelantado por la DTP, los elementos 
identificados con este tipo de intervención no cuentan con asignación presupuestal para la 
actividad de diagnóstico. 

Una vez suscrita el acta de inicio y cumplidos los requisitos establecidos para el inicio de la 
Formato: FO-AC-08 Versión: 3 
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fase de ejecución, el contratista deberá iniciar las actividades correspondientes a 
mantenimiento rutinario. 

Mantenimiento periódico: 

Se define como el conjunto de actividades superficiales que no comprometen las capas 
inferiores de la estructura del pavimento, tendientes a lograr que por lo menos se alcance el 
período de diseño o vida útil, manteniendo su condición de servicio, constituyéndose así en 
una práctica preventiva o correctiva. Incluye parcheos, bacheos, sobrecarpetas, fresados 
estabilizados, renivelaciones. 

Los segmentos viales cuya intervención, según diagnóstico preliminar adelantado por 
la DTP, corresponda a mantenimiento periódico, EXCEPTUANDO LOS FRESADOS, 
serán objeto de diagnóstico, de acuerdo con lo establecido en el ANEXO TÉCNICO DE 
DIAGNÓSTICO PARA CONSERVACIÓN DE INFRAESTRUCTURA VIAL PARA BOGOTA, 
versión 6. 

Rehabilitación - Reconstrucción: 

Rehabilitación: Esta actividad está definida como el conjunto de medidas que se aplican con el 
fin da recuperar la capacidad estructural del pavimento y hacerlo apto para un nuevo período 
de servicio. Algunas actividades asociadas a la necesidad de rehabilitar implican el retiro de 
parte de la estructura existente para colocar posteriormente el refuerzo, en tanto que con otras 
se busca aprovechar las condiciones superficiales existentes del pavimento. Puede incluir el 
reciclado de las capas asfálticas, con o sin incorporación de material granular nuevo o 
existente, o la colocación de capas superiores de mejoramiento estructural. Normalmente, los 
procesos de rehabilitación van asociados a la ampliación de los períodos de vida útil y en 
consecuencia al estudio de tránsito, materiales y dimensionamiento estructural necesarios. Su 
intervención en profundidad será máximo hasta la primera capa granular de la estructura y se 
realizarán si se requiere mejoras en las condiciones hidráulicas, que no requieran renovación o 
diseño. 

Reconstrucción: Se define como el retiro y reemplato total de la estructura de un pavimento 
para generar una nueva estructura, la cual queda como una vía nueva. Es posible considerar 
la reutilización total o parcial de los materiales existentes. En su detalle, se debe hacer el 
estudio de tránsito, materiales, dimensionamiento estructural y si se requiere renovación o 
diseño de redes hidráulicas necesarias, para garantizar el período de vida útil previsto. 

Los segmentos viales cuya intervención corresponda a rehabilitación o reconstrucción, 
deberán ser sujetos de diagnósticos detallados y/o estudios y diseños por parte del 
contratista, de acuerdo con lo establecido en el ANEXO TÉCNICO DE DIAGNÓSTICO 
PARA CONSERVACIÓN DE INFRAESTRUCTURA VIAL PARA BOGOTA, versión 6. Si en 
esta etapa el contratista identifica la necesidad de intervención de redes de la Empresa 
de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá —EAAB-, deberá plantear alternativas de 
intervención en la estructura de pavimento que garanticen la movilidad y seguridad vial 
en el sector, sin necesidad de intervenir dichas redes de servicios públicos. No 
obstante, deberá indicar y cuantificar las alternativas de rehabilitación o reconstrucción 
requeridas. 

gS- 
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El orden de intervención de la malla vial que soporta SITP por Local'dad, es el resultante del 
Modelo de Priorización, el cual está contenido en el Anexo Listado de segmentos viales. 

Notas aclaratorias: 
1. Se precisa que las intervenciones en los corredores priorizados deben incluir la 

totalidad de las intersecciones de los segmentos que los componen, inclusive la 
intersección inicial y final de cada corredor con las actividades de obra definidas para 
el corredor. 

2. De igual forma, y con el propósito de poder dar cumplimiento a sentencias judiciales 
falladas en segunda instancia en contra del IDU, se podrán intervenir para actividades 
de conservación, segmentos viales de malla vial local o intermedia que soporten o no 
rutas del SITP. 

3. En caso •de requerirse, el Instituto entregará al contratista los diagnósticos de los 
"segmentos objeto de diagnóstico" para cada grupo con los que se cuente al inicio del 
contrato, de los cuales deberá apropiarse el contratista. De no contar el Instituto con 
los diagnósticos de los "segmentos objeto de diagnóstico" el contratista deberá 
ejecutarlos. 

Intervención en el espacio público 

La intervención en el espacio público de las rutas que soportan SITP, estará dirigida a los 
andenes asociados a las calzadas que se van a intervenir y la actividad de intervención 
corresponde a las labores necesarias para garantizar su accesibilidad y continuidad. Es decir, 
se conserva el material de superficie con el que se encuentre (concreto o adoquín). 

Así mismo, se dará prioridad a: accesibilidad a equipamientos públicos y privados: Colegios, 
CADES y super CADES, parques recreativos, hospitales; paraderos SITP, áreas de comercio. 

Actividades especiales 

Adicionalmente a las actividades ya mencionadas, mediante los contratos respectivos podrán 
adelantarse las siguientes actividades especiales sobre cualquiera de los segmentos que 
soporten rutas del SITP, que hagan parte de la malla vial de las localidades que conforman 
cada Grupo, sin importar si se encuentra priorizado inicialmente o no. 

Para estas actividades deberá destinarse recursos hasta el 15% del presupuesto asignado a 
los contratos de obra de cada Grupo. 

Reparaciones puntuales: 

Son aquellas actividades requeridas para reparar daños puntuales reportados por la Dirección 
Técnica de Administración de Infraestructura de este Instituto, en segmentos que cuentan con 
póliza de estabilidad vigente y: 1- los daños presentados han sido imputables al contratista y 
se ha hecho efectiva la póliza respectiva, razón por la cual estos recursos ya han ingresado al 
presupuesto del IDU; 2- los daños presentados no son imputables al contratista. 
Estas intervenciones serán reportadas por la Dirección Técnica de Proyectos.  
Formato: FO-AC-08 Versión: 3 
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Atención de emergencias: 

tendiente a mitigar, de manera puntual, problemas 
la movilidad tanto peatonal como vehicular, 

externos tales como inundaciones y derrumbes, 

sobre cualquiera de los elementos de la 
objeto del contrato, sin importar si se encuentra 

la Dirección Técnica de Mantenimiento. 

ésta sea reportada a la DTE según 
PRESENTACION PLANOS Y ARCHIVOS. 

el clasificador de bienes y servicios UNSPSC 
Code / Codificación de Bienes y Servicios 

y Servicios de Naciones Unidas) como se 

como 

malla 

la 

(The 
de 

indica 

El 

a 

La 
sobre 
huecos 
entre 
La 
vial 
priorizado 
Estas 

Es 
versión 

Clasificación 

United 
Acuerdo 

Atención de Emergencias es la actividad 
la vía que afecten la seguridad y 

o aquellos ocasionados por eventos 
otros. 

Atención de Emergencias se podrá realizar 
que soporta el SITP dentro de la zona 

inicialmente o no. 
intervenciones serán priorizadas por 

necesario que una vez terminada la intervención 
actualizada del instructivo IN-IC-01 

UNSPSC 

objeto del contrato está codificado en 
Nations Standard Products and Services 

con el Código Estándar de Productos 
continuación: 

ClasiSficac
PSC

ión 
UN Descripción 
72103300 Servicios de mantenimiento y reparación de infraestructura 
72141000 Servicios de construcción de autopistas y carreteras 
72141100 Servicios de construcción y revestimiento y pavimentación de infraestructura 

Nota: La clasificación aplica para los GRUPOS 1, 2 y 3. 
2.1.  Valor del Contrato y Forma de Pago  

El IDU pagará al CONTRATISTA las sumas a que se refiere el valor del contrato así: 

. 	Actividades a Precios Unitarios 

Para los ítem contemplados en el presupuesto de obra por precios unitarios, el contratista 
facturará mensualmente el 100% de la obra ejecutada en el respectivo periodo, soportada en 
las actas mensuales de recibo parcial de obra ejecutada, revisada, aceptada y recibida a 
satisfacción por parte de la interventoría y el supervisor, el contratista podrá facturar la obra 
ejecutada hasta alcanzar el 90% del valor de las obras a precios unitarios incluido AIU. 

N. 
% DEL 
VALOR 
TOTAL 

NUMERO DE 
PAGOS REQUISITOS 

90% 

Mediante actas 
mensuales de 
recibo parcial de 
obra 

-Precios unitarios mediante actas mensuales de 
recibo parcial de obra ejecutada, revisada y 
aceptada y recibida a satisfacción por parte de 
la interventoría y/o supervisor y/o coordinador 
del contrato. 
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2 	10% 	Un pago 

-Cumplimiento de las obligaciones por parte del 
contratista. 

1 -Suscripción del acta de liquidación del contrato 
de obra. 

COMPONENTE DE GESTIÓN AMBIENTAL (SGA) Y SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO (SST):  Se pagará a precios unitarios en atención de los análisis de precios 
unitarios propuestos por el oferente, afectados por el Porcentaje de Valoración del Desempeño 
Ambiental (Listas de Chequeo) calculado por la interventoría, de conformidad con lo 
establecido en el apéndice OBLIGACIONES DEL SISTEMA DE GESTION EN SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL TRABAJO Y SISTEMA DE GESTIÓN AMBIENTAL (SGSST Y SGA) y el AIU 
correspondiente a este tema. 

COMPONENTE DE GESTIÓN SOCIAL:  Se pagarán a precios unitarios, en atención de los 
análisis de los precios unitarios propuestos por el oferente, afectados por el porcentaje de 
cumplimiento de las labores de gestión social (listas de chequeo) calculado 'por la 
interventoría, de conformidad con lo establecido en el apéndice OBLIGACIONES DE 
GESTIÓN SOCIAL y el AIU correspondiente a este tema. 

COMPONENTE DE PLAN DE MANEJO DE TRÁFICO, SEÑALIZACIÓN Y DESVIOS:  Se 
pagarán a precios unitarios, en atención de los análisis de los precios unitarios propuestos por 
el oferente, afectados por el porcentaje de cumplimiento de las labores de plan de manejo de 
tráfico y señalización (listas de chequeo) calculado por la interventoría, de conformidad con lo 
establecido en el apéndice ESPECIFICACIONES PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE 
MANEJO DE TRÁNSITO, SEÑALIZACIÓN Y DESVÍOS y el AIU correspondiente a este tema. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Para proceder al pago, el Contratista deberá anexar los siguientes 
documentos o certificaciones: 

• Factura debidamente diligenciada, conforme los requisitos establecidos en el artículo 
617 del Estatuto Tributario. 

• Actas de pago. 
• Certificación por medio de la cual acredite que se encuentra al día en el pago de 

aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los 
propios del Sena, ICBF y Cajas de compensación familiar, cuando corresponda, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 de la ley 1150 de 2007. 

• Certificación del Revisor Fiscal si está obligado o Contador Público, en relación con el 
cumplimiento del pago de la Contribución al Fondo Nacional de Formación Profesional 
de la Industria de la Construcción (FIC), en la cual se indique el valor base, número de 
trabajadores y la contribución pagada; acorde con lo establecido en el Decreto 2375 
de 1984, Decreto 083 de 1976, Decreto 1047 de 1983 y Resoluciones 662 de 1986, 
945 de 2002 y 2370 de 2008 expedidas por el Servicio Nacional de Aprendizaje — 
SENA y demás normatividad vigente. 

• Y todos los demás documentos requeridos por, el Instituto en el momento de 
presentación de las cuentas, conforme con el Manual de Gestión Integral de Proyectos 
de Infraestructura Vial y Espacio Público y el Manual o Guía de pagos a Terceros, o los 
documentos que los modifiquen o sustituyan. 

Todos los documentos de pago deberán ser avalados por el Interventor contratado por el IDU 
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y por la Dirección Técnica de Mantenimiento del IDU. 

Para efectos de pago, se tendrá en cuenta el porcentaje de A.I.U. ofertado. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Para la cancelación del valor del 'Contrato, por sumas distintas a 
las entregadas en calidad de anticipo, el CONTRATISTA abrirá una cuenta corriente o de 
ahorros, en un Banco o Corporación afiliado al Sistema Automático de Pagos SAP y 
presentará la certificación que así lo acredite, a efecto de dar cumplimiento a la Circular 
Número 001 del 27 de enero de 1998 de la Alcaldía Mayor de Bogotá, cuya copia le será 
entregada por parte del IDU para el lleno de los requisitos allí establecidos. Si 
el CONTRATISTA ya tiene una cuenta en Banco o Corporación afiliados al sistema SAP, 
bastará que presente la certificación respectiva. 

PARÁGRAFO TERCERO: Con cada factura que el CONTRATISTA presente al IDU, anexará 
una certificación de cumplimiento de las obligaciones laborales y de pago de aportes a la 
seguridad social y parafiscales, de conformidad con lo señalado por el artículo 50 de la Ley 
789 de 2002 (Si es Persona Jurídica), la Ley 828 de 2003 y el Decreto 1703 de 2002 (Si es 
Persona Natural) y el artículo 8.1.16 del Decreto 734 de 2012. El cumplimiento de estas 
obligaciones será requisito indispensable para la realización de cada pago respectivo. 

PARÁGRAFO CUARTO: El Contrato en lo que atañe a las obras de construcción, está sujeto 
a la contribución especial prevista en la Ley 418 de 1997, cuya vigencia fue prorrogada por la 
Ley 782 de 2002, posteriormente por el artículo 6° de la Ley 1106 de 2006 y por el artículo 1° 
de la Ley 1421 de 2010. 

PARÁGRAFO QUINTO: El Contratista deberá Facturar discriminando el valor por cada una de 
las Vías Arteriales o Principales, según el POT, o informar la (s) Localidad (es) donde se 
ejecute la obra, de no corresponder con alguna vía descrita en el POT, para lo cual deberá 
diligenciar los Anexos de Distribución de Costos — FO-GAF-036 y FO-GAF-037, los cuales 
deberán coincidir con el valor bruto total facturado. 

Anticipo 

ANTICIPO AMORTIZACIÓN 	 REQUISITOS 

20% del valor del contrato Porcentaje de 
amortización será del 40% 

Amortizar en cada acta parcial 
de obra. 

Para efecto de cualquier pago se debe tener en cuenta lo descrito en el Manual de Gestión 
Contractual o su documento equivalente vigente y en la normatividad legal que le aplique. 

Justificación del monto y forma de amortización del anticipo: 

La justificación que soporta la entrega del Anticipo y su Amortización está de acuerdo a los 
rangos establecidos en el Acta de Comité de Contratación N°9 del 2016. 

Aunado a lo anterior, en la práctica el comportamiento y ejecución de contratos celebrados 
anteriormente por el IDU, en los cuales se entregaba el 25% de anticipo, se observaba que el 
contratista invertía el 50% de los recursos del anticipo, en los primeros cuatro meses; sin  
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embargo a partir del 
de ejecución con lo 
seguir ejecutando obra, 
legalizaba hasta el final 

Por lo anterior, la política 
garantizar de manera 
anticipo, en conformidad 
valor del contrato como 
cada uno de los pagos 

segundo mes, el IDU giraba 
cual el contratista ya contaba 

de igual manera se 
del contrato. 

definida para garantizar 

los recursos correspondientes al primer mes 
con la solvencia financiera que le permita 

observaba que el 50% del valor restante se 

el inicio de las obras e igualmente para 
de los dineros entregados a título de 

anteriormente, será girado un monto de 20% del 
de amortizar el doble de este porcentaje en 

más eficiente la devolución 
al acta mencionada 

anticipo, con la condición 
realizados al contratista. 

2.2. Ajustes: 

Teniendo en cuenta que el plazo del presente contrato es de DIEZ (10) Meses y que ello 
implica su ejecución en las vigencias 2016 y 2017, se pagará como valor de ajustes por 
cambio de vigencia, 	como se estipulan a continuación, de acuerdo con el presupuesto del 
presente contrato y la propuesta presentada por el contratista. 

OBRA 

GRUPO VALOR EN NÚMERO VALOR EN LETRAS 

G1 $ 663.199.312 SEISCIENTOS 	SESENTA 	Y 	TRES 
MILLONES CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL 
TRESCIENTOS DOCE PESOS M/C 

02 $ 685.701.167 

• 

SEISCIENTOS 	OCHENTA 	Y 	CINCO 
MILLONES SETECIENTOS UN MIL CIENTO 
SESENTA Y SIETE PESOS M/C 

G3 $667.455.385 SEISCIENTOS 	SESENTA 	Y 	SIETE 
MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA 
Y CINCO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y 
CINCO PESOS M/C 

ENSAYOS DE LABORATORIO, SONDEOS E INSPECCIÓN DE REDES Y 
DIAGNOSTICOS 

GRUPO VALOR EN NÚMERO Valor en Letras  

01 $ 8.649.781 OCHO 	MILLONES 	SEISCIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS 
OCHENTA Y UN PESOS M/C 
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G2 $ 11.276.942 ONCE MILLONES DOSCIENTOS SETENTA 
Y SEIS MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y 
DOS PESOS M/C 

G3 $ 10.043.188,0 DIEZ MILLONES CUARENTA Y TRES MIL 
CIENTO OCHENTA Y OCHO PESOS M/C 

DISEÑO DE VIAS Y PAVIMENTOS-(PRECIO UNITARIO) 

GRUPO VALOR EN NÚMERO Valor en Letras 

G1 $ 571.208 QUINIENTOS 	SETENTA 	Y 	UN 	MIL 
DOSCIENTOS OCHO PESOS M/C 

G2 $ 1.601.821 UN 	MILLÓN 	SEISCIENTOS 	UN 	MIL 
OCHOCIENTOS VEINTIUN PESOS M/C 

G3 $ 2.829.271 DOS 	MILLONES 	OCHOCIENTOS 
VEINTINUEVE MIL DOSCIENTOS SETENTA 
Y UN PESOS M/C 

FORMA DE PAGO DE LOS AJUSTES: Los ajustes serán discriminados y facturados en las 
actas mensuales de recibo parcial de obra ejecutada, revisada y aceptada y recibida a 
satisfacción por parte de la interventoría y/o supervisor y/o coordinador del contrato. 

En el caso de que se traspase la vigencia por causas no imputables al contratista la Entidad 
reconocerá los siguientes ajustes: 

a. AJUSTES POR CAMBIO DE VIGENCIA PARA ENSAYOS DE LABORATORIO, 
ACTIVIDADES DE DIAGNOSTICO Y ACTIVIDADES DE ESTUDIOS Y DISEÑOS 

El ajuste de precios se hará una sola vez por cada cambio de año, aplicando el Índice Total del 
IPC certificado por el DANE, siempre y cuando las actividades a ajustar correspondan a la 
ejecución de acuerdo con el cronograma. Cuando por causas imputables al CONTRATISTA 
estas actividades no correspondan a la ejecución de acuerdo con el cronograma y se 
produzca el cambio de año, los precios de estas actividades específicas no tendrán ajustes. 

b. AJUSTES PARA LAS OBRAS CIVILES Y REDES 

AL INSUMO ASFALTO. 

Las mezclas asfálticas normalizadas o modificadas con polímeros, micro aglomerados, 
emulsiones asfálticas y las demás actividades que contengan asfalto sólido, se ajustarán en 
forma creciente o decreciente así: 
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Sobre el insumo asfalto sólido del unitario, afectado por la variación (aumento o disminución) 
de precios emitido por ECOPETROL mediante certificación o lista oficial, el ajuste se aplicará 
únicamente a los despachos efectuados con posterioridad a la fecha de la resolución, 
certificación o lista de ECOPETROL que autorice dicho ajuste, siempre y cuando la obra a 
ajustar corresponda a la ejecución de acuerdo con el cronograma de obra. Cuando por causas 
imputables al contratista la obra no corresponda a la ejecución de acuerdo con el cronograma, 
el ajuste de precios del insumo asfalto se hará con base en la resolución, certificación o lista 
de ECOPETROL que autorice dicho ajuste, para el mes calendario de menor índice (I) 
comprendido entre el mes de ejecución según el cronograma y el mes real de ejecución de la 
obra. 

Este ajuste se hará con base al precio del insumo asfalto emitido en el mes del último día de 
cierre y teniendo en cuenta el análisis de precios unitarios presentado por el contratista. La 
certificación o lista oficial emitida por ECOPETROL que se tendrá en cuenta para el ajuste del 
insumo asfalto será la correspondiente al mes de inicio del corte de obra siempre y cuando 
corresponda con el cronograma aprobado, de acuerdo con la siguiente fórmula: 

i? = — A) x [G1) — 11 
o 

Dónde: 

R = 	Valor ajustado del insumo asfalto por obra ejecutada. 

P = 	Valor total del acta de recibo parcial de obra para el insumo asfalto del periodo a 
ajustar. 

A = 	Anticipo amortizado sobre el valor total del Acta de Recibo Parcial De Obra para el 
insumo asfalto del período a ajustar. 

I = 	Precio por tonelada de asfalto según resolución, certificación o lista de ECOPETROL 
correspondiente al mes de ejecución de la obra, siempre y cuando la ejecución corresponda 
con la programación de obra aprobada. 

-= 	Precio por tonelada de asfalto según resolución, certificación o lista de ECOPETROL 
correspondiente al mes del último día de cierre. 

Por atrasos en el cronograma de obra, prorrogas o suspensiones no imputables al contratista, 
el ajuste de precios del insumo asfalto se hará con base en la resolución, certificación o lista 
de ECOPETROL que autorice dicho ajuste, para el mes calendario de mayor índice (I) 
comprendido entre el mes de ejecución según el cronograma y el mes real de ejecución de la 
obra. 

AJUSTES PARA OTROS COMPONENTES E ÍTEMS: 

Para los demás componentes de los ítems que contengan mezclas asfálticas, así como para 
los demás actividades, el ajuste de precios se hará para el mes calendario correspondiente a 
la ejecución de la obra según el cronograma, de acuerdo con el índice total ICCP del DANE, 
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de acuerdo con la siguiente fórmula: 

R = (P — A 

R = 	Valor ajustado del acta de recibo parcial de obra sin incluir el insumo asfalto. 

P = 	Valor total del acta de recibo parcial de obra sin incluir el insumo asfalto del periodo a 
ajustar. 

A = , Anticipo amortizado sobre el valor total del Acta de Recibo Parcial de Obra sin incluir el 
insumo asfalto del periodo a ajustar. 

I = 	Valor del índice total del ICCP generado por el DANE, correspondiente al mes de 
ejecución, siempre y cuando la ejecución corresponda con la programación de obra aprobada. 

10= 	Valor del índice total del ICCP generado por el DANE, correspondiente al mes del 
último día de cierre. 

Por atrasos en el cronograma de obra, prorrogas o suspensiones imputables al contratista no 
habrá lugar a tales ajustes, debiendo el Contratista asumir los posibles costos que esto 
genere, sin perjuicio de las sanciones establecidas en el contrato. 

Cuando por causas imputables al contratista la obra no corresponda a la ejecución de acuerdo 
con el cronograma y que esta situación no se califique como atraso, el ajuste de precios de 
otros componentes e ítems distintos al insumo asfalto, se hará con base en valor de Indice 
Total del ICCP generado por el DANE que autoricé dicho ajuste, para el mes Calendario de 
menor índice (I) comprendido entre el mes de ejecución según el cronograma y el mes real de 
ejecución de la obra. 

Se deberán tener en cuenta los rangos definidos en la matriz de riesgos para establecer los 
porcentajes que se asumirán por parte del contratista como el IDU, en caso de fluctuaciones 
del precio por fuera de los rangos 

Obligaciones específicas del contrato:  
CLÁUSULA DECIIVIA SEXTA. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Además de las derivadas de la 
esencia y naturaleza del presente contrato, la ley, las señaladas en el pliego de condiciones de la licitación 
pública No. IDU-LRSGI-04-2016, y de las establecidas en el Manual de Intaventoría y/o Supervisión de 
Contratos vigente para la fecha en que se hagan exigibles, el CONTRATISTA se obliga a las siguientes: 

I. OBLIGACIONES GENERALES: 1) gecutar el contrato de conformidad con b previsto en los Pliegos de 
Condiciones, Metidas, la Propuesta del CONTRATISTA en lo que no se oponga a los pliegos, adendas y 
Contrato. 2) Guardar absoluta reserva sobre los re e4 dados obtenidos en dcsarrolb del conirato, y no utilizar, ni 
divulgar para fines distintos a los previstos en el mismo, los resultados de su irabajo, sin la autorización previa 
escrita del IW. 3) Dar estricto cumplimiento a lo establecido en el Manual "Interventoría y/o Supervisión de 
Contratos del IDU" y el Manual de Gestión Contractual adoptado por el IDU vigente durante la ejecución del 
contrato. 4) Mantener al fru 	de de los trabajos todos los recursos necesarios para el normal y completo  
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desarrollo del objeto contractual además de tener disponible y emplea el personal requerido pa la oportuna 
ejecución del contrato, de conformidad a lo establecido en el Riego de Condiciones, adendas, anexos y 
apAndices. Si durante la ejecución del contrato se requiere el cambio de alguno de los profesionales, deberá 
reuipbzarse por otro de igual o de mayor calidad, previamente aprobado por la interventoria 5) El 
CONTRATISTA asumirá el pago de salarios, prestaciones e indemnizaciones de carácter laboral del personal 
que contrate para la ejecución del contrato, el cual deberá ser consecuente con su oferta económica y el factor 
prestacional, b mismo que el pago de los impuestos, gravámenes, aportes y servicios de cualquier género que 
establezcan las leyes colombianas. En virtud de lo anterior, el CONTRATISTA está obligado a adjuntar al 
informe mensual que presenta a la INTERVENTORíA, los recibos que acrediten el pago de las obligaciones 
laborales a su cargo, correspondientes al mes inmediatamente anterior al del informe. 6) Presentar para la 
suscripción 	del 	presente 	conlrato 	el 	Nit 	correspondiente. 
deberá dar cumplimiento a b señalado en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 modificado por el artrcub 1 de la 
Ley 828 de 2003, para lo cual deberá aportar al IDU, certificación expedida por el revisor Fiscal arando existe 
de acuerdo con los requerimientos de la Ley, o por el Representante Legal cuando no se requiera de revisor 
Fiscal, del cumplimiento de sus obligaciones con los sistemas de Salud, Riesgos Laborales, Pensiones y 
Aportes a las Cajas de Compensación Familiar y Servido Nacional de Aprendizaje, cuando a ello hubiere lugar, 
obligación que deberá ser verificada por el interventor del Contrato, adidonalmente a la liquidadón del contrato, el 
interventor del mismo deberá verificar y dejar constancia del cumplimiento de las obligaciones del 
CONTRATISTA frente a los aportes durante la vigencia del contrato. 8) Verifcer el cumplimiento de las normas 
urbanísticas y su proyección en los sitios objeto de intervención. Cuando aplique. 9) Obtener las aprobaciones 
por parte de la Interventoría o quien haga sus veces, dentro del plazo de ejecución del contrato. 10) Mantener 
actualizadas las Vivas del contrato y presentar las mismas para aprobación por parte del IDU. 

II. OBUGACIONES ESPECÍFICAS: Además de las derivadas de la esencia y naturaleza del presente 
conlrato, de la ley, de las señaladas en el Pliego de Condidones de la Licitación Pública IDU-LP-SGI-04-2016, y 
de las establecidas en el Manual de interventoría y/o Supervisión de Contratos de Infraestructura y de Espacio 
Público del IDU, o el documento que lo modifique o le sustituya, EL CONTRATISTA tendrá entre otras las 
siguientes: 

Obligaciones previas a la firma del acta de Inicio: 

1) Previo a la suscripción del acta de inicio, y como requisito a ésta, se deberá haber suscrito el contrato y haber 
constituido y entregado al IDU la garantía única de cumplimiento y las demás garantías exigidas para este 
contrato y haber obtenido la aprobación de las mismas por parte del IDU. 2) Remitir a la Dirección Técnica de 
Mantenimiento el desglast. del AIU ofertado, según formato de matriz de cálculo del Instituto. 3) Presentar y 
obtener aprobación por parte del interventor del plan de inversión del anticipo. 4) Presentar a la interventoria 
para su revisión y aprobación el Cronograma General del Proyecto el cual deberá incluir las adividades a 
desarrollar, el abance estimado inicial de las metas tisiras a intervenir en donde se evidencien los trámites y 
tiempos requeridos para su cumplimiento. 5) El contratista de obra, deberá presentar a la Interventoría y obtener 
su aprobación en un término no mayor a CINCO (05) DÍAS después del perfecdonarniento y legalización del 
contrato, de las hojas de vida del reo liso humano requerido contradualmente, con el fin de verificar que se 
cumpla con lo establecido en el pliego de condiciones. 

Una vez cumplido lo anterior se procederá a la firma del ACTA DE INICIO, la cual deberá realizase dentro de 
los DIEZ (10) DÍAS siguientes a la aprobación de la garantía del contrato de obra Cuando el contrato de 
interventroría sea celebrado con posterioridad al contrato de obra, los 10 días para la suscripción del acta de 
inicio en el contrato de obra, deberán ajustarse a la suscripción del contrato de intaventoría La no presentación 
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de dicha documentación en S plazos estipulados en el contrato dará lugar a las sanciones previstas en el 
presente proceso. 

III. OBLIGACIONES PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO: 

Obligaciones Componente Técnico: 1). Ejecutar el contrato de obra cumpliendo con las normas y 
especificaciones Sitas vigentes y propias del proyecto, teniendo en cuenta los principios de economía, 
eficiencia, celeridad y calidad 2) Adquirir toda aquella Info!! 	radón requerida para la ejecución del contrato. 3) 
Revisar, estudiar y ccmplementar si es necesario los dcaumentos e ir 	lunación en general suministrados por la 
interventoría y/o descargados de la página WEB, con el propósito de evaluar que estén de acuerdo con las 
normas, especificaciones, permisos, resoluciones vigentes, etc. Indispensables para el dcsarrolb normal del 
proyecto. 4) Efectuar una visita al sitio donde se ejecutará el proyecto, con la asistencia de la interventoría y/o el 
IDU, el director de obra y los especialistas, dentro de los diez (10) días calendario siguientes a la fecha de 
suscripción del acta de inicio, con el fin de hacer un reconocimiento de la zona, y suscribir el acta 
correspondiente. 5) Presentar a la interventoría para su aprobación el alcance, la metodología, el er 	Juque, el 
plan anual de ceja (PAC), la programación de obra, cronograma de cierren, por unidad funcional de obra, los 
Análisis de Precios Unitarios de todas las actividades incluidas en la lista de cantidades y precios o índices 
representativos prwentados en la oferta, el Plan de Inversión del Anticipo y el contrato de fducia para el buen 
manejo y correcta inversión del antiápo. 6) Elaborar y prmontar al interventor para su aprobación, el cronograma 
detallado del contrato, el cual debe describir S hitos de los entregables de cada actividad, así como el desgrase 
de S recursos que implementará 7) Realizar en conjunto con la Interventoría el inventario de redes de servidos 
públicos, inventario furebtril y áreas verdes existentes dentro de la zona en donde se desarrollará el proyecto y 
anexar los diferentes soportes. 8) Prasentar a la Interventoría el plan de calidad para la ejecución del proyecto. 9) 
Elaborar el presupuesto para la ejecución de las obras, estimando que actividades se pueden ejecutar con 
frentes de obra 7x24, es decir, 3 turnos diarios, 24 horas del día, los 7 días de la semana, en concordancia con lo 
estipulado en la Ley 1682 de noviembre de 2013. 10) Reatar el replanteo de la obra, de tal fon 	a que permita 
localizar adecuadamente el proyecto sobre el terreno y asegurar la permanencia de las referencias topográficas 
establecidas, su protecdón, traslado o reposición cuando sea necesario. 11) Proponer para aprobación de la 
interventora, las posibles soluciones a cualquier inconsistencia que encuentre durante la ejecución de la obra 
12) Elaborar los diagnósticos e inventarlos visuales según corresponda, en les plazos determinados de 
conformidad con lo previsto en los Pliegos de Condiciones. 13) Determinar las intervendones a realizar con el 
presupuesto asignado de acuerdo con las actividades de mantenimiento y rehabilitación. 14) Participar en las 
reuniones de seguimiento y/o visitas conjuntamente con la Interventoría y sus especialistas proponiendo 
alternativas, generando soluciones y demás acciones para el buen decarrolb del proyecto y suscribir el acta de 
seguimiento al contrato. 15) Generar y entregar antes y después de las intervenciones, registros fotográficos 
que hagan parte del contrato. 16) Cumplir con el cronograma de obra, las especificadones técnicas y el 
programa de inversiones aprobado por la Interventoría, asegurando el uso adecuado y oportuno de los 
recursos. En caso de incumplimientos efectuar de manera inmediata los corredÑos necesarios. En caso de 
variaciones por atraso en la ejecución prevista, presentar de inmediato a la Intaventoria para su estudio y 
aprobación el plan de contingencia. 17) Implementar y cumplir el plan de manejo de traftu aprobado por la 
SDM. 18) Implementar el pian de calidad. 19) Presentar a la Interventora para aprobación, ya ,,ea por iniciativa 
propia o por solicitud de la Interventoría o del IDU, las medidas de contingencia tendientes al cumplimiento del 
objeto del contrato dentro del plazo inicialmente previsto. De lo contrario debe proponer una nueva 
programación coi las justificador 	res necesarias para la ejecución del contrato y someter la misma a aprobación 
de la Interventoría 20) Entregar oportunamente a la Interventoría los insumos requeridos para la elaboración de 
los irían 	res semanales, mensuales y finales. 21) En caso de requerirse Ítems no previstos para la adecuada 
ejecución del proyecto, presentar a la Interventoría los análisis de precios unitarios debidamente justificados  
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dentro de I(s tres (3) días calendario siguientes a su identificación. 22) Realizar los ensayos de laboratorio 
requeridos con el fin de corroborar la calidad de los materiales y de la obra, de conformidad con las 
especificaciones contratadas para el proyecto y presentar a la interventoría el resultado de los mismos utilizando 
la Guía metodológioa para la recolección de ir 	ifur ir ación y cargue de la base de datos del inventario de la malla 
vial, espacio público y puentes. 23) Efectuar los correctivos del caso, en un plazo no mayor a 15 días hábiles 
cuando los resultados de los ensayos no cumplan con las especificaciones contratadas para el proyecto. 24) 
Cumplido lo anterior, realizar nuevos ensayas de laboratorio que prueben el cumplimiento de las 
especificaciones contratadas. 25) Entregar a la Interventoría los planos record de obra construida pa-  unidad 
funcional de obra de acuerdo con la guía Sistema de Información Geográfica y/o aplicaWos dispuestos por el 
IDU para tal fin, teniendo en cuenta la Guía metodológica para la recolección de ir 	iforrnajón y cargue de la ha.so  
de datos del inventario de la mafia vial, espacio público y puentes. 26) Elaborar, susaibir y presentar a la 
interventoría para su aprobación el acta de recibo pardal de obra, adjuntando la documentación soporte 
requerida 27) Susaibir junto con la interventoría el acta de terminación de obra a más tardar un (1) día después 
de la fecha de vencimiento del plazo de la ejecución. En la terminación se deben relacionar las obras 
ejecutadas, el estado en que se encuentran y el aunograma de entrega de los detalles de los faltantes. 28) 
Realizar de manera conjunta con las ESP, entidades competente:, y la Interventoría la visita de inspección 
detallada, para verificar el estado final de las obras, el contratista debe asistir con todos los especialistas 
respectivos. 29) Suscribir junto con la Interventora, el acta de recibo final de obra una vez se hayan atendido las 
no conformidades encontradas y cumplidos los requisitos establecidos para tal fin. 30) Entregar a la Interventora 
los insumos necesarios para la elaboración del ir 	ifurn a de seguimiento de la garantía única 31) Entregar a la 
Interventoría los insumos necesarios para la elaboración del informe final de interventoría de obra 32) Retirar la 
señalización temporal utilizada tanto en la obra cano en los desvíos e implementar la señalización y 
demarcación de pavimentos definitiva para la obra y para las vías utilizadas corno desvíos. 33) Realizar cierres 
pardales por unidad funcional de obra, y gestionar los permisos que se requieran con dicho fin. 34) Disponer de 
los equipos, personal, materiales y demás insumos necesarios para la iniciación y ejecución de las diferentes 
actividades de an ardo con las fechas previstas en el cronograma aprobado por la interventoría 35) Efectuar los 
correctivos de obras solicitados por la interventoría y/o el IDU, en un plazo no mayor a ccho (8) días hábiles. 36) 
El Contratista deberá pagar a su personal con los valores indicados en la matriz del AIU a títub de 
remuneración. En caso de que un profesional o personal establecido en la plantilla mínima no haya laborado en 
un período respectivo, el monto correspondiente al pago del salario u honorarios o remuneración será 
descantado proporcionalmente al tiempo de inasistencia, sin perjuicio de adelantar los procesos administrativos 
a que haya lugar de acuerdo con lo previsto en el contrato. 

IV OBLIGACIONES DE LA ETAPA DE LIQUIDACIÓN: 
Obligaciones del Componente Técnico: 1) Proporcionar la in 	amación completa, requerida por la 
Interventora para la presentación del informe final de interventoría, dentro de los treinta (30) días calendario 
siguiente a la suscripción del acta de recibo final de obra 2) Suministrar oportunamente la ir 	ifurmación requerida 
pa la Interventoría para la realización de la devolución de garantías, y sus soportes para el respectivo pago, en 
donde se específica el valor que el IDU debe entregar al Contratista de Obra, pa-  concepto de devolución de 
garantías retenidas o por concepto de saldos restantes, según aplique. 3) Suministrar oportunamente a la 
Interventora la ir 	d'uf r ación requerida para la elaboración del acta de liquidación del contrato. 4) Suscribir el acta 
de liquidación del contrato de obra en donde se certifica que la responsabilidad por la calidad de las obras 
recibidas, la verificación de las cantidades de obra, el cumplimiento de las especificaciones particulares y 
generales es total responsabilidad exprrea de la firma CONTRATISTA de la obra y de la Interventoría y en esa 
medida se garantiza así el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones contractuales de las dos (2) 
partes de acuerdo con la namatividad vigente. 5) Efectuar la actualización de las póli7a.s tanto para el coritrato 
de obra corno ... el de interventora una vez I* uidados los contratos. 
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V. OBUGACIONES DEL COMPONENTE SOCIAL: 1) Presentar a la Interventoría el plan de gestión socia, 
de acuerdo con lo establecido en el contrato, en el cual se induya la metodología a utilizar, actividades a ejecutar, 
contenido y cronograma; estos prcductos son requisito para el inicio de la de la ejecución. 2) Dar cumplimiento a 
los siguientes programas y actividades: Programa de divulgación. instalación de pu 	itb satélites de Información, 
distribución de volantes de convocatoria a reunión de inicio, distribución de afiches de indo de obra; programa 
de atención al ciudadano: instalación de punto CREA con todo su equipamiento, confamadón del comité 
CREA; programa de ir 	ifu FT ación. socialización y alcance del proyecto (reunión con comunidad); programa de 
acompañamiento sccial a actividades tácitas de obra inventario de predios objeto de actas de vecindad, 
entrega de procedimiento y cronograma de levantamiento de actas de vecindad a la interventoría, 
levantamiento de actas de vecindad, inventario de predios objeto de actas de rarrimis de acceso vehicular, 
levantamiento de registruz, filmicos y/o fotograiut de las vías, registro filmico y/o fotográfico de espacio público y 
fachadas de los predios. Reatar las gestiones necesarias para la elaboración de pies de divulgación del 
contrato (efectuar el respectivo trámite en la Oficina de Comunicaciones del IDU, de acuerdo a los lineamientos 
que aquella le imparta). Programa de atención al ciudadano: atención del punto crea virtual en los horarios 
aprobados por la Interventoría e IDU, aplisebilidad de la Plataforma OPEN-ERP para reportar el trámite y cierre 
a las PQRS de acuerdo con los manuales y procedimientos establecidos por el área de canales de la Oficina de 
Atendón al Ciudadano del IDU. Programa de sostenibilidad. En los casos que sea necesario realizar reuniones 
informativas al comité CREA, en caso de que aplique, elaboración de metodología y ejecución de talleres de 
sostenibilidad. Programa de capacitación a trabajadores vinculados a la obra mensualmente socializar el 
proyecto y/o capacitar al personal empleado para la obra en temas del área de gestión soda, mejoramientos de 
la convivencia y dicarrolb personal. Programa de apoyo a la generaión de empleo: gestión para garantizar el 
cumplimiento de b contratación de MONC de la luAbad y vinculación del % de población vulnerable sobre el 
total de las personas en los porcentajes ofrecidos de acuerdo con la Directiva 001 de 2011 de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá Para ello deberá selecdonar personas que cumplan con el perfil solicitado y que se encuentren 
registradas en la base de datos de la población beneficiaria que administra la Secretaría Distrital de Dcearrolb 
Económico. De no existir el perfil solicitado o lograr la vinculadón del personal proveniente de la base de datos 
de la Secretaría Distrtal de Dwarrdlo Económico, el CONTRAllSTA deberá certificar que realizó la consulta 
De cualquier manera, el CONTRATISTA deberá prcecntar a la Interventoria los contratos que acrediten la 
vinculación del personal de nivel operativo proveniente de la población vulnerable para cumplir el porcentaje 
requerido contraclualmente, certificado con cualquier otro medio o entidad que acredite el cumplimiento de tal 
condidón. Programa de manejo de impactos en el sector ccmercial. En caso de requerirse realizar reuniones 
con comerciantes e implemerriadón de estrategias para mitigar los impactos generados por las obras. 
Prujrama de acompañamiento social a actividades técnicas de obra Elaboración de actas de vecindad, 
registros filmicos y fotográficos, elaboración de actas de compromiso. 3) Elaborar una presentación para la 
reunión informativa de inicio con la comunidad ubicada en el área de influencia del proyecto, y entregarla a la 
Interventoría para su revisión y aprobación. 4) Convocar a la comunidad, a la interventoría, al IDU y las partes 
interesadas a asistir y participar de las reuniones informativas con la comunidad ubicada en el área de influencia 
del proyecto, de acuerdo con lo exigido en el presente contrato, así mismo, recibir las inquietudes presentadas 
en la reunión y dar trámite a las mismas. 5) Rsmitir a la Interver 	ituía un ir 	&une en medio físico y magnético al 
corte del período calendario inmediatamente anterior, (mensual o de acuerdo con lo establecido en el contrato o 
en los pliegos) sobre el componente social, dentro de los primeros cinco (5) días calendario después del cate 
mensual de obra, el intuir 	le debe contener todos los insumos necesarios para la elaboración del infurne del 
componente social, al igual que la 'trilla" la cual se presentará al IDU en el formato del programa SIGES Y Excel, 
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el antepenúlti-no día de cada mes. 6) Implementar y dar cumplimiento a los comprombcs contemplados en el 
Plan de Gestión Social. 7) Elaborar y entregar a la interventora el ida' 	r e final soda, dentro de los veinte (20) 
días calendario siguiente a la suscripción del acta de recibo final de obra 8) Susaibir el acta de cierre social de 
obra, una vez se haya aprobado el informe final de gestión social de interventuía y se haya realizado la 
inspección al sitio de obra 

VI. OBLIGACIONES DEL COMPONENTE AMBIENTAL, SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO: 1) 
Asistir en conjunto con la interventoría y el IDU a la inspección final a la obra, con el fin de identifiser los posibles 
pasivos ambientales que se encuerlren y tomar las medidas a que haya lugar para subsanar los mismos. 2) 
Presentar el informe final de manejo de la vegetación (tala, bloqueo y traslado, podas, manejo de jardinería y de 
zonas verdes) por cada una de las resoluciones ejecutadas, en este ir 	dame se incluye la memoria técnica de 
manejo de la vegetación, actas del JBB (curio son la asignación de sitios de traslado, eliminación y asignación 
de códigos SIGAU, recibo del arbolado), soporte de los pagos realizados ante la MC, en caso de requerirse 
trámite de permiso Silvicultural. 3) En caso de que exista periodo de mantenimiento del arbolado trasladado, el 
contratista será el responsable del mantenimiento de be mismos hasta talo la intever 	itur ía y el IDU reciba y 
apruebe el estado del arbolado y el cumplimiento de la documentadón requerida con el fin de tramitar el cierre 
de los actos administrativos ante la Autoridad Ambiental Competente -MC. 4) Asistir a la visita de recibo de los 
individuos arbóreos por para del Jardín Botánico u otra entidad competente y atender las observaciones que 
efectúe la misma en el caso que aplique. 4) Elaborar y entregar a la interventoría el ir 	rían re final ambiental, 
tu&tal y SST, el cual hace parte del informe final de interventoría, dentro de los treinta (30) días calendario 
siguiente al acta de reto final de obra Además, deberá presentar un infame de ejecución del plan de manejo 
integral de residuos de construcción y demolición (RCD) en cumplimiento de la resolución 1115 de 2012 (la que 
la modifique o sustituya). 5) Suscribir el acta de cierre ambiental de obra, una vez se haya aprobado el ir 	duo re 
final ambiental, furesal y SST de interventoría y se haya realizado la inspeoción al sitio de obra 6) Elaborar y 
presentar para aprobación de la Interventoría el programa de implementación del plan de manejo ambiental 
(PIPMA) y el plan de gestión integral de residuos de construcción y demolición (RCD), debidamente firmados 
por el representante legal y/o los especialistas que apliquen; la aprobación de estos productos es requisito para 
el inicio de la etapa de ejecudón de las obras. 7) Entregar a la interventoría copia de los contratos laborales y de 
las afiliaciones al Sistema Genera de Seguridad Social Integral del recuso humano exigido contractualmente. 8) 
Conjuntamente con la interventora, determina si se requiere adelantar tratamientos silviculturales o 
endurecimiento de zonas verdes con el fin de elaborar los respectivos documentos (inventario -Forest& 
memorias técnicas de zonas verdes y desaiptiva del contrato, balances de zonas verdes, planos y los demás 
soldados por la SDA) que se deben presentar ante la Autoridad AmberialCompetente o MC, o actualizar el 
inventario fuebtal y de zonas verdes de los estudios y diseños edstentes, definiendo si existen variaciones a fin 
de comunicar tal situación a la autoridad ambiental competente. 9) Realizar las visitas a terreno necesarias en 
conjunto con la interventoría y el IDU, para actualizar y ajustar el manejo de la vegetación y demás componentes 
ambientales a relacionar en el PIPMA, en caso de ser necesario, para su posterior remisión al IDU y adelantar 
las gestiones respectras ante la autoridad ambiental competente. De igual manera, se debe verificar que las 
obras que se van a adelantar no se encuentren en sectores ubicados dentro del sistema de áreas protegidas 
de Distrito Capital o dentro del Sistema de Estructura Ecológica Principal y dado el caso se deben solicitar las 
respectivos autorizaciones y permisos ante la autoridad ambiental competente. 10) Presentar el pago de los 
soportes al Sistema General de Seguridad Social Integral, así cano los propios del Sena, ICBF y Cajas de 
Compensación Familiar, cuando corresponda 11) Entregar a la interventora el informe mensual de las 
actividades ambientales y de seguridad y salud en el trabajo con los respectivos soportes. 

VII. OBLIGACIONES DEL COMPONENTE COORDINACIÓN INTERINSTRUCIONAL: 1) Establecer los 
contactos con los representantes de las ESP, SDM y otras Entidades, con las que se requiera coordinación 
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intainstitucional. 2) Elaborar y presentar a la intaventoría para aprobación de la Secretaría DisII 	al de Movilidad, 
el plan de manejo de tráfico (PMT) general del proyecto, el PMT paa diagnóstico, inventario de redes, desvíos, 
cuando se requiera, y gestionar su aprobación ante la Secretería DiskKeil de Movilidad en los términos definidos 
en el ANEXO TÉCNICO SEPARABLE y el Apéndice F.3) Actualizar el inventario de redes en compañía de los 
delegados de cada ESP y realizar las inspecciones necesarias a fin de establecer el estado de la ir 	liara 
soporte de las redes de servicios públicos, según las disposiciones del Anexo Técnico Separable. 4) Verificar las 
soluciones de interferencias en el manteni-niento y rehabilitación de ser necesario replantear las posibles 
soluciones a la Interventoría con su valoración económica cuando aplique según los términos definidos en el 
ANEXO TÉCNICO SEPARABLE. 5) Identifiser, analizar y desarrollar las alternativas, sobre las interferencias 
encontradas cuartifiserlas y presentarlas a la Interva 	tu ía para su concepto. 6) Contar con la aprobación de bs 
planes de manejo de tráfico por parte de la Secretaría Dist 	hal de Movilidad para el primer mes de ejecución del 
contrato. 7) Asistir a las reuniones de seguimiento e inspecciones de campo programadas conjuntamente con la 
Interventoría y los delegados de las diferentes ESP. 8) Elaborar y entregara la interventoría con una anticipación 
minina de un mes el cronograma de las obras para redes de cada ESP que impliquen maniobras. (Si aplica) 
9). Enriar a la interventoría la solicitud de las maniobras requeridas con las ESP previa veritación en terreno. (Si 
aplica) 10). Suscribir colbs delegados de las ESP y la interventoría, la constancia de ejecución de maniobra. (Si 
aplica) 11). Suscribir el documento de avance de obra de redes de servicios públicos, para efectuar recibos 
pariabs de obra con las ESP. (Si aplica) 12) Informar a la interventoría sobre los daños o hurto a la 
infraestructura de las ESP y suscribir el acta respectiva, máximo dentro de los tres (3) días calendario siguientes 
a la ocurrencia del suceso. 13) Custodiar y entregar los elements de propiedad de las ESP y demás entes 
ddritales competentes y suscribir el documento correspondiente. 14) Realizar los trámites y gestiones 
pertinentes para obtener las amonizacbnes requeridas en el desarrollo de las obras por parte de las ESP y 
aprobaciones con Entidades Distritales. 15) Entrega-  a la Interventoría la documentadón respecto a trárnites y 
gestiones que se hayan surtido con las ESP y otras entidades, a -fin de que esta la valide, apruebe, reciba y 
notifique a la respectiva empresa o entidad dicha aprobación con el lleno de requisitos los planos de obra 
terminada "as built', durante los treinta (30) días siguientes a la terminación del plazo contractual. 16) Asistir a las 
inspecciones y recorridos de obra convocados por la Interver 	/tría, con el fin de confirmar el estado de las obras 
de semaforización y señalización, con el fin de hacer entrega de las mismas, a más tardar dentro de los treinta 
(30) días posteriores a la suscripción del acta de recibo final de obra 

PI 
Tomando en cuenta que se contempla el desarrollo del proyecto por grupos, se estima para 
cada grupo el siguiente plazo: 

El acta de inicio tanto del contrato de obra como de interventoría deberá suscribirse en un 
plazo no mayor a Diez (10) días hábiles siguientes a la aprobación de la garantía única del 
contrato de interventoría. 

El contrato se terminará cuando se venza el plazo establecido o cuando se agote el valor 
total del mismo, el cual será igual al valor total del presupuesto oficial establecido en el 
siguiente numeral. El contrato podrá también terminarse aunque no se haya agotado su valor 
total, cuando las necesidades del IDU queden completamente satisfechas. No obstante, para los 
efectos contractuales de su vigencia, constitución de garantías, etc. se  estima en DIEZ (10) 
meses y se inicia a partir de la fecha en que se suscriba el acta de inicio del contrato, previo 
cumplimiento de los requisitos de ejecución establecidos en el Artículo 41 de la Ley 80 de 1993 y 
los demás que se señale al efecto en el pliego de condiciones y en la minuta.  
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El contratista debe tomar las previsiones necesarias al elaborar su cronograma de ejecución 
de obras para atender VARIOS FRENTES de trabajo (como mínimo SEIS (6) frentes de obra 
simultáneos) en la zona de influencia de los distintos tramos de la ciudad que contempla el 
presente proceso licitatorio. 

El Contratista deberá tomar los datos de diagnóstico, procesarlos y obtener la aprobación de la 
Interventoría, y esta última, remitirlo al IDU durante los DOS (2) PRIMEROS MESES contados 
a partir de la firma del Acta de Inicio del contrato, de manera tal que permita adelantar la 
EJECUCIÓN de acuerdo con el cronos rama. 
2.5. Lu r de e"ecución: 
Area 	de Influencia Social Indirecta: 
Este proyecto tiene un área de influencia indirecta que involucra el área urbana del Distrito 
Capital. 

Área de Influencia Social Directa: 
Este proyecto tiene un área de influencia indirecta que involucra el área urbana del Distrito 
Capital. 

METAS Y UPZ: 
El proyecto correspondiente involucra numerosas UPZ, sin embargo el análisis elaborado por 
la DTP-IDU involucra alternativas de zonificación, tomando como mínimo las 6 zonas del 
Programa Distritos de Conservación y como máximo 20, correspondientes al número de 
localidades de la ciudad. Lo anterior teniendo en cuenta que la unidad mínima de zonificación 
para la cual el Instituto cuenta con información en sus bases de datos es la localidad. 

POBLACIÓN POR LOCALIDAD 

USAQUEN 488.778,43 6,27% 
CHAPINER0 136.394,49 1,75% 
SANTAFE 108.875,20 14O% 
SAN CRISTOBAL 401.679,66 5,15% 
USME 428.092,92 5,49% 
TUNJUELITO 197.907,05 2,54% 
BOSA 639.910,49 8,21% 
KENNEDY 1.058.023,37 13,57% 
FONTIBON 376.381,33 4,83% 
ENGATIVA 865.393,23 11,10% 
SUBA 1.162.163,79 14,91% 
BARRIOS UNIDOS 238.381,21 3,06% 
TEUSAGUILLO 149.474,99 1,92% 
LOS MARTIRES 97.701,08 1,25% 
ANTONIO NARIÑO 107.775,10 1,38% 
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PUENTE ARANDA 255.648,41 3,28% 
CANDELARIA 23.838,12 0,31% 
RAFAEL URIBE 
URIBE 371.092,54 4,76% 

C. BOLIVAR 686.951,60 8,81% 

Fuente: DTS "Programa para la conservación de la malla vial y espacio publico asociado para la ciudad de Bogotá. FASE IV, 
VIGENCIA 2016, Versión 3", IDU-DTP. 

VISITA A LA ZONA OBJETO DEL CONTRATO, esta será opcional. 

. Análisis que soporta el valor estimado del contrato: / Valor estimado del Contrato y 
'Justificación del mismo, Numeral 4 Articulo 2.2.1.1.2.1.1 Decreto 1082 de 2015 

ANÁLISIS TÉCNICO 

Para valorar las actividades y obligaciones que debe cumplir el contratista, se tuvieron en 
cuenta los requerimientos de personal, dedicaciones y plazos de contratos con características 
similares. 

El siguiente es el proceso administrativo que la entidad desarrolla para la estructuración de los 
presupuestos oficiales para el desarrollo de un contrato de obra (Licitaciones), con el fin de que 
estos (presupuestos) estén acordes con los precios del mercado en la época en que se 
estructura la Licitación: 

En primer término, se utilizan los precios topes publicados por el IDU para los diferentes ítems 
que aplican para este tipo de obras y que se pueden consultar en la página Web de la Entidad, 
siguiendo la ruta: HTTP://APP.IDU.GOV.CO/GEODATA/INTENASMAIN/REFERENCIA.HTML  

Otra variable importante en la estructuración del presupuesto es la elaboración del A.I.U., el 
cual se realiza teniendo en cuenta las tarifas establecidas para el pago del personal y equipos 
contempladas por la Entidad, publicados en la página web del instituto 
HTTP://APP.IDU.GOV.CO/GEODATA/INTENASMAIN/REFERENCIA.HTML  y que se actualizan 
para cada vigencia, y con base en los cálculos y porcentajes establecidos por la legislación 
laboral colombiana en cuanto al factor prestacional, incluyéndole al mismo las diferentes etapas 
del desarrollo de la obra, como también las tarifas y vigencias de las pólizas e impuestos 
vigentes a las tasas y porcentajes actuales. 

Considerando lo anterior, se reitera que el valor estimado del contrato, corresponde a una 
tasación de los posibles costos para el desarrollo del objeto a contratar, de forma tal que las 
cifras deben considerarse de carácter informativo, ya que el valor final corresponde al que 
resulte de la sumatoria del producto de las cantidades realmente ejecutadas y recibidas por la 
Interventoría y el valor unitario ofertado. 

Por tanto los valores no causados estimados ara los com onentes Ambiental-SST, Social 
Formato: FO-AC-08 Versión: 3 

	
Página 33 
	

Vo.Bo. 

FORMATO 
ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS PARA PROCESOS DE LICITACIÓN, 

CONCURSO DE MÉRITOS, SELECCIÓN ABREVIADA Y CONTRATACIÓN DIRECTA DIFERENTE A 
PSF ' 

CÓDIGO PROCESO VERSIÓN 
FO-GC-03 GESTIÓN CONTRACTUAL 8.0 



FORMATO 
ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS PARA PROCESOS DE LICITACIÓN, 

CONCURSO DE MÉRITOS, SELECCIÓN ABREVIADA Y CONTRATACIÓN DIRECTA DIFERENTE A W 
PSP ou MINUILL 

CÓDIGO PROCESO VERSIÓN posar rolarbano 
FO-GC-03 GESTIÓN CONTRACTUAL 8.0 

Tráfico, Ajustes, diagnósticos y estudios y diseños se deberán destinar a ejecutar actividades 
de obra, así mismo de requerirse recursos adicionales a los estimados en estos componentes 
se podrá utilizar recursos asignados a obra garantizando control sobre la ejecución y el balance 
financiero del contrato. Lo anterior, previa aprobación de la interventoría y aval del IDU. 

El contratista debe tomar las previsiones necesarias al elaborar su cronograma de ejecución de 
obras para atender VARIOS FRENTES de trabajo (MINIMO SEIS (6) frentes de obra) 
simultáneos en la zona de influencia de los distintos tramos de la ciudad que contempla el 
presente proceso licitatorio. 

La programación de labores por parte del contratista debe tener en cuenta en el desarrollo del 
contrato la aplicabilidad de su ejecución en jornadas 7x24. Lo anterior considerando las 
restricciones que le imponga movilidad en sus Planes de Manejo de Transito (PMT). 

Por lo tanto, en esta etapa se identificara efectivamente la viabilidad de aplicación de las 
jornadas 7x24, observando también las condiciones mínimas exigidas en el pliego de 
condiciones. 

ANÁLISIS ECONÓMICO 

La contratación se realizará a precios unitarios considerando que de acuerdo a la experiencia 
del IDU, el mantenimiento, adecuación y mejoramiento de la infraestructura vial presenta un 
grado considerable de incertidumbre de cantidades y tipo de intervención, dadas las 
particularidades técnicas presentes en este tipo de áreas, razón por la cual resulta necesario 
remunerar al contratista las cantidades de obras efectivamente ejecutadas por él, que cumpla 
con las requisitos técnicos y contractuales establecidos en el pliego de condiciones. 

Para el cákulo del presupuesto oficial, se formularon cantidades para cada uno de los 
ítems que conforman el mismo, aclarando que estas podrán aumentar, disminuir o 
suprimirse durante la ejecución del contrato, it esto no será objeto de futuras 
reclamaciones.  

Ajustes: Teniendo en cuenta que en los procesos que se han adelantado en el Instituto los 
ajustes representan el 1.5 % del valor de las obras a efectuar, se calculó para el proyecto el 
valor correspondiente. Sin embargo, el valor a pagar por este concepto será el que resulte la 
aplicación de las fórmulas establecidas en los presentes Estudios Previos. 

Considerando lo anterior, se reitera que el valor estimado del contrato, corresponde a una 
tasación de los posibles costos para el desarrollo del objeto a contratar, de forma tal que las 
cifras deben considerarse de referencia, ya que el valor final corresponde a que resulte de la 
sumatoria del producto de las cantidades realmente ejecutadas y recibidas por la interventoría y 
el valor unitario ofertado, sin sobrepasar el valor del contrato. 

3.1.1 PRESUPUESTO OFICIAL: 

El presupuesto oficial de la presente Licitación se fija en las sumas que se indican en el 
siguiente cuadro, los cuales en la parte de la obra, no incluye IVA por ser el IDU una entidad 
descentralizada del nivel territorial (Ley 17/92, Art. 15 y Ley 21/92, Art. 100). Lo anterior sin 
perjuicio del IVA que se aplique sobre la utilidad.  
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EJECUTAR A PRECIOS UNITARIOS Y A MONTO AGOTABLE, LAS OBRAS Y 
ACTIVIDADES NECESARIAS PARA LA CONSERVACIÓN DE LA MALLA VIAL ARTERIAL 
TRONCAL Y LA MALLA VIAL QUE SOPORTA LAS RUTAS DEL SISTEMA INTEGRADO 

DE TRANSPORTE PÚBLICO - SITP, EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C. GRUPOS 1, 2 Y 3. 

EL PRESUPUESTO OFICIAL TOTAL, se estima en la suma de: 

$ 52.551.611.246 	CINCUENTA 	Y 	DOS 	MIL 	QUINIENTOS 	CINCUENTA 	Y 	UN 	MILLONES 
SEISCIENTOS ONCE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS M/C 

La suma indicada como Presupuesto Oficial Total, se divide de la siguiente manera: 

Grupo 1 

EJECUTAR A PRECIOS UNITARIOS Y A MONTO AGOTABLE, LAS OBRAS Y 
ACTIVIDADES NECESARIAS PARA LA CONSERVACIÓN DE LA MALLA VIAL ARTERIAL 
TRONCAL Y LA MALLA VIAL QUE SOPORTA LAS RUTAS DEL SISTEMA INTEGRADO 

DE TRANSPORTE PÚBLICO - SITP, EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C. GRUPO 1. 

EL PRESUPUESTO OFICIAL TOTAL, se estima en la suma de: 

$ 17.235.895.420 	DIECISIETE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MILLONES OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS VEINTE PESOS M/C 

La suma indicada como Presupuesto Oficial Total, se divide de la siguiente manera: 
PRESUPUESTO OFICIAL' PARA LA.:CONSERVACION- -.. 	.. 	. 
- .. 

DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO 
..MILLONES OCHOCIENTOS Y' CINCO MIL  

...:... 	..- 	. 	.. CUATROCIENTOS VEINTE PESOS WC -  

COSTO DIRECTO OBRAS CIVILES 
Es la suma de 	 $ 11.895.723.943 	ONCE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO 

MILLONES SETECIENTOS VEINTITRÉS MIL 
NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS M/C 

COSTO DIRECTO REDES 
Es la suma de 	 $ 5.713.556 	CINCO MILLONES SETECIENTOS TRECE MIL 

QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS M/C 

A.I.0 	PARA 	OBRAS 	 32,47% TREINTA Y 	DOS PUNTO CUARENTA Y SIETE POR 
CIVILES Y REDES: 	 CIENTO 

Es la suma de 	 $ 3.864.396.756 	TRES 	MIL 	OCHOCIENTOS 	SESENTA 	Y 	CUATRO 
MILLONES 	TRESCIENTOS 	NOVENTA Y SEIS 	MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS M/C 

SUBTOTAL COSTOS DIRECTOS OBRA CON A.I.U. ( A ) 
Es la suma de 	 $ 15.765.834.255 	QUINCE 	MIL 	SETECIENTOS 	SESENTA 	Y 	CINCO 

MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL 
2 
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DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS M/C 

COSTOS DIRECTOS DE INSUMOS Y ACTIVIDADES PARA MANEJO AMBIENTAL. GESTIÓN SOCIAL Y 
MANEJO DE TRAFICO 

Es la suma de 	 $ 505.103.101 	QUINIENTOS CINCO MILLONES CIENTO TRES MIL 
CIENTO UN PESOS M/C 

A.I.0 	PARA 	PMA-PGS- 	 20,66% VEINTE PUNTO SESENTA Y SEIS POR CIENTO 
PMT 

Es la suma de 	 $ 104.354.301 	CIENTO 	CUATRO 	MILLONES 	TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS UN PESOS 
M/C 

SUBTOTAL PARA MANEJO AMBIENTAL - GESTIÓN SOCIAL - MANEJO DE TRAFICO CON A.I.0 (13 ) 
Es la suma de 	 $ 609.457.402 	SEISCIENTOS 	NUEVE 	MILLONES 	CUATROCIENTOS 

CINCUENTA Y SIETE 	MIL CUATROCIENTOS 	DOS 
PESOS M/C 

AJUSTES ESTIMADOS POR CAMBIO DE VIGENCIA PARA OBRAS ( C ) 
Es la suma de 	 $ 663.199.312 	SEISCIENTOS SESENTA Y TRES MILLONES CIENTO 

NOVENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS DOCE PESOS 
M/C 

COSTO ESTIMADO PARA DIAGNOSTICOS Y ENSAYOS DE LABORATORIO ( D) 
Es la suma de 	 $ 185.175.933 	CIENTO 	OCHENTA 	Y 	CINCO 	MILLONES 	CIENTO 

SETENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y 
TRES PESOS M/C 

COSTO ESTIMADO PARA DISEÑO DE VIAS Y PAVIMENTOS ( E) 
Es la suma de 	 $ 12.228.518 	DOCE 	MILLONES 	DOSCIENTOS 	VEINTIOCHO 	MIL 

QUINIENTOS DIECIOCHO PESOS uuc 

Grupo 2 

EJECUTAR A PRECIOS UNITARIOS YA MONTO AGOTABLE, LAS OBRAS Y 
ACTIVIDADES NECESARIAS PARA LA CONSERVACIÓN DE LA MALLA VIAL ARTERIAL 
TRONCAL Y LA MALLA VIAL QUE SOPORTA LAS RUTAS DEL SISTEMA INTEGRADO 

DE TRANSPORTE PÚBLICO — SITP, EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C. GRUPO 2. 

EL PRESUPUESTO OFICIAL TOTAL se estima en la suma de: 

$ 17.892.304.841 	DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS MILLONES TRESCIENTOS 
CUATRO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS M/C 

La suma indicada como Presupuesto Oficial Total, se divide de la siguiente manera: 
PRESUPUESTO OFICIAL TOTAL PARA LA CONSERVACIÓN 
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Es la suma de $ 3.975.007.410 	TRES MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO 
MILLONES SIETE MIL CUATROCIENTOS DIEZ PESOS 
M/C 

Es la suma de 	 $ 474.587.668 CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO MILLONES 
QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y OCHO PESOS M/C 

Es la suma de $ 98.097.271 	NOVENTA Y OCHO MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y UN PESOS M/C 

Es la suma de 	 $ 572.684.939 QUINIENTOS SETENTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y 
NUEVE PESOS M/C 

COSTO DIRECTO OBRAS CIVILES 
Es la suma de 	 $ 12.353.006.584 

COSTO DIRECTO REDES 
Es la suma de 	 $ 30.194.069 

DOCE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES 
MILLONES SEIS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO 
PESOS M/C 

TREINTA MILLONES CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL 
SESENTA Y NUEVE PESOS M/C 

A.I.0 PARA OBRAS 	 32,10% TREINTA Y DOS PUNTO DIEZ POR CIENTO 
CIVILES Y REDES: 

SUBTOTAL COSTOS DIRECTOS OBRA CON A.I.U. ( A ) 
Es la suma de 	 $ 16.358.208.063 	DIECISEIS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO 

MILLONES DOSCIENTOS OCHO MIL SESENTA Y TRES 
PESOS M/C 

COSTOS DIRECTOS DE INSUMOS Y ACTIVIDADES PARA MANEJO AMBIENTAL. GESTIÓN SOCIAL Y 
MANEJO DE TRAFICO 

A.I.0 PARA PMA-PGS- 	 20,67% VEINTE PUNTO SESENTA Y SIETE POR CIENTO 
PMT 

SUBTOTAL PARA MANEJO AMBIENTAL - GESTIÓN SOCIAL - MANEJO DE TRAFICO CON A.I.0 ( ) 

AJUSTES ESTIMADOS POR CAMBIO DE VIGENCIA PARA OBRAS ( C) 
Es la suma de 	 $ 685.701.167 	SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO MILLONES 

SETECIENTOS UN MIL CIENTO SESENTA Y SIETE 
PESOS M/C 

COSTO ESTIMADO PARA DIAGNOSTICOS Y ENSAYOS DE LABORATORIO ( 13 ) 

FORMATO 
ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS PARA PROCESOS DE LICITACIÓN, 

CONCURSO DE MÉRITOS, SELECCIÓN ABREVIADA Y CONTRATACIÓN DIRECTA DIFERENTE A W 
PSP 

CODIGO PROCESO VERSIÓN oeorrooUrbaqo 
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Es la suma de $ 241.418.621 DOSCIENTOS CUARENTA Y UN MILLONES 
CUATROCIENTOS DIECIOCHO MIL SEISCIENTOS 
VEINTIUN PESOS M/C 

COSTO ESTIMADO PARA DISEÑO DE VIAS Y PAVIMENTOS ( E) 
Es la suma de 	 $ 34.292.051 	TREINTA Y CUATRO MILLONES DOSCIENTOS 

NOVENTA Y DOS MIL CINCUENTA Y UN PESOS M/C 

Grupo 3 

EJECUTAR A PRECIOS UNITARIOS YA MONTO AGOTABLE, LAS OBRAS Y 
ACTIVIDADES NECESARIAS PARA LA CONSERVACIÓN DE LA MALLA VIAL ARTERIAL 
TRONCAL Y LA MALLA VIAL QUE SOPORTA LAS RUTAS DEL SISTEMA INTEGRADO 

DE TRANSPORTE PÚBLICO - SITP, EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C. GRUPO 3. 

EL PRESUPUESTO OFICIAL TOTAL ,se estima en la suma de: 

$ 17.423.410.985 	DIECISIETE MIL CUATROCIENTOS VEINTITRÉS MILLONES CUATROCIENTOS 
DIEZ MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS M/C 

La suma indicada como Presupuesto Oficial Total, se divide de la siguiente manera: 

COSTO DIRECTO OBRAS CIVILES 
Es la suma de 	 $ 12.007.979.636 

COSTO DIRECTO REDES 
Es la suma de 	 $ 11.831.930 

DOCE MIL SIETE MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y 
NUEVE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS M/C 

ONCE MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y UN MIL 
NOVECIENTOS TREINTA PESOS M/C 

A.I.0 PARA OBRAS 	 32,40% TREINTA Y DOS PUNTO CUARENTA Y CUATRO POR 
CIVILES Y REDES: 	 CIENTO 

Es la suma de 	 $ 3.894.418.947 TRES MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO 
MILLONES CUATROCIENTOS DIECIOCHO MIL 
NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS M/C 

SUBTOTAL COSTOS DIRECTOS OBRA CON A.I.U. ( A ) 
Es la suma de 	 $ 15.914.230.513 	QUINCE MIL NOVECIENTOS CATORCE MILLONES 

DOSCIENTOS TREINTA MIL QUINIENTOS TRECE PESOS 
M/C 
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COSTOS DIRECTOS DE INSUMOS Y ACTIVIDADES PARA MANEJO AMBIENTAL. GESTION SOCIAL Y 
MANEJO DE TRAFICO 
Es la suma de 	 $ 469.171.591 	CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE MILLONES 

CIENTO SETENTA Y UN MIL QUINIENTOS NOVENTA Y 
UN PESOS M/C 

A.I.0 	PARA PMA-PGS- 	 20,67% VEINTE PUNTO SESENTA Y SIETE POR CIENTO 
PMT 

Es la suma de 	 $ 96.977.768 	NOVENTA Y SEIS MILLONES NOVECIENTOS SETENTA 
Y SIETE MIL SETECIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 
M/C 

SUBTOTAL PARA MANEJO AMBIENTAL - GESTIÓN SOCIAL - MANEJO DE TRAFICO CON A.I.0 ( B) 

Es la suma de 	 $ 566.149.359 	QUINIENTOS SESENTA Y SEIS 	MILLONES CIENTO 
CUARENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y 
NUEVE PESOS M/C 

AJUSTES ESTIMADOS POR CAMBIO DE VIGENCIA PARA OBRASE C) 
Es la suma de 	 $ 667.455.385 	SEISCIENTOS 	SESENTA 	Y 	SIETE 	MILLONES 

CUATROCIENTOS 	CINCUENTA 	Y 	CINCO 	MIL 
TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS M/C 

COSTO ESTIMADO PARA DIAGNOSTICOS Y ENSAYOS DE LABORATORIO ( D) 
Es la suma de 	 $ 215.006.224 	DOSCIENTOS 	QUINCE 	MILLONES 	SEIS 	MIL 

DOSCIENTOS VEINTICUATRO PESOS M/C 

COSTO ESTIMADO PARA DISEÑO DE VIAS Y PAVIMENTOS ( E ) 
Es la suma de 	 $ 60.569.504 	SESENTA MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE 

MIL QUINIENTOS CUATRO PESOS M/C 

PORCENTAJE OFICIAL DEL A.I.U. DE INSUMOS Y ACTIVIDADES PARA MANEJO 
AMBIENTAL. GESTIÓN SOCIAL Y MANEJO DE TRAFICO CORRESPONDE A: 

PORCENTAJE OFICIAL DEL 
AMBIENTAL GESTIÓN 

A.I.U. DE INSUMOS Y ACTIVIDADES PARA MANEJO 
TRAFICO SOCIAL Y MANEJO DE 

GRUPO A. ADMINISTRACIÓN I. IMPREVISTOS U. UTILIDAD % AIU 

1 12,66% 1,00% 7,00% 20,66% 

2 12,67% 1,00% 7,00% 20,67% 
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3 12,67% 1,00% 7,00% 20,67% 

El PORCENTAJE OFICIAL DEL A.LU. DE INSUMOS Y ACTIVIDADES PARA MANEJO 
AMBIENTAL. GESTIÓN SOCIAL Y MANEJO DE TRAFICO es un valor fijo no ofertable. 

El valor Oficial de Ajustes por cambio de vigencia es un valor fijo no ofertable. 

Debe tenerse en cuenta que la Entidad se ha basado en la información disponible para realizar 
un ejercicio aproximado que permita estimar el alcance de las obras a ejecutar en el proyecto, 
sin que esto signifique compromiso alguno para el IDU para garantizar la ejecución de dichos 
items y los respectivos precios unitarios. 

Producto del resultado de las visitas previas a la ejecución de las obras, realizadas por 
contratista, interventoría e IDU, se establecerán las verdaderas metas físicas del presente 
proceso y el presupuesto final será el que resulte de aplicar los valores unitarios aprobados por 
las cantidades de obra realmente ejecutadas. Estos valores serán contratados a monto 
agotable 

Respecto a los FACTORES DE EVALUACIÓN ECONÓMICA: 

1. 	VALOR TOTAL (Obras Civiles y Redes) (sin incluir A.I.U.) 

Para en el numeral 5. 	Criterios para seleccionar la oferta más favorable del 	presente 
documento, para efectos de VALOR TOTAL (Obras Civiles y Redes (incluye Gestión Ambiental, 

incluir A.I.U.) el valor Social y PMT) (sin de evaluación corresponde al valor de: 

VALOR TOTAL (Obras Civiles y Redes (incluye Gestión Ambiental, Social y PMT) (sin 
incluir A.I.U.) 

GRUPO VALOR VALOR EN LETRAS 
1 $ 12.406.540.600 DOCE 	MIL 	CUATROCIENTOS 	SEIS 

MILLONES QUINIENTOS CUARENTA MIL 
SEISCIENTOS PESOS M/C 

2 $ 12.857.788.321 DOCE MIL OCHOCIENTOS Y CINCUENTA 
SIETE 	MILLONES 	SETECIENTOS 

• OCHENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS 
VEINTIUN PESOS M/C 

3 $ 12.488.983.157 DOCE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y 
OCHO 	MILLONES 	NOVECIENTOS 

• OCHENTA 	Y 	TRES 	MIL 	CIENTO 
CINCUENTA Y SIETE PESOS M/C 
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2. SUMATORIA 	DE 	LOS 	PRECIOS 	UNITARIOS 	PARA 	LOS 	ENSAYOS 	DE 
LABORATORIO (sin incluir IVA 

Para en el 	numeral 5. 	Criterios para seleccionar la oferta más favorable del 	presente 
documento, respecto a los FACTORES DE EVALUACIÓN ECONÓMICA, el valor oficial de 
evaluación para la SUMATORIA DE LOS PRECIOS UNITARIOS PARA LOS ENSAYOS DE 
LABORATORIO (sin incluir IVA) se establece en: 

SUMATORIA DE LOS PRECIOS UNITARIOS PARA LOS ENSAYOS DE LABORATORIO (sin 
incluir IVA) 

GRUPO VALOR VALOR EN LETRAS 
1 $ 5.566.892 CINCO MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y 

SEIS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS 
PESOS M/C 

2 $ 5.566.892 CINCO MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y 
SEIS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS 
PESOS M/C 

3 $ 5.566.892 CINCO MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y 
SEIS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS 
PESOS M/C 

3. 	PORCENTAJE TOTAL DEL A.I.U. 

EL PORCENTAJE OFICIAL DEL A.I.U. CORRESPONDE POR CADA GRUPO ES: 

PORCENTAJE TOTAL DEL A.I.U. 

GRUPO A. ADMINISTRACIÓN I. IMPREVISTOS U. UTILIDAD % AIU 

1 24,47% 1,00% 7,00% 32,47% 

2 24,10% 1,00% 7,00% 32,10% 

3 24,40% 1,00% 7,00% 32,40% 

El valor del A.I.U. OBRAS CIVILES que presenten los proponentes no debe ser mayor al 
100% del Valor Oficial del Porcentaje de A.LU. establecido en el presente proceso. 
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4. SUMATORIA DE LOS PRECIOS UNITARIOS PARA LOS DIAGNOSTICOS, DISEÑO 
DE VIAS Y PAVIMENTOS (sin incluir IVA) 

Para en el 	numeral 5. 	Criterios 	para seleccionar la oferta 	más favorable del 	presente 
documento, respecto a los SUMATORIA DE LOS PRECIOS UNITARIOS PARA LOS 
DIAGNOSTICOS, DISEÑO DE VIAS Y PAVIMENTOS (sin incluir IVA) se establece en: 

SUMATORIA DE LOS PRECIOS UNITARIOS PARA LOS DIAGNOSTICOS, DISEÑO DE 
VIAS Y PAVIMENTOS (sin incluir IVA) 

GRUPO VALOR VALOR EN LETRAS 
1 $ 2.076.185 DOS 	MILLONES 	SETENTA Y SEIS 	MIL 

CIENTO OCHENTA Y CINCO PESOS M/C 

2 $ 2.076.185 DOS MILLONES SETENTA Y SEIS MIL 
CIENTO OCHENTA Y CINCO PESOS M/C 

3 $ 2.076.185 DOS 	MILLONES SETENTA Y SEIS MIL 
CIENTO OCHENTA Y CINCO PESOS M/C 

Nota: El contrato se adjudicará y se suscribirá por e valor del Presupuesto Oficial y por tanto el Valor final 
del contrato será EN TODOS LOS CASOS, igual al valor del Presupuesto Oficial Total indicado en el 
numeral 3.1.1 PRESUPUESTO OFICIAL. La diferencia entre el valor estimado del A.I.0 oficial y el A.I.0 
ofertado, se deberá destinar para el valor de los costos directos de obras civiles, que deberá tener en 
cuenta en la estimación de su oferta económica 

ai Recurso . 
Propios: r xl 

Otros: Cuál: Fuente Sobretasa a la Gasolina. 
— —  

3.2 Fuente de Financiación: 

Proyecto de Inversión x Proyecto de Funcionamiento 

3.3. Información CDP (Certificado Disponibilidad Presupuestal) 
Grupo 1: 

CDP FECHA VALOR 
2834 31/12/2016 $ 	6.017.221.098,0 
2833 31/12/2016 $ 	3.034.833.700,0 
2837 31/12/2016 $ 	8.183.935.200,00 

Total 17.235.989.998,00 
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Grupo 2: 
CDP FECHA VALOR 
2853 31/12/2016 $ 	2.904.520.332,0 
2854 31/12/2016 $ 	6.849.544.468,0 
2855 31/12/2016 $ 	8.138.935.200,0 

Total $ 	17.893.000.000,00 

Grupo 3: 
CDP FECHA VALOR 
2844 31/12/2016 $ 	1.993.269.468,0 
2845 31/12/2016 $ 	2.093.234.434,0 
2846 31/12/2016 $ 	340.172.425,00 
2858 31/12/2016 $ 	2.040.000.000,00 
2859 31/12/2016 $ 	10.956.913.600,0 

Total $ 	17.423 589.927.00 
3.4 Ciclo de Vida del Proyecto - Principio de Anualidad 

El ciclo de vida para la ejecución de los proyectos en la entidad obedecen a las siguientes 
fases: Factibilidad, Estudios y Diseños, Gestión Predial, Selección y Adjudicación, Construcción 
y Mantenimiento. 

La duración de cada una de las etapas puede variar según las características particulares de 
cada proyecto; no obstante, en promedio se ha establecido que este ciclo puede durar en 
promedio 40 meses, y se muestra de manera general así: 

a) ETAPA DE FACTIBILIDAD 

Alcance: El estudio de factibilidad se divide en dos etapas: la formulación, que define las 
características del proyecto y calcula sus costos e ingresos, y la evaluación, qué determina la 
rentabilidad. 

b) ETAPA DE DISEÑOS 

Alcance: El diseño definitivo consiste en la elaboración del proyecto de ingeniería de detalle, 
con preparación de planos finales para la construcción de las obras, y con un grado de 
exactitud de las cuantificaciones de 90% a 100 %. Esta ingeniería de detalle se debe basar en 
los aspectos técnicos descritos en los estudios de factibilidad. 

c) ETAPA DE GESTION PREDIAL 

Alcance: Esta etapa tiene como objetivo la adquisición de los predios que se identifican como 
afectados según el trazado de la obra definido y en coherencia con la reserva vial aprobada. 
Asimismo, durante esta etapa se busca dar acompañamiento integral de las personas que se 
ven afectadas por la adquisición de dichos predios. 

Esta etapa comprende tres momentos principales: 
Formato: FO-AC-08 Versión: 3 

	
Página 43 
	

Vo.Bo. 



FORMATO 
ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS PARA PROCESOS DE LICITACIÓN, 

CONCURSO DE MÉRITOS, SELECCIÓN ABREVIADA Y CONTRATACIÓN DIRECTA DIFERENTE A 
PSP 

W 

CÓDIGO 
FO-GC-03 

PROCESO 
GESTIÓN CONTRACTUAL 

VERSIÓN 
8.0 

1. Levantamiento de insumos: Este capítulo abarca, entre otros, realiza el censo de las 
unidades sociales, estudio de títulos y avalúos. 

2. Adquisición predial: una vez se cuenta con los avalúos de los predios necesarios para 
adquirir, se emite una resolución de oferta de compra y se notifica a las personas de las 
unidades sociales afectadas. Una vez se surte los tiempos de ley para la aceptación de 
la oferta se procede a la adquisición de los predios ya sea por enajenación voluntaria o 
por vía administrativa 

3. Reasentamiento integral: De manera simultánea que se inicia la adquisición predial, se 
realiza un reasentamiento integral de las personas de las unidades sociales afectadas, 
el cual implica acompañamiento psicosocial, jurídico, económico e inmobiliario. 

d) ETAPA DE ESTUDIOS PREVIOS 

Alcance: Con base en la información entregada durante la etapa de factibilidad, se elabora el 
presupuesto del costo de los diseños y/o construcción de la obra o la consultoria y se 
estructuran todos los requerimientos y requisitos técnicos necesarios para la contratación de un 
tercero que elabore los diseños definitivos y/o construya la obra. 

e) ETAPA DE PLIEGOS 

Alcance: Con base en la información entregada en los estudios previos, se elaboran los pliegos 
de condiciones los cuales se publican en los portales de contratación señalados por la ley. De 
acuerdo con la ley estos pliegos tienen un tiempo previsto para recibir ajustes según surjan 
dudas por parte de los proponentes para su publicación definitiva. 

f) ETAPA DE ADJUDICACIÓN 

Alcance: Una vez se ha publicado la versión definitiva de los pliegos, de acuerdo con los 
tiempos de ley, los distintos interesados presentan una propuesta técnica y/o económica, la 
cual es sometida a evaluación por parte del IDU. Por medio de la evaluación se establece la 
mejor propuesta y se comunica la adjudicación del proceso al ganador. 

g) ETAPA DE CONSTRUCCION 

Alcance: Durante esta etapa se inicia la construcción de la obra según lo establecido en los 
diseños elaborados. Esta etapa abarca una etapa preliminar para revisión y apropiación de los 
diseños, la cual una vez surtida da inicio a la construcción. 

h) ETAPA DE CONSERVACION 

Alcance: Durante esta etapa se inicia la conservación de la obra según lo establecido en el 
nivel de servicio requerido. 

Principio de Anualidad: 

Expuesto en el Artículo 61 del Decreto 714 de 1966 en el cual se permite la conformación de las 
reservas presupuestales una vez se tenga los compromisos legalmente contraídos y se 
desarrolle el objeto de la apropiación, siempre y cuando se invierta en la ejecución del propósito 
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4. Información para Limitación 

El Proceso de selección es inferior a ciento veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de 
América (US$125.000) 
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qué dio su origen y cuando su uso es excepcional por eventos inherentes al tipo y 
características de las obras y teniendo en cuenta el Principio de Planificación guardando 
concordancia con los contenidos del actual Plan de Desarrollo, Plan Financiero y Plan 
Operativo Anual de Inversiones; el desarrollo del contrato que se derive del presente proceso, 
compromete periodos de intervención que superan la fecha de cierre de la presente vigencia. 

$ para seleccionar la oferta más favorable: (N&ja ja para contratación directa) 

El IDU procederá 
y cada uno de 
este pliego de 
relacionada por 

A. REQUISITOS 

Carta de Presentación 
• Certificado 
• Certificado 
• Los demás 

EXPERIENCIA 

a verificar las propuestas para determinar si cumplen o no cumplen con 
los requisitos habilitantes establecidos en las normas legales pertinentes 
condiciones, para lo cual tendrá en cuenta la documentación aportada 

los proponentes. 

MÍNIMOS HABILITANTES DEL PROPONENTE 

1. CAPACIDAD JURIDICA 

de la Propuesta 
de Existencia y Representación Legal y Autorización. 
de Inscripción 	 Único de Proponentes 

todos 
y en 

o 

de 

en el registro 	 (RUP) 
que se establezcan en el pliego de condiciones. 

2. EXPERIENCIA 
DEL PROCESO 

la 

Cada 
los 

uno de los contratos aportados como experiencia deberá estar clasificado en alguno 
siguientes códigos: 

Clasificación 
UNSPSC Descripción 

72103300 Servicios de mantenimiento y reparación de infraestructura 
72141000 Servicios de construcción de autopistas y carreteras 
72141100 Servicios de construcción y revestimiento y pavimentación de infraestructura 

Nota: 

Nota: 

INFORMACIÓN 

Tenga en cuenta que únicamente se tendrá en cuenta la experiencia adquirida mediante 
ejecución de proyectos para Entidades Estatales. 

La clasificación aplica para los GRUPOS 1, 2 y 3. 

SOBRE LA EXPERIENCIA DEL PROPONENTE EN OBRA (ANEXO 
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correspondiente de los pliegos de condiciones) 

Teniendo en cuenta que la experiencia en tercer nivel es muy general para el proceso de 
selección, la entidad requiere además verificar la experiencia en la siguiente especialidad. 

Experiencia en aquellos contratosT  cuyo objeto sea o haya consistido en cualquiera de los 
siguientes casos: 

CONSTRUCCIÓN O REHABILITACIÓN O ADECUACIÓN O AMPLIACIÓN O 
MEJORAMIENTO O MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA VIAL PARA TRÁFICO 
AUTOMOTOR DE VÍAS URBANAS O INTERURBANAS DE LA MALLA VIAL PRIMARIA 

• No se aceptarán experiencia en: vías férreas, parqueaderos, zonas de acceso o de 
circulación vehicular en unidades residenciales, de oficina o comerciales.  

Nota 1: En todo caso la obra civil en infraestructura vial que se pretenda acreditar como 
experiencia, debe demostrar la intervención en la estructura del pavimento, sea este flexible, 
rígido o articulado 

ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA 

Verificación de la experiencia Acreditada del Proponente en Obra 

Con base en la información suministrada en el ANEXO correspondiente de los pliegos de 
condiciones, se verificarán entre UNO (1), y máximo SEIS (6) contratos por proponente. Un 
Consorcio o una Unión Temporal constituyen UN PROPONENTE. La verificación se realizará 
de la siguiente manera: 

Número de Contratos con los cuales 
el proponente cumple la experiencia 

acreditada en Obra 

Valor mínimo a certificar 
(como % del Presupuesto Oficial de Obra para el 
GRUPO para el cual se presenta, expresado en 

SMMLV) 
De 1 hasta 2 75% 
De 3 hasta 4 120% 
De 5 hasta 6 150% 

3. FINANCIERA 

CAPACIDAD RESIDUAL DE CONTRATACION O K DE CONTRATACION MINIMA DE 
PARTICIPACIÓN (Justificación): 

La Entidad estableció la Capacidad Residual, para los contratos de obra, con el fin de garantizar 
que el proponente pueda cumplir con sus obligaciones, tanto en materia financiera como 
técnica u organizacional durante el término de ejecución del contrato, en concordancia con lo 
establecido en el Decreto 1082 de 2015. 

CAPACIDAD FINANCIERA 

a) Índice de Liquidez 
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b) Nivel de Endeudamiento 
C) Razón de cobertura de intereses 
d) Capital de Trabajo 
e) Patrimonio 

CAPACIDAD DE ORGANIZACIÓN  

a) Rentabilidad del patrimonio. 
b) Rentabilidad del activo. 

B. SELECCIÓN DE LA OFERTA MÁS FAVORABLE 

El procedimiento de selección del contratista está sometido a los principios de 
transparencia, selección objetiva e igualdad de derechos y oportunidades de los que se 
deriva la obligación de someter a todos los oferentes a las mismas condiciones definidas en 
la ley y en el pliego de condiciones. 

Cabe recordar que los pliegos de condiciones forman parte esencial del contrato; son la 
fuente de derechos y obligaciones de las partes y elemento fundamental para su 
interpretación e integración, pues contienen la voluntad de la administración a la que se 
someten los proponentes durante la licitación y el oferente favorecido durante el mismo 
lapso y, más allá, durante la vigencia del contrato. 

El numeral 2° del artículo 5° de la Ley 1150 de 2007 estipula que: "La oferta más favorable 
será aquella que, teniendo en cuenta los factores técnicos y económicos de escogencia y la 
ponderación precisa y detallada de los mismos, contenida en los pliegos de condiciones o 
sus equivalentes, resulte ser la más ventajosa para la entidad, sin que la favorabilidad la 
constituyan factores diferentes a los contenidos en dichos documentos. (...)" 

Artículo 2.2.1.1 Ofrecimiento más favorable del Decreto Único Reglamentario 1082 del 26 
de mayo de 2015 

"La Entidad Estatal debe determinar la oferta más favorable teniendo en cuenta las normas 
aplicables a cada modalidad selección del contratista. 

En la licitación y la selección abreviada de menor cuantía, la Entidad Estatal debe 
determinar la oferta más favorable teniendo en cuenta: (a) la ponderación de elementos de 
calidad y precio soportados en puntajes o fórmulas; o (b) la ponderación de los elementos 
de calidad y precio que representen la mejor relación costo-beneficio..." 

De conformidad a las experiencias adoptadas por la Entidad para contratos de obra Pública 
bajo la Modalidad de Licitación Pública, la mejor alternativa a aplicar es la de la 
ponderación de los elementos.de  calidad y precio soportados en puntajes y fórmulas, tal 
corño se señala en los pliegos de condiciones. 

Los pliegos de condiciones establecen el cumplimiento de condiciones relacionadas con los 
aspectos de experiencia y capacidad financiera, a través de los cuales se busca que la 
Entidad seleccione un proponente que cumpla con las condiciones técnicas, financieras 
jurídicas que garanticen el cumplimiento del objeto contractual.  
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normas 

criterios 
el 

Así mismo, y tal como se solicita en el literal a) antes citado, se debe tener 
elementos de calidad que para el presente proyecto se traducen propiamente en 
de experiencia técnica para la ejecución del proyecto. 

1. CRITERIOS PONDERABLES 

Proponentes que obtengan en cada uno de los requisitos habilitantes establecidos 
legales pertinentes, y en el pliego de condiciones el criterio de HABIL para el 

GRUPO, serán tenidos en cuenta para la asignación de puntaje, de conformidad 
de selección y adjudicación que se establecen a continuación, los cuales determinarán 

ORDEN DE ELEGIBILIDAD en cada GRUPO de las PROPUESTAS: 

con 

en cuenta 
elementos 

respectivo 

i 

en las 

los 

CRITERIOS DE SELECCIÓN PUNTAJES 

1. PROPUESTA ECONOMICA PARA CADA GRUPO 780 PUNTOS 
2. CALIDAD 100 PUNTOS 
3. CAPACITACION 20 PUNTOS 
4. PROTECCION A LA INDUSTRIA NACIONAL 100 PUNTOS 

TOTAL: 1.000 PUNTOS 

PROPUESTA ECONOMICA 
de los factores de la evaluación Los 

económica 
puntajes máximos que serán asignados a cada uno 

serán los siguientes: 

FACTORES DE EVALUACIÓN ECONÓMICA POR GRUPO PUNTAJES 

VALOR TOTAL (Obras Civiles y Redes (incluye Gestión 
Ambiental, Social y PMT) (sin incluir A.I.U.) 450 PUNTOS 

SUMATORIA DE LOS PRECIOS UNITARIOS PARA LOS ENSAYOS 
DE LABORATORIO (sin incluir IVA) 80 PUNTOS  

PORCENTAJE TOTAL DEL A.I.U. 200 PUNTOS 

SUMATORIA DE LOS PRECIOS UNITARIOS PARA LOS 
DIAGNOSTICOS, DISEÑO DE VIAS Y PAVIMENTOS (sin incluir 
IVA) 

50 PUNTOS 

TOTAL: 780 PUNTOS 

CALIDAD 

información. 

subfactores : 

INFORMACIÓN PARA EVALUAR EL FACTOR CALIDAD 

Todos los proponentes, sin excepción, deberán presentar esta 

El factor de escogencia denominado CALIDAD comprende los 
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Disponibilidad de los Equipos a utilizar en las Obras = 40 PUNTOS 

Para puntuar en este subfactor, el proponente deberá responder afirmativamente la casilla del 
ANEXO FACTORES PONDERABLES correspondiente de los pliegos de condiciones, en la 
que se compromete a asignar al proyecto la maquinaria y el equipo requeridos en el presente 
proceso, con modelos que se encuentren dentro de los 5 años anteriores a la fecha de 
presentación de la oferta. En todo caso, si el proponente decide ofrecer en el Anexo 
correspondiente de los pliegos de condiciones, maquinaria y equipo con modelos que se 
encuentren dentro de los 5 años anteriores a la fecha de presentación de la oferta, solo se 
otorgarán 40 puntos por este concepto. 

Al proponente que responda negativamente o que no responda o cuyo ofrecimiento no 
corresponda en su integridad con lo solicitado por el Instituto, se le calificará este subfactor 
con CERO (0) PUNTOS. 

Uso en porcentaje (%) de Materiales Reciclados = 60 PUNTOS 

Para puntuar en este subfactor, el proponente deberá responder afirmativamente la casilla del 
ANEXO FACTORES PONDERABLES correspondiente de los pliegos de condiciones, en la 
que se compromete en un Porcentaje mínimo cuando aplique a la utilización de elementos 
reciclados provenientes de los Centros de Tratamiento y/o Aprovechamiento de RCD (Residuos 
de la Construcción y Demolición) legalmente constituidos y/o la reutilización de los generados 
por las etapas constructivas y de desmantelamiento, en un porcentaje no inferior al 60%, del 
total de volumen o peso de material usado en la obra a construir por la entidad. 

Al proponente que responda negativamente o que no responda o cuyo ofrecimiento no 
corresponda en su integridad con lo solicitado por el Instituto, se le calificará este subfactor 
con CERO (0) PUNTOS. 

La omisión de la información y del ofrecimiento a que se refieren los subnumerales 
precedentes, no serán objeto de corrección ni aclaración y será calificado con CERO (0) 
PUNTOS. En caso de que el proponente favorecido con la adjudicación del contrato, se le haya 
otorgado el puntaje en los términos señalados y que los equipos y maquinaria, y el porcentaje 
de material a reciclar mínimo propuesto a utilizar en la obra, no cumplan con lo solicitado en las 
especificaciones técnicas, que forma parte integral del presente pliego de condiciones, se hará 
acreedor a las sanciones contractuales a que haya lugar, por incumplimiento de los 
compromisos pactados 

CAPACITACIÓN 
Ofrecimiento Horas de Capacitación en el objeto a cumplir = 20 PUNTOS 
Para puntuar en este factor, el proponente deberá responder afirmativamente la casilla del 
ANEXO FACTORES PONDERABLES del pliego de condiciones, en la que se compromete a 
realizar a su costa, mínimo tres (3) capacitaciones (inicio, 50% ejecución y final) en el objeto a 
cumplir de conformidad con los procedimientos establecidos en la Subdirección de Recursos 
Humanos del IDU, para su validez como horas de capacitación, en nuevas tecnologías de 
pavimentación, utilización de materiales reciclados o actualización en temas de gestión de 
proyectos, que incluyan como mínimo aspectos como: alcance del proyecto, análisis del 
cronograma inicial vs cronograma real y conclusiones del proyecto.  
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PRO TECCION A LA INDUSTRIA NACIONAL  

PROTECCIÓN A LA INDUSTRIA NACIONAL = 100 PUNTOS 

INCENTIVO A LA INCORPORACIÓN DE COMPONENTE NACIONAL: 50 PUNTOS 

COMPONENTE NACIONAL OFRECIDO DEL 
PERSONAL PUNTAJES 

Director de obra Colombiano. 10 PUNTOS 
Residente(s) de obra Colombiano(s). 15 PUNTOS 

Todos los especialistas(s) Colombiano(s). 25 PUNTOS 

"Los criterios de evaluación no indicados en el Estudio Previo serán los establecidos en 
el modelo de pliego de la entidad vigente" 

6. Análisis de Riesgos y forma de mitigarlos:  
La entidad evaluó el Riesgo que el Proceso de Contratación representa para el cumplimiento de 
sus metas y objetivos, de acuerdo con los manuales y guías que para el efecto expidió Colombia 
Compra Eficiente y el CONPES 3714 de 2011. Teniendo en cuenta lo anterior, el Contratista y el 
IDU asumen los riesgos que se listan en el Anexo EDP-01- MATRIZ DE RIESGOS DEL 
PROCESO DE CONTRATACIÓN para CONTRATACION ESTUDIOS Y DISEÑOS y 
MANTENIMIENTO. 

7. Garantías qu&. 	ntidad estatal contemple exigir en el Proceso de Contratación. 
(Numeral 7 Artículo-r2.2.1.1.2.1.1 Decreto 1082 de 2015) 
El proponente deber constituir una póliza de seriedad para la presentación de la oferta y el 
adjudicatario deberá constituir a favor del IDU y a satisfacción del mismo, de conformidad con 
la Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 2015 y demás normas legales que rigen la materia, 
una Garantía Única de Cumplimiento cuyo objeto será respaldar el cumplimiento de todas y 
cada una de las obligaciones que surjan del contrato, con los amparos, en las cuantías y en 
los términos que se determinan a continuación. 

1) GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA. La garantía de seriedad de la oferta debe estar 
vigente desde la presentación de la oferta y hasta la aprobación de la garantía de cumplimiento 
del contrato, se realizara inicialmente para la presentación de la oferta por un periodo de 120 
días y su valor debe ser por lo menos el diez por ciento (10%) del valor del presupuesto oficial. 

La póliza de seriedad de la oferta deberá venir acompañada de una certificación expedida por el 
representante legal de la Compañía de Seguros indicando el respaldo con que cuentan dichas 
garantías ya sea bajo reaseguro automático o facultativo. 

La certificación anteriormente señalada, también se deberá adjuntar por el adjudicatario con la 
Garantía Única de Cumplimiento para los diferentes amparos de dicha garantía. 

2) BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO: En valor equivalente al cien 
or ciento 100% del valor bruto actado como antici *o lara la e.ecución del Contrato 
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vigencia se extenderá hasta la liquidación del Contrato. Este amparo cubre los perjuicios que 
se lleguen a causar, con ocasión de la no inversión del anticipo, el uso indebido del anticipo, y 
la apropiación indebida de los recursos recibidos por el contratista como anticipo. 

3) CUMPLIMIENTO. Cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato estatal incluyendo 
en ellas el pago de multas y cláusula penal pecuniaria, cuando se hayan pactado en el 
contrato. Cuantía equivalente al treinta por ciento (30%) del valor total del contrato y la 
vigencia será igual al plazo del contrato y se extenderá hasta su liquidación. 

4) PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES, LEGALES E INDEMNIZACIONES 
AL PERSONAL: Su cuantía será equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del 
Contrato, y deberá extenderse por el plazo del Contrato y tres (3) años más. 

5) ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA: Su cuantía será equivalente al treinta por ciento 
(30%) del valor total del contrato atendiendo los siguientes criterios y se afectará de la 
siguiente manera: 

ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA: TREINTA por ciento (30%) para intervenciones de 
reconstrucción y rehabilitación, tendrá una vigencia de cinco (5) años contados a partir del acta 
de recibo final de la obra. 

ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA: TREINTA (30%) para intervenciones de 
mantenimiento rutinario y periódico, tendrá una vigencia de dos (2) años contados a partir del 
acta de recibo final de la obra. 

La definición en la cobertura de las pólizas de ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA en 
tiempo sobre las intervenciones a desarrollar, es consecuencia del resultado del modelo de 
priorización enviado mediante memorando 20162250132153 del 2016 y listado de vías. 

6) CALIDAD DEL SERVICIO: Su cuantía será equivalente al treinta por ciento (30%) del valor 
correspondiente a las actividades de Estudios y Diseños, que cubrirá cinco (5) años 
contados a partir de la fecha de la suscripción del acta de recibo de dichos productos. 

Así mismo, deberá constituir, como un amparo autónomo, una GARANTÍA DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL por el cinco por ciento (5%) del valor del 
Contrato, caso en el cual el valor asegurado debe ser máximo setenta y cinco mil (75.000) 
SMMLV y su vigencia se extenderá durante el periodo de ejecución del Contrato de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 2.2.1.2.3.1.17 del Decreto 1082 de 2015. Cuando 
la entidad autorice la subcontratación parcial de la ejecución del Contrato, la póliza de 
responsabilidad civil extracontractual deberá cubrir igualmente los perjuicios derivados de los 
daños que sus Subcontratistas puedan causar a terceros con ocasión de la ejecución del 
Contrato o, en su defecto, acreditar que cuenta con un seguro de responsabilidad civil 
extracontractual propio para dicho efecto. 

La póliza de seriedad de la oferta deberá venir acompañada de una certificación expedida por 
el representante legal de la Compañía de Seguros indicando el respaldo con que cuentan 
dichas garantías va sea baio reasequro automático o facultativo. 

La certificación anteriormente señalada, también se deberá adjuntar por el adjudicatario con la 
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Garantía Única de Cumplimiento para los diferentes amparos de dicha garantía. 

Las vigencias de todos los amparos deberán ajustarse a las fechas del acta de iniciación del 
contrato y del acta de terminación, o recibo final de la obra, o liquidación, según sea el caso. El 
hecho de la constitución de estos amparos no exonera al CONTRATISTA de las 
responsabilidades legales en relación con los riesgos asegurados. Dentro de los términos 
estipulados en este contrato, ninguno de los amparos otorgados podrá ser cancelado o 
modificado sin la autorización expresa del IDU. 

La cobertura de las garantías para las intervenciones a ejecutar, será consecuencia del nivel 
de intervención requerido y establecido para el proyecto. Las cuales según los anexos 
técnicos hacen referencia a mantenimientos rutinarios, mantenimientos periódicos, 
rehabilitación y reconstrucción. Para las actividades de Mantenimientos rutinarios y periódicos 
por su connotación carecen de diseños, siendo esta la razón para solicitar la garantía de 
estabilidad y/o calidad, en su componente de calidad de materiales y procedimientos 
constructivos para un periodo de dos (2) años contados a partir del acta de recibo final de la 
obra. 

Para las actividades de rehabilitación y reconstrucción teniendo en cuenta que son objeto de 
diseños, se solicitará las garantías de estabilidad y/o calidad, para un periodo de cinco (5) 
años contados a partir del acta de recibo final de la obra. 

Como herramienta de mitigación de estos riesgos, además de la asignación de los mismos al 
contratista, se tiene establecido un esquema de pago por productos que garantiza que se 
cancelarán aquellos recibidos a satisfacción del contratante. 

El IDU tendrá la facultad de imponer multas de acuerdo con lo establecido en el contrato en 
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA de conformidad con 
lo dispuesto por el Artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, el Articulo 86 de la Ley 1474 de 2011 
(Estatuto Anticorrupción) y el Decreto 1082 de 2015. 

8. Acuerdos Comerciales: ( No aplica para contratación directa) 

PAIS 
ENTIDAD 
ESTATAL 
INCLUIDA 

PRESUPUESTO DEL PROCESO 
DE CONTRATACIÓN SUPERIOR 

AL VALOR DEL ACUERDO 
COMERCIAL 

EXCEPCIÓN 
APLICABLE AL 
PROCESO DE 

CONTRATACIÓN 

PROCESO DE 
CONTRATACIÓN 

CUBIERTO POR EL 
ACUERDO COMERCIAL 

Chile SI SI N/A SI 
Guatemala SI SI N/A SI 
Salvador SI SI N/A SI 

Comunidad 
Andina de 

Naciones CAN 

SI SI N/A 
SI 
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Actualizados: 
	 Si 	 No 

        

10. Supetvision o Interventoría Contractual: 

   

El ARTÍCULO 83 del decreto 1474 de 2011, SUPERVISIÓN E INTERVENTORíA 
CONTRACTUAL establece "Con el fin de proteger la moralidad administrativa, de prevenir la 
ocurrencia de actos de corrupción y de tutelar la transparencia de la actividad contractual, las 
Entidades Públicas están obligadas a vigilar permanentemente la correcta ejecución del objeto 
contratado a través de un supervisor o un interventor, según corresponda". 

"La interventoría consistirá en el seguimiento técnico que sobre el cumplimiento del contrato 
realice una persona natural o jurídica contratada para tal fin por la Entidad Estatal, cuando el 
seguimiento del contrato suponga conocimiento especializado en la materia, o cuando la 
complejidad o la extensión del mismo lo justifiquen. No obstante, lo anterior cuando la entidad 
lo encuentre justificado y acorde a la naturaleza del contrato principal, podrá contratar el 
seguimiento administrativo, técnico, financiero, contable, jurídico del objeto o contrato dentro 
de la interventoria." 

Artículo 32. De los Contratos Estatales. Son contratos estatales todos los actos jurídicos 
generadores de obligaciones que celebren las entidades a que se refiere el presente estatuto, 
previstos en el derecho privado o en disposiciones especiales, o derivados del ejercicio de la 
autonomía de la voluntad, así como los que, a título enunciativo, se definen a continuación: 

 

lo. Contrato de Obra 
Son contratos de obra los que celebren las entidades estatales para la construcción, 
mantenimiento, instalación y, en general, para la realización de cualquier otro trabajo material 
sobre bienes inmuebles, cualquiera que sea la modalidad de ejecución y pago. 
En los contratos de obra que hayan sido celebrados como resultado de un proceso de 
licitación o• concurso públicos, la interventoría deberá ser contratada con una persona 
independiente de la entidad contratante y del contratista, quien responderá por los hechos y 
omisiones que le fueren imputables en los términos previstos en el artículo 53 del presente 
estatuto. 
Por lo anterior, el IDU para la supervisión contratará la interventoría externa para la ejecución 
del proyecto. 
Las actividades de la interventoría se encuentran claramente descritas en los términos de 
referencia, el contrato que se suscriba y en el Manual de Interventoría y/o Supervisión de 
Contratos de Infraestructura Vial y de Espacio Público vigente, que para el efecto adoptó el 
IDU, el cual puede ser consultado en la página web de la Entidad o el documento que lo 
reemplace. 
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11. Vinculación personas naturales vulnerables, marginadas y/o excluidas de la 
dinámica de la Ciudad: Esto se debe trasladar en obligaciones. (No aplica para I 
Contratación Directa 

Directiva 001 de 2011. Esta entidad distrital ha encontrado técnicamente viable la posibilidad 
de incluir en la minuta del contrato la obligación del contratista de vincular población 
beneficiaria de la Directiva 001 de 2011, y en consecuencia, pasa a dejar CONSTANCIA de 
las razones extrajurídicas que tal viabilidad, de acuerdo con el literal c) del punto 4) de la 
citada Directiva, por considerar que este tipo de licitación pública el contratista puede requerir 
de personal beneficiaria según la Directiva 001 de 2011, para la construcción y/ó personal 
administrativo, y que la puede vincular laboral o contractualmente, de acuerdo con la consulta 
que realice el Proponente en la Base de Datos dispuesta para ello por la Secretaría Distrital de 
Desarrollo Económico, por lo tanto es necesario que el contratista anexe el certificado de 
consulta expedido por esta Secretaría. 
En la ejecución del proyecto, el contratista deberá vincular población vulnerable ubicada 
dentro del sector o zona de influencia de la obra, de conformidad con la reglamentación 

ente sobre la materia. 

12. Análisis Económico del Sector: 
Ver Anexo EDP-02 ANÁLISIS DEL SECTOR que aplica para el proceso licitatorio. 

13. Audiencia de Revisión y Distribución 
la Audiencia de Riesgos es obligatoria 
aplica para Concursos de Méritos, 
Subasta Inversa) 

Definitiva de Riesgos: (Teniendo 
en la Licitación Pública, 

Selección Abreviada de 

en cuenta que 
esta pregunta solo 
Menor Cuantía 	y 

- 	- Requiere 	I x— i No requiere 

14. Visita Programada: 

Requiere visita: 	 SI 
r 	1 

NO 	Xi 

14. 1 Verificación de la información 
Se requiere visita del IDU para 
verificación de información a las 
instalaciones 	o 	sedes 	del 
Proponente?. 

SI 
1 

NO 	i x 

15. Aval (en caso de requerirse, marcar con una X) el (los) profesional (es) que pueden 
avalar la propuesta:  

    

Ingeniero de Transporte 
y Vías 

    

N/A 

 

Ingeniero Civil 
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